
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS 

COLEGIO DE HISTORIA 

SIN SALIDA 
EL CASO DE LOS TRABAJADORES TRANSITORIOS DE PEMEX 

T E s I s 
Que para optar por el Título de 

LICENCIADO EN HISTORIA 

Presenta 

CLAUDIA CANALES UCHA 

México, D. F. Febrero de 1979 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 





Este trabajo debe su realizaci6n a la valiosa ayuda preste.da 

por decenas de petroleros transitorios de varias zonas del país. 

S6lo gracias a su interis, a las inapreciables.narraciones de sus 

propias vidas y a los documentos que proporcionaron sin reservas,. 

pude llevar a e.abo' una tarea que, de otro modo, no hubiera sido P,2 

sible. 
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" ... ahi estan velando el trabajo, estan viajes y viajes, 

y ven mañana y ven pasado y ahi estan en el sindicato es

perando que les den." 

Alejandro Ovando. 



PROLOGO 

La presente tesis surgió de una investigación sobre los trab_!: 

jadores transitorios de Petróleos Mexicanos realizada en 19?6. Ese 

año, el Instituto de Investigaciones Sociales de la UNAM aprobó y 

apoyó el proyecto, presentado por el maestro Julián Meza, para i!!, 

vestigar el problema de los petroleros que, empleados en la emp~ 

sa mediante sucesivos o esporádicos contratos temporales, pasan 

gran parte de su vida entre el desempleo total y el trabajo even

tual. El caso de los trabajadores transitorios llegó a plantear

se como objeto de investigación, más que por sus meras implicaci,2 

nes económicas y sociales -de por si muchas y muy interesantes-, 

por el hecho de que en 1945 esos trabajadores iniciaron un movi-

miento sindical que, luego de mucho tiempo de haberse extinguido, 

fue reavivado en la década de los sesentas y reprimido violenta

mente en 196?. Los dirigentes encarcelados entonces, hablaron de su 

historia a varios estudiantes y fue así cano nños más tarde, a ti'!! 

vés del IISUNAM y gracias a la valiosísima ayuda que en for,na de 

documentos y relatos de vida nos proporcionaron varios petroleros, 

se llevó a cabo el estudio del que nació esta tesis. 

La investigacifin -realizada interdisciplinariamente por 

Adelina Arredondo, Laureles Orozco y yo, bajo la dirección de 

Julián ivleza, 

no partió 

y a la cual más adelante se sumó Héctor Manjarrez

de ninguna hipótesis sobre el trabajador eventual. 
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En efecto, no queríamos anticipar na~a sobre algo qué apenas íbamos 

a conocer, ni menos aún someter nuestros posibles hallazgos a la 

necesidad de comprobar tal o cual presupuesto; así, el trabajo 

qued6 abierto a cualquier posibilidad y, pese a su realización en 

grupo y a las lecturas de algunos textos hechc.s conjuntamente, dis 

puesto a admitir diferencias de interpretaci6n entre sus participa~ 

tes. En realidad, aunque integramos un equipo de investigaci6n, c!! 

da uno de nosotros trabajó en forma independiente. Las tareas se 

distribuyeron desde un principio de acuerdo con la especialidad y 

el interés de cada quién y fue así como me correspondió a mí, hist,2 

riadora en ciernes, la reconstrucci6n de los hechos que conforman 

la historia ignorada de los petroleros transitorios. 

Gran parte del trabajo opero a base de entrevistas sostenidas 

con transitorios de varios estados del país. En Tamaulipas, Vera

cruz y Tabasco, siempre guiados atinada y generosamente por el pe

trolero Pablo Ramírez Salazar, recorrimos las poblaciones caluro-

sas y triste·s del oro negro en buscL. de los recuerdos de los vie-

jos trabajadores y las apreciaciones de los j6venes. Hablamos con 

ellos, les hicimos.-preguntas siguiendo ciertos lineü111ientos, pero 

nunca en funci6n de un cuestionario previamente establecido. Esta 

medida ampli6 nuestras perspectivas: muchas pláticas tomaron un 

curso que no hubiesen podido seguir de haberse empleado un esr.uema 

rígido. Pese a realizarla entonces llevada más por una espontánea 

y a veces desordenada curiosidad hist6rica, que por la ~etodología 
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precisa en que debe basarse, la práctica de la historia oral cons~i 

tuyó para mi una de las experiencias más interesantes. Aun~ue las 

condiciones en que se hicieron la mayoría de las entrevistas aist~ 

ron mucho de ser las ideales, fueron precisamente esos relatos, 

esas narraciones hechas en el hacinamiento de algún cuarto mal ve~ 

tilado o a orillas de una carretera reverberante por el despiadado 

sol, los que me proporcionaron una información y, debo decirlo, 

una emoci6n inestimables. 

Era materialmente nula la bibliografía a la que podíamos rec!! 

rrir: la historiografía sobre el petróleo en México se ha limitado 

en su mayor parte a referir los males ocasionados por las compañías 

extranjeras y los bienes deri 11ados e.le la expropiación, no haciendo 

más que una que otra alusi6n a los trabajadores petrolerlls y pr&c

ticamente ninguna a los transitcrios. Evidentemente, dada esta 

tendencia oficialista y maniquea a escribir sólo una parte de la 

historia, y considerando las dificultades que ofrece un estudio so 

bre los eventuales de PE~EX, el caso de éstos se ha mantenido inex 

plorado. Por otra parte, como casi no hay acceso a los archivos 

del sindicato petrolero (STPRM) en la parte correspondiente a los 

trabajadores transitorios, el único material escrito ~ue consult.!::, 

mes nos fue facilitado por los propios petroleros con cuienes estu 

vimos en contacto. Gracias a esa especie de archivos particulares 

de los transitorios, en parte muy maltratados pero de enoníle valor, 

complementé la infcrmaci6n verbal y canecí los documentes (mani--
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fiéstos, comunicados, convocatorias y volantes) que ellos redac

taron en la parte más activa de su movimiento, es decir, en la 

década de los sesentas. Para los años que ven de 1968 a 19?5, o 

sea la época posterior a la represi6n del movimiento sindical, las 

fuentes fundamentales fueron, además de los testimonios de histo

ria oral, las noticias aparecidas en diversos peri6dicos del país 

y recopiladas también por los trabajadores transitorios. Así pues, 

la totalidad de la historia de los petroleros eventuales fue cu-

bierta con dos diferentes tipos de material escrito, ya que del 

periodo que podríamos llamar sindicalista y durante el cual los 

obreros elaboraron una cantidad considerable de documentos, casi 

no se hebl6 de los diarios¡ éstos, en cambio, empezaron a dar a 

conocer el caso de los transitorios-justo después de que los acon 

tecimientos de 196? habían cerrado las pocas posibilidades de ex

presi6n de esos trabajadores. 

Escribir una historia que acaba de conocerse, es como salir 
. 

a caminar en una ciudad a la que recién se ha llegado: aceptar 

y rechazar caminos, perderse un poco. En el caso de los transito 

rios yo me perdí más de una vez¡ su problema_está tan relacionado 

con el funcionamiento mismo del sindicato, tan definitivamente 

dentro de la estructura a la empresa, tan impregnado de tintes 

legales, que dudaba entre hacer simultáneamente una historia del 

sindicato petrolero, o un análisis sobre Petrfileos Mexicanos, o 

bien un estudio sobre la legislaci6n laboral. Finalmente, aunque 
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consciente de su importancia, decidí r9chazar esos caminos y escri 

birla historia de los petroleros eventuales siguiendo la linea 

de sus propios relatos, insertando aquí y all6 las frases de sus 

narraciones. Intenté, en la medida de lo posible, darles la pal~ 

bra a esos hombres tan acostumbrados, tan forzados al silencio. 

Dejarlos hablar y no hablar por ellos, entenderlos m6s que inter

pretarl_os, ese fue, creo yo, mi principal trabajo. En lo funda 

mental, la historia la cuentan los transitorios¡ lo que conocí de 

ellos fue sobre todo gracias a ellos y en este sentido mi labor 

fue, b6sicamente, la de recopiladora y ordenadora de un cúmulo de 

frases, datos y papeles. Me pareció entooces, me lo parece ahora, 

que el resultado es en cierta forma una crónica, sin embargo, creo 

que puede tener especial interés. en este tiempo en el que el nom

bre de México, una vez m6s, vuelve a sonar mundialmente en rela-

ci6n con la codiciada riqueza del petróleo. 

Una vez terminada la redacción de la historia de los transito 

rios, decidí incorporarla a la historia del petróleo en México co 

mo una pequeña contribución a esa parte no escrita de ella. :.li de 

terminaci6n era el resultado de una·pregunta que se me hizo casi 

siempre que comenté el tema de mi investigación; ¿oul3 hacia una es 

tudiánte de historia tratando temas que no le competían? Era tan 

de esperarse que yo estuviera con los ojos puestos en un pasado C.!!_ 

bierto de polvo, que abordar un asunto como el de los transitorios 

constituía una especie de invasión a terreno ajeno y la desviación 
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del sentido de mi profesión. Temerosa, aunque cada vez más conven 

~ida de que el estudio de la Historia pierde su principal sentido 

si carece de una preocupación fundamental por el presente, resol

ví partir del cardenismo para vincular esa isla de la sociología 

que es para muchos el caso de los petroleros transitorios, al an

cho continente de la Historia. 

El primer capítulo se refiere entonces a una serie de aspee~ 

tos politices y sociales del régimen del general Cárdenas, en los 

cuales están comprendidos tanto la formación del Sindicato de Tra 

bajadores Petroleros de la República Mexicana, como el acto expr,2 

piaterio de 1938. La alusión a dichos elementos no pretende ser 

una explicación del problema y los movimientos contemplados en el 

segundo capitulo, sino más bien un intento de ubicarlos histórica 

mente en sus inicios, de referirlos a uno de los momentos más 

importantes en la creación de mecanismos estatales de control; La 

politica cardenista aparece as! como un marco de referencia a Pª! 

tir del cual puede arrojarse cierta luz sobre el caso de los pe

troleros eventuales -también determinado, desde luego, por un sin 
. -

número de elementos cambiantes de otro tipo-_ y mostrarse la cent.!, 

nuidad y relaci6n existentes entre ese pasado al que supuestamen

te deben limitarse las historiadores y un presente que cada vez 

más queda en manos de economistas. y soci6logos. 

Mis conclusiones, pensadas a lo largo de muchos dias, se re

fieren, más que al papel econ6mico de los transitorios dentro del 
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sistema productivo, a una serie de particularidades que, presentes 

en su vida cotidiana, detenninan tanto el tipo de sus aspiracio-

nes como la manera 911 que tratan de lograrlas. Intentar la carac 

terizaci6n de los petroleros eventuales a partir de una transito

riedad que rebasa el ámbito de la producción y permea todos los 

aspectos de su vida, me pareció mucho más fructífero, en tanto 

se refiere a rasgos de una realidad específica, que el análisis 

de discursos legales (artículos constitucionales y Ley Federal del 

Trabajo) para concluir diciendo simplemente que en la práctica se 

violan o no se cumplen. Afinnar que la situación de los transit,2 

rios está en más de un sentido en contra de la ley, realmente no 

es aportar gran cosa; de hecho, lo mismo puede decirse de muchas 

otras situaciones de la vida nacional. Así pues, eludiendo la 

tendencia generalizadora, preferí señalar una seriedeelementos 

particulares para contemplar en su dimensi6n específica a los tra 

bajadores transitorios de PEMEX y abrir un camino que lleve a en

tender mínimamente su difícil situaci6n. 
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El primero de diciembre de 1934 el general Lázaro Cárdenas es 

investido presidente de la República. Su ascenso al poder·ti~ 

ne lugar cuando la consolidación del dominio político de la facción 

sonorense había propiciado ya el control de las fuerzas revolucio 

narias y los grupos populares que hasta 1928 habían tenido parte 

activa en la vida del país. Ese año, tras el asesinato de Alva-

ro Obregón, Plutarco El!as Calles lleva a cabo la fonnacidn de un 

partido que, aglutinando las diferentes tendencias y caudillos de 

la Revolución, llevara a éstos al afianzamiento pacífico, a lain! 

titucionalización de sus conquistas recientes. Desde 1929, el -

Partido Nacional Revolucionario (PNR) se con'stituye como partido 

depositario de las tradiciones revolucionarias, para apoyar en -

bloque las acciones del gobierno que en otro tiempo buscan respa,! 

do y justificacidn en las masas. Así, a mediados de la década 

dé los treinta Cárdenas toma las riendas c!el Ejecutivo apoyado por el 

PNR y suscribiendo el proyecto económico-social elaborado por sus 

correligionarios y contenido en el Plan Sexenal. 

La coyuntura politica, aunque aparentemente libre del peli-

gro de nue\lOS enfrentamientos, no era·fi!cil para el general micho~ 

cano. Calles, quien fonnalmente había dejado la presidencia de! 

de 1928, se mantenía como figura clave en la vida del país y no p~ 

rec.ía estar dispuesto a renunciar a su papel de •Jefe ;,~ximo" con 

la sucesión presidencial de 1934. Sin emf?argo, la unificación de 

tendencias diversas que él mismo había procurado -y que nunca dio 
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lugar a un cuerpo cien por ciento monolítico- posibili td un giro -

que rebasaba el control callista: la elaboraci6n final del Plan 5! 
xenal, trazado con el fin de establecer los principios de gobierno 

del sucesor de Abelardo L. Rodríguez, "escapcS un tanto de las ma

nos de Calles, quedando mercado con el sello renovador que los el! 

mentas radicales del pr,,:¡ lagraron imprimirle en la canvenci6n de -

1933" (1). De ese modo, los lineamientos rewlucionarios y r.iaci2, 

nalistas del Plan pasaron a ser las bases de la campaña. y la adm_! 

nistraci6n de Cdrdenas, quien a tre.v.Ss de una hdbil política de m! 

sas logra consumar su independencia respecto al hombre fuerte del 

país y poner realmente en prectica ciertos principios de la Consti 

tuci6n de 1917. 

En lo que a la si tuaci6n mundial se refiere, el n§giman card! 

nista se inscribe en un momento por dem4s interesante. Los Es-
. . 

tados Unidos, de quienes Ml!xica dependía de manera. primordial des-

de los últimos años del porfiriato, se hallaban aún baja los efec-

tos econ6micos y morales de la depresi6n de 1929. Por primera vez 

los norteamericanos cuestionaban la viabilidad del "laissez-faire, 

laissez-passer" del liberalismo cliSsico, y~ su búsqueda de una -

forma pera superar la crisis y actualizar su capitalismo estaba, e!! 

tre otras cosas, el replanteamiento de sus relaciones con los paí

ses iberoamericanos. Así, el gobierno de Cárdenas coexiste con la 

política del dBlldcrata Franklin Delano Roosevelt, que si bien no i!!, 

tanta cambiar la esencia de las relaciones nortea111ericanas raspee-
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to a Amdrica Latina, sí prop1:1ne, a través de los principios de la 

"Buena Vecindad", mantener "una hegemonía m4s refinada y salptcada 

de un cierto 'idealismo'" (2) Esa actitud y la concentracidn nor 

teamericana en los problemas de una recesidn de la que no se recu

peraría sino con la segunda guerra mundial, el avance internacio-

nal del fascismo y la prepar~cidn de las naciones para otra granen 

frentamiento armado, posibilitaron una serie de medidas importantes 

del cardenismo. 

Aunque en gran parte el plan sexenal traduce a principios PI'2 

gram,ticos los ideales de la Revolucidn -y en este sentido sea, c2 

mo apunta Arnaldo Cdrdova, "un programa reivindicativo" (3)-, tam

bi&i refleja en cierto modo las preocupaciones fundamentales delmo 

mento por parte de los países que se inscribían en la drbi ta del ca 

pitalismo: su capítulo relativo a la economía nacional señalaba co 

mo •necesario que el Estado intervenga para adoptar con su accidn 

el orden y la coordinacidn indispensables entre fabricantes, comer 

ciantes y consumidores, de modo que se reduzcan al mínimo las per

turbaciones y los desajustes en la economía del país• (4). 

Así pues, C.Srdenas asciende a la.presidencia con un proyecto 

que otorga al Estado las facultades para regimentar la vida ecoro

mica del país, o dicho de otra manera, con un plan que apunta al P2 

dar estatal para fungir como árbitro de las relaciones sociales de 

produccidn. En este sentido, el programa sexenal del PM=I repre

senta la continuacidn del interis de Obregdn y Calies por crear un 

gobierno central fuerte, interis éste que se remonta incluso a la 

dpoca del Congreso Constituyente de 191?, cuando "el derecho.no s6 
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lo legitima el poder del Estado, sino que abate todas las barreras 

entre él y su ejercicio" (5}. 

Lázaro Cá'.rdenas continuaría con el mismo planteamiento,aunque 

imprimiéndole un estilo con el cual en pocos años se comsumaría en 

forma magistral el proyecto de organizaci6n estatal moderna y cen-

tralizada. Su política, de profundo tinte nacionalista, sólo fue 

posible con el retonio da las masas. Evidentemente, la importan-

cia de éstas para frenar o acelerar los cambios esenciales del país, 

fue reconocida casi um!nimemente desde la caída de Jadero. A Pª!: 

tir de entonces, quienes se sucedieron en la direcci6n del movimien 

to revolucionario se vieron obli~ados a dar cabida a los intereses 

de los grupos populares y a otorgarles a éstos un espacio de acci6n 

por mínimo que fuese. A distintos niveles y con algunas diferen-

cias de matiz, de Carranza en adelante, los gobiernos mexicanos o~ 

tienen el apoyo insustituible de las masas mediante diversas canee 

sienes refonnistas. Pero el trueque de mejoras sociales por res

paldo político dejó de dar frutos cuando, a falta de una verdadera 

institucionalización del gobiemo emanado de la Revoluci6n, el ap,2 

yo de los distintos grupos populares empezó a adquirir tintes per

sonalistas que orillaron al páís a nuews enfrentamientos. En -

192&, retomando una idea de Obregón, Calles tiene el talento para 

advertir la necesidad de un partido unificador en aras del cual -

se sacrificaran las banderas individuales; sin embargo, la inclu

sitSn de las masas en la vida institucional y madama que empezaba a 
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conformarse no se daría sino hasta los años del cardenismo, cuando 

la pol!tica del presidente michoacano une definitivamente a los sec 

tares a la gran empresa del Estado. 

En efecto, la magna labor de Cdrdenas consistid en asociar de 

una vez por todas a los grupos populares con el poder estatal. Con! 

ciente de la fuerza que conferían, el Presidente orienta su polít! 

ca hacia la integracidn de las masas al proyecto emanado de una re

voluci6n que había empezado a crear sus instituciones. Se trata

ba de algo mds que de una alianza eventual: en esta ocasidn las ma 

sas se incorporaron activamente al Estado a traws de organizacio

nes que sobrevivirían al cardenismo. El plan cardenista remata -

así la consolidacidn de un orden que garantizaba a los gobiernos -

futuros una accidn que no podía verse amenazada por las corrientes 

populares. El buen §>cito de esta política y en parte su diferen

cia básica con aquellas similares que la precedieron, estribaba en 

el hecho de que su preocupacidn fundamental no era la satisfaccidn 

de las necesidades de las masas sino su organizacidn definitiva b! 

jo el control del gobierno. Si en otro tiempo las medidas guber-

namentales a favor de los grupos habían condicionado el apoyo -

político de éstos, a partir de Cdrdenas las masas dejan de ser esa 

"materia inerme que el dirigente pDllítico puede usar, transformar 

o deformar a su antojo" (6) y se conviertan en una fuerza social or 

ganizada y vinculada al Estado. "Constitutir políticamente a las 

masas: tal era para el cardenismo la forma natural que adquiría la 

reivindicacidn del papel que aquellas jugaban• (7). 
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l'tl es difícil percibir en la base de la estrategia cerdenista 

el principio de conciliaci6n de clases tan cara a los gobiernos m! 

xicanos desde años atres. En realidad, la gestidn del presidente 

no hacía sino dar una forma acabada a los ideales de la Revolucidn. 

La incorporaci6n de las masas al poder estatal era la manera de 11! 

vara la prectica muchas de las ideas de la Constitucidn de 191?, 

constitucidn para la cual "la democracia significaba conciliacidny 

de ning6n modo discordia por el poder; no era una conquista que ha 

bía que arrancar al Estado, sino objetivo que sdlo a través del Es 

tado podría realizarse" (B). Heredero de las más rancias tradi~

ciones revolucionarias, Cc§rdenas.se aboca a una política que haría 

de los grupos populares el apuntalamiento principal del nuevo or

den. Se forma así una "gran familia mexicana" en la que el con-

capto de clase es soterrado por el concepto de masa y cuyo naciona 

lismo tiñe en forma significativa el esp!r.itu de la época. 

Si alguna vez el gobierno foment6 con ahínco las organizacio

nes obreras fue precisamente durante el sexenio cardenista. Sin 

embargo "el sindicalismo estatal estructura el sindicato y la vida 

sindical de conformidad con las exigencias del Estado burgués de -

cuño populista" (9). En efecto, el hecho de que se integrara a la 

empresa estatal a obreros y campesinos jamás estuw encaminado a -

que éstos llegaran realmente al poder; por el contrario, el dar ªE 
ceso a esos grupos a la vida política era la menara de asegurar el 

orden necesario para el desarrollo capitalista. Nunca fue socia-
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lista el r~imen de Cdrdenas. El intervencionismo estatal, lejos 

de ir en contra de la propiedad privada, se dirigi6 a crear los es 

t!mulos para la inaustrializaci6n del país en grande. No obstan

te la ret6rica del mom1:1nto, ret6rica que a veces inquiet6 a los pr.9. 

pies empresarios e industriales, las acciones del gobien10 de LAz! 

ro Ci§rdenas jam4s afectaron seriamente a los dueños nacionales de 

los medios de producci6n. Así las cosas, la anexi6n de los sect,2. 

res populares al proyecto.del Estado no fue m4s que la enajenacidn 

de sus intereses en aras de un nacionalismo -aparentemente sin el! 

ses- que pronto se volvería en su contl'9. •Las masas se ve!an un 

cidas al carro de la Revoluci6n a cambio de que se satisficieran -

sus necesidades inmediatas, de modo m4s.o menos plausible, pero re 

nunciando a una transfol'fflacidn radical de la sociedad" (10). 

Naturalmente, todo conf"luía a la consolidacidn de un poder e!! 

tatal centralizado y fuerte, en el que gobierno y partido se iden

tificaban y bajo el cual las masas se organizaban por sectores. Se 

trata de una estructura que cohesiona admirablemente las fuerzas -

m4s importa,nte del país; el poderío de los jefes locales es neutra 

lizado por la accidn del partido, y el poten~ial de subversidn de 

los grupos populares es contrarrestado mediaF1te la agn.ipacidn de -

~stos en distintas centrales. En realidad, la posibilidad de que 

obreros y campesinos unieran sus esfuerzos y constituyeran en un -

momento dado una corriente irrefrenable, fue sabiam.ente evitada por 

Cdrdenas mediante la formacidn de organizaciones separadas y, por 
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ende, controlables. El hecho apunta con claridad hacia el caree

ter del poder que se estaba consolidando: nada podía escapar a la 

ft§rula del Estado en. tanto que scSlo en 1U y a travds de 1§1 se ga

rantizaba la sobrevj.vencia. 

A principios de 1936 se reune en la capital del país un Con:

greso de unificacidn del movj.miento obrero que había de dar lugar 

a la Confederacidn de Trabajadores de l~xico (CTM). La creacidn 

de esa central obrera, que sería uno de los más fuertes puntales -

del sistema a partir de a!rdenas, obedece tanto al inten1s de l!iste 

por estructurar a las masas, como a la existencia de una agrupacidn 

prevj.a que facilitd el camino de manera considerable. 

Prectícamente desmenbrada la CROM 1 que en gran medida había -

representado a los obreros del país durante casi toda la dt§cada de 

los veinte, Vicente Lombardo Toledano, uno de sus antiguos miembros, 

se lanza a la formacidn de un n~cleo de trabajadores rurales y ur

banos para llenar el vacío de organizaciones obreras y romper las 

tradiciones de corrupcidn y mediatizacidn que habían iniciado los 

cromistas. La Confederacidn General de Obreros y Eampesinos de -

M~ico (COOCM), salida de la llamada "CROM depurada" una vez que -

Lombardo hubo roto con M::Jrones, · se consti tuyd desde el mes de oc~ 

bre de 1933 y tal parece que apoyd la candidatura del general C4r

denas como una opcidn frente al creciente conservadurismo callista. 

Desde entonées, ante las diferencias entre Calles y el nuew p~5! 

dente, los vínculos de i!ste con la confederacidn obrera m4s fuerte 
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del momento se fueron estrechando haata el punto de constituir un 

bloque que no poco tuvo que ver con la ruptura definitiva entre -

C4rdenas y el •Jefe IIMximo•. En febrero de 1936, ante la conver 

gencia de intereses entre el presídentejiquilpense y el grupo de 

Lombardo Toledano, el congreso para la unificaci6n obrera disuel

ve la COOCM y constitu1e la Confederaci6n de Trabajadores de M~xi 

co. 

la CTM surge en medio de una euforia obrerista y una demago

gia socializante que hacen temer a propios y extraños el verdade

ro alcance de la política cardenista. Los sucesos de junio de -

1935, cuando las fricciones entre Cárdenas y Calles se habían con 

vertido en enfrentamiento público, denostraron la fuerza quepo

dían otorgar las organizaciones obreras y la resoluci6n del Pres.!, 

dente de no desdeñarla. El primer año del cardenismo.había sido 

de una intensa actividad sindical claramente alentada por el r~g.!, 

men; la vuelta de las masas era el "leitmotiv• de aquellos con-

vulsionados años treinta en los que el país parecía salir del so

por del rJaximato para entrar a una agitada vida pública. la de

claraci6n de prin~ipios de la CTM, elaborada por el propio Lombar 

do en uni6n de Salvador Rodríguez y Francisco Bri~a Alvirez, ex

presa con claridad la tcSnica del momento. 

En primer t~rmino, la ConfederacicSn señalaba la necesidad de lu-

char •en contra del actual regimen de explotaci6n•, en el cual no 

dejaba de reconocer la existencia de "diversas oligarquías nacio~ 
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nales" y de •grupos fascistas que, como todos los de can!cter reac 

cionario y bajo una aparente bandera de liberalismo, tienden en el 

fondo a una dictadunt burguesa que sirve esencialmente a los inte

reses y propdsitos del capital extranjero imperialista•~ Ante di 

cha situacidn, el proletariado de Mi§xico lucharía •fundamentalmen-

te por la total abolici6n del r"9imen capi taliste. Sin embargo, 

tomando en cuenta que Mi§xico gravita en la 6rbita del imperialismo, 

resulta indispensable, para llegar al objetiva previere.mente enun

ciado, conseguir previamente la liberacidn política y econcSmica del 

é" (fl) De ese modo, pese a las· mejores intenciones de transforma

ci6n radical de la sociedad, la CTM no hacía sino anteponer el na

cionalismo a sus intereses de clase, aplazando a Astes nada menos 

que en nombre del proyecto de la burguesía nacional. 

6videnteminte la conciliacidn de clases empezaba a dar sus m.!! 

joras frutos, pero tambii§n, lo que ere. m~s importante a~n, la ·poli 

tica de masas estaba mostrando sus aptitudes pare ser "una eficaz 

política de desarrollo" (12) El cardenismo adquiere todo un sig

nificado h:i,stcSrico al recuperar a obreros y campesinos en favor de 

la empresa del Estado burgués, una empresa q!Je se resumía en indu§_ 

trializacidn y nacionalismo, por no decir, ·como los cetemistas, en 

"la liberaci6n política y econdmica del país•. La reforma agra

ria y la expropiaci6n petrolera, dos aspectos fundamentales del r,! 

gimen de Cdrdenas y de ning~n modo reñidos con el desarrollo del -

capitalismo, son posibles en gran medida gracias a la concurrencia 
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de esas masas que, deslumbradas par ;a ret6rica gubernamental, qu! 

daron sujetas a un plan que na era, que na podía ser el suya. 

El sindicalismo revolucionaria que la CTM preconizaba comat~~ 

tics de lucha, lejas de definirse como una posicidn política, es -

decir, relacionada con la abtencidn del poder, se planteaba como -

"la accidn directa de les trabajadores en sus disputas econdmicas 

can la clase capitalista". Al señalar que el proletariado mexiC! 

no se aponía a todo la que evitara "sus posibilidades de elevacidn 

econdmica y de respeta social", los cetemistas no hacían sino rei-

tarar aquello que el Estado ya había decidida otorgarles. Estaba 

clara que la batalla contra el capitalismo se dejaba para tiempos 

mejores: una cosa era el radicalismo verbal que proponía una educ! 

cidn al servicio "de los valores de la cultura proletaria" ( 13) y 

otra muy distinta las condiciones que imponía el hecho de no rom 

perlas reglas del juego de la burguesía nacional. En lo esencial, 

la Confederacidn coincidía can el proyecto cardenista: había que -

crear una organizaci.Sn obrera de dimensiones nacionales para diri

mir a través de ella, sdlo a través de ella, las pugnas entre tra-

bajo y capital. En adelante, el Estado tratarla con la claseobr! 

ra siempre por conducto de la CTM, de la cual diría Lombarda Tole

dano al Presidente: •somos una organizaci.Sn independiente del go-

biemo, aut6noma y, por lo tanto, nuestra palabra cuando se expre

sa alcanza la enonne significaci.Sn de un apoya auténtico del pue-

blo. Ni usted querría un proletariado sometido a la direcci.Sn 
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del gobiemo ni nosotros querríamos un jefe del gobierno que no e~ 

tuviera sometido más que a la voluntad del pueblo" (14). 

En un principio• la Confederaci6n de Trabajadores de .'~>deo, 

siguiendo exactamente la línea de la CGOCM, se propuso reunir en -

su seno a agrupaciones campesinas, sindicatos campesinos, agrupa

ciones de trabajadores al servicio del Estado, sindicatos gremia~

les, sindicatos de empresa, federaciones regionales, federaciones 

industriales y sindicatos industriales. Sin embargo, temiendo el 

surgimiento de una fuerza que desbordara el control estatal, ~rd~ 

nas siempre se mostrd renuente a aceptar la existencia de una org! 

nizaci6n que reuniera tanto a los trabajadores del campo como alas 

de la ciudad. Así las cosas, con el acicate de la refonna agra-

ria en marcha, en agosto de 1938 se crea una agrupación exclusiva-

mente campesina e independiente de la CTM. En realidad, los tra-

bajadores rurales no podían dejar de responder al llamado guberna

mental; es más, podían actuar como guardianes del sistema en tanto 

que era precisamente ese sistema el que les otorgaba caminos, tran.2, 

portes, irrigación y un flamante Banco de Cr~di to Ejidal ( 15). Así, 

la Confederación Nacional Campesina (CNC) atrae hacia el Estado a

las ejidatarios, llevando al agro mexicano la política corporativa 

del cardenismo. 

l\b obstante, los campesinos no fueron el ~nico grupo vetado a los -

cetemistas quienes taJr1bi~ hubieron de renunciar a su intento dereu 

nir a los trabajadores del Estado. El cardenismo buscaba ante to-
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do la concialiaci6n de clase~, y esa conciliaci6n, fuera de la 

alianza con el poder estatal, significaba fundamentalmente eqyili 

brio. De ese modo, pese a las intenciones de la CT:,:, el r~gimen s~ 

paró a los burócratas de sus filas a fin de conjurar el peligro -

de una acci6n conjun.ta, que en un mom.:,nto dadc,pusiera en jaque 

a toda la estructura. 

La impresionante política de masas del cardenismo culmina en 

realidad con la conversi6n del Pt\fl ~n Partido de la Revoluci6n 11.13 

xicana (PRM). El cambio no implicaba ninguna abdicaci6n de los 

principios del partido en su fonna original, sino más bien un pe,r 

feccionamiento del mismo, su reajuste a las nuevas condiciones na 

cionales. En diez años, el país había marchado de tal manera a 

través de los cauaes institucionales abiertos por el PI\EI, que no 

solamente se había eliminado casi por completo la amenaza siempre 

temida de enfrentamientos annados, sino que incluso se había lo-

grado amarrar a todos y cada uno de los grupos populares al ahora 

poderosísimo Estado emanado de la Revolución. La reestructura--

ci6n del partido oficial se planteaba justamente en ténninos de -

estos nuevos "socios•r con que contaba el poder estatal: era la manera 

de realizar su inclusi6n definitiva en ese siste:.ma de idF,ntidades 

tan sabiamente estructurada. Una vez organizados los sectores -

bajo los auspicios del régimen, él:!_te ... iba a instalarlos en el lu--

gar que les correspondía dentro del escenario polí~ico. Así, el 

eRM constitu!do en febrero de 192a, es el misrr.o partido formado -
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diez años atrás, sólo que ahora vinculado a organizaciones de ma~ 

sas que lo apuntalan en la medida que se identifican con él. Los 

sectores que el cardenismo mantenia separados, eran los mismosse.5. 

tares que el cardenismo coaligaba para dar forma acabada a un P6! 

tido que ya podía llamarse de la Revolución- Mexicana. 

Evidentemente, al restructurarse el partido oficial culmina-· 

ba el proceso de centralización política que los revolucionarios 

habían inici~do en 191?1 y la figura presidencial, cabeza del si! 

tema, adquiría un poder enorme. En efecto, además de obreros, 

campesinos y burdcratas 1 el PRM también incluía en sus filas al -

sector militar, como medida preventiva de movimientos subversivos 

en el interior del Ejército. Activos participantes de la nueva 

vida nacional a través del partido, los militares no podían menos 

que colaborar con el régimen y garantizarle su lealtad. De ese 

modo se iniciaba la "transformación del militar político en mili

tar profesional, esto es, del caudillo militar en militar obedie~ 

te a los principios constitucionales y a la jefatura del gobier--

no" (16). Reunidos los cuatro sectores en torno al PRM, el P.re-

sidente tuvo en sus manos un magnífico siste,ia de control: "si a_! 

guno de ellos adoptaba una postura amenazadora podía ser neutral! 

zado por los restantes• (1?). Ese ere el equilibrio emanado·de 

la Revolución. 

Si alg(jn hecho il~stra con claridad meridiana la política car 

denista, es sin duda alguna la expropiación petrolera. Fin de -
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una larga historia de acuerdos y desacue~dos entre ~xico y los i~ 

tereses foreneos, la expropiacidn marca el apogeo nacionalista del 

cardenismo al mismo tiempo que expresa la eficacia de su política -

de masas. 

La cronica no es breve; la explbtacidn del petroleo mexicano 

se inici6 en los albores de nuestro siglo como resultado del alíen 

to porfirista'a las inversiones extranjeras, y a partir de enton-

ces se mantuvo, con altas y bajas, como una de las principales in

dustrias de una sociedad fundamentalmente agraria (18). De 1910 

a 1921 la produccidn petrolera del país vivid sus mejores años, 

sin embargo, fue precisamente durante ese período de bonanza cuan

do ~~xico se lanza a normar la accidn de particulares y extranje

ros sobre la riqueza del subsuelo, limitando seriamente por vezpr! 

mera la actividad de las compañías. Depositaria de los principios 

gestados en la lucha contra las estructuras del porfirismo y pie-

dra angular del nuevo orden jurídico, la Constituci6n de 1917 est~ 

blecía el dominio directo de la Naci6n sobre "todos los minerales 

o substancias que, en vetas, mantos, masas o yacimientos constitu

yan dep6sitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes de -

los terrenos" (19), entendiendo como dominio directo un derecho 

"inalienablee imprescriptible" de la Naci6n, y estableciendo que -

"la explotaci6n, el uso o el aprovechamiento de las recursos deque 

se trate, por los aprticulares o por sociedades constituídas con-

forme a las leyes mexicanas, no p~dr! realizarse sino mediante co~ 
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cesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las 

reglas y condiciones que establezcan las leyes 11 (20). 

Del artículo 27 constitucional despunta una larga serie de -

conflictos entre las empresas petroleras y los gobiernos revolu-

cionarios. Las controversias por los tllirminos de su aplicaci6n y 

la manera en que debía interpretarse se vieron amainadas par acuer ,. 
dos temporales que no podían resolver definitivamente el problema. 

En realidad, se había puesto en marcha un desarrollo econ6micoque, 

orientado hacia el capitalismo y fincado en los ideales de una R~ 

voluoión hecha por y para la burguesía nacional, no renunciarla a 

las riquezas mexicanas que los extranjeros explotaban en su bene

ficio. Pero los artículos constituci~nales no podían hacers~efec 

tivos de lr. noche a la mañana. La pacificaci6n de las fuerzas l'! 

volucionarias fue un proceso lento y complejo que atrajo la aten

ción de los gobiernos durante un buen tiempo. Además, y esto era 

muy importante, el país no estaba en condiciones reales de llevar 

a la práctica muchos de los princip¡os consagrados por su flaman

te constitución. Dependiente del exterior y después de una lucha 

armada que había desquiciadu su economía, México se veía imposib.!, 

litado para tomar las riendas de las sectores productivos maneja

dos por extranjeros, máxime cuando éstos constituían grupos depr~ 

sión que amenazaban la todavía frágil estabilidad política del 

nuevo orden. 

Los años que median entre 1917 y 1938 son de un estira y afl2 
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je de tensiones entre los gobiemos mexicanos y las compañías pe

troleras que, si bien competían econdmicamente entres!, tempera! 

mente olvidaron sus rivalidades para defender en bloque sus inte

reses. En efecto, la uni6n de inversionistas de los diferentes 

países -Inglaterra y Estados Unidos fundamentalmente- cristalim 

en 1918 en la Asociaci6n da Productores de Petroleo en M!xico (AP

PM), organismo que opero hasta 1938 •legitimando la oposición co

man de las compañías petroleras a la politica del Gobiemo" (21). 

A pesar del frente unido de los extranjeros, sus pugnas profundas 

y las posiciones en que fue colocándolos el desarrollo del capit! 

lismo a nivel mundial hicieran que Mi§xico no siempre lidiara con 

ellos en bloque. La red de intereses y relaciones de las gran-

des potencias formaba un sistema particulannente complejo entre la 

primera y la segunda guerra mundial, y aunque los ingleses fuesen 

el grupo con inversiones más fuertes (22), las presiones de los E,! 

tados Unidos, cuyo reconocimiento diplomático era fundamental pa

ra los.gobiemos mexicanos, fueran motivo de numerosas pláticas, 

acuerdos y tratados. 

La historia de la legiiilatj.ón a propdsi·to del petroleo mexi

cano expresa en cierto modo la complejidad de las fuerzas exter-

nas que el país tuvo que enfrentar, as! como la postura específi

ca de los diferentes gobiemos ante el problema. Se trata de un 

proceso de ajustes y desajustes entre las partes, cuyos momentos 

más importantes son, muy a •groso modo•, las Conferencias de Buca 
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reli en 1923, la ley del petroleo de 1925, su modificaci6n en 1927 

y la ley de expropiaci6n de 1936, todas ellas girando en torno a -

la manera en que se aplicaría el artículo 2? constitucional. 

Los acuerdos de Bucareli durante el régimen de Alvaro Obreg6n 

fueron exclusivamente con representantes norteamericanos quienes, 

al obtener del gobierno la no retroactividad del controvertido ar

t:!culo,abrieron el camino para el reconocimiento del gobierno ob~ 

genista por parte de los Estados Unidos. Sin embargo, ya que las 

conferencias de entonces fueron más bien "un 'acuerdo de caballa-

ros' que, cuando mucho, comprometía a ObregtSn pero no a sus suceso 

res" (23), dos años más tarde, bajo la presidencia de Calles, nue

vas "disposiciones reafinnaron las intereses mexicanos. En 1925, 

las leyes reglamentarias de las fracciones I y IV del artículo 27 

constitucional dieron a éste un ca~cter retroactiva al estipular 

que "las empresas con derechos anteriores a 1917 debían cambiar ,

sus títulos de propiedad absoluta por nuevas concesiones, las cua

les tendrían una duraci6n de cincuenta años" (24). Naturalmente, 

con los norteamericanos a la cabeza, pues !-blanda e Inglaterra em

pezaban a interesarse en los yacimientos de otras países, las reac 

cienes de los petroleros no se hicieron esperar y dos años más tar

de, tras una serie de enfrentamientos que llegaron a amenazar peli 

grasamente las relaciones entre ?iéxico y Estados Unidos, la legis

laci6n volvi6 a modificarse en beneficio de los extranjeros. En 

192?, la estipulada en 1~ Constituci6n respecto a las riquezas del 
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subsuelo volvid a perder su retroactividad en tanto que "todos los 

derechos adquiridos por los petroleros antes de 1917 fueron recon2, 

cides de manera absoluta" (25) y sin ningún límite de tiempo. 

Las modificaciones hechas en 1927 a la ley de 1925 no se ex

plican totalmente, ni por las presiones norteamericanas, ni por la 

diplomacia amistosa que inicid Dwight f.t:Jrrow, nuevo embajador de -

los Estados Unidos en f.~xico 0 En realidad, los cambios de ese año 

obedecen a un giro del goniemo de Calles, quien "en vez de conti

nuar con los programas destinados a efectuar una mejor distribucidri 

de la riqueza, había vuelto a empezar su concentracidn• (25). Evi 

dentemente, desde 1927 los conflictos entre los países desaparecí! 

ron como por ensalmo, dando lugar a una especie de tregua durante 

el :.-'axima to. Sin embargo, la produccidn petrolera del país no se 

incrementd con la legislacidn favorable a las compañías foreneas, 

ya que la crisis econcSmica mundial de 1929 obligd a los empresarios 

a frenar el ritmo de sus actividades. Esa circunstancia llevd a 

los gobiernos mexicanos de principios de los treintas a considerar 

la posibilidad de una mayor intervencidn estatal en la industria~ 

pei;rolera,no en t~rminos del ar~ículo 27 constitucional, ahora pue! 

to en el olvidO, sino mediante "una gran empresa semioficial cuyo 

objetivo inmc:!diato ser!a arrancar el mercado ir:iterno de manos de -

consorcios extranjeros" (27). La creacidn de Petromex, S.A., du-

rente la presidencia dia Abelardo Rodríguez, fue un intento en ese 

sentido, pero la pobre~ de recursos con que contaba Mmcico pronto 
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de~ermin6 su fracaso. 

Así pues, cuando Cárdenas asume el poder en 1934 la lsgisla

ci6n vj_gente era aquella que desde 1927 venía favoreciendo a los 

intereses extranjeros. l\b obstante, el Plan Sexenal elaborado.~ 

para el gobierno sucesor de Abelardo Rodríguez proponía medidas -

econ6micas que, de llevarse a cabo, desviarían la orientaci6n de 

la política petrolera de las últimos años. En efecto, el Plan -

constituía una ruptura con las m~s recientes tendencias d2l callis 

mo en tantq que declaraba necesario "que aquellas actividades mer 

cantiles o productoras que ejercen, como se ha dicho, una acci6n 

exhaustiva sobre nuestros recursos naturales, sean reguladas por 

la acci6n del Estado¡ de manera que en el proceso de su desarro

llo obtenga nuestro país la mayor participaci6n posible de las r'!, 

quezas que se explotan, pues en muchos casos la fonna en que este 

empobrecimiento industrial de nuestro suelo se ha llevado secular 

mente y se lleva a cabo, es de tal naturaleza, que los mexicanos 

s6lo intervienen en ella como trabajadores de bajo salario, y el 

país no deriva sino el beneficio de una tributacidn mezquina" (28). 

Como para no dejar lugar a dudas respecto al-verdadero alcance de 

su nacionalismo, el programa incluía en uno de sus puntos el hacer 

"efectiva la nacionalizaci6n del subsuelo"(29), con lo cual volvía 

a ponerse sobre el tapete el problema del petroleo, a la vez que

se reconocía implícitamente el incumplimiento del artículo 27 cons 

titucional. 



A los pocos meses de que Cárdenas anul6 las influencias de C~ 

lles y sus allegados en la vida del país, una nueva ley volvi6 a -

inquietar a las compañías extranjeras. La disposición legal de -

1936 "facilitaba la expropiación de cualquier propiedad por causa 

de utilidad pública, estipulando que sería pagada de acuerdo con -

su valor fiscal en un plazo máximo de diez años" (30). Sin embar 

go, pese a sus tintes radicales, no sería esa norma de expropiación en 

lo que se apoyaría la política nacionalista del cardenismo, sino -

más bien en la plataforma social constituida por los sectores que 

organizd. En efecto, durante el sexenio cardenista las pugnas 

por el petróleo abandonan el terreno de las discusiones por la le

gislación y pasan a una zona donde entran directamente en juego 

las masas trabajadoras. 

En realidad, los problemas sindicalRs que habían enfrentado -

las empresas petroleras n~nca constituyeron un problema grave pare 

~stas. La incipiente organización de los obreros, la lenta canso-
\ 

lidación del gobierno central y las medidas de las compañ!as para 

preservar un orden favorable a sus intereses se tradujeron durante 

varios años en una situación obrero-patronal p~co amenazadora. O~ 

hecho, el poderío y las aspiraciones de las autoridades regionales 

fueron bien aprovechadas por los extranjeros quisnes, desarrollan

do •una relación estrecha con los jefes locales• (31), obtuvieron 

de ~stos amplio apoyo para sus principales peticiones. La ayuda 

proporcionada por los núcleos de poder que escapaban al control -
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del centro, no sólo fue en contra de la Constitución de 191?, si~ 

nu a favor de la elaboración de códigos laborales que beneficia-

ban a las compañías. A falta de una legislación federal en tor

no al trabajo, los empresarios realizaron fructíferas maniobras -

tanto para influir en los legjsladores estatales como para poner 

fin a las huelgas, creando de ese modo un estado de cosas que ne~ 

tralizaba casi cualquier acción obrera. No obstante, a pesar de 

la existencia de generales que,como Manuel Peláez, alimentaron du 

rante muchos años "el clima de terror y de arbitrariedades propi

cio a sus designios"(32), los trabajadores petroleros mostraron 

su combatividad e iniciaron luchas aisladas desde 1913. 

A partir de 1920, la Confederación Regional Obrera Mexicana 

(CRDM) logro establecerse ºcasi·como el anico organismo represen~ 

tante del :novi111iento obrero organizado en la nación" (33). Movi 

das por los atractivos de su carácter moderador y acomodaticio, -

las compañías no tardaron en considerarla un instrumento magnífie 

copara lidiar con los obreros, pero ~stos, dueños de una tradi

ción independiente de lucha (34), siempre se opusieron a formar -

parte de la CROM que, pese a haber mantenido-una serie de actitu

des nacionalistas frente al capital foreneo, generalmente interv! 

no a favor de las empresas en los conflictos obrero-patronales de 

la industria petrolera. A fines de ~os años veinte, cuando Ca

lles rompe con los cromistas y ~stos pierden su hegemonía, los -

trabajadores petroleros no habían podido crear un erganismo sindi 
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El Maximato, pequeño respiro en las pugnas entre 1.'éxico y los 

extranjeros, no constituyó un período de tranquilidad total para -

las compa.ñ!as; a partir de 1931 éstas hubieron de enfrentar la ame 

naza implícita en la ley Federal del Trabajo. Así, aunque las -

disposiciones legales sobre el subsuelo favorecían a sus intereses, 

la nueva legislación laboral abría paso a una situación que las e~ 

presas temían por considerarla otra posible fuente de conflictos. 

Sus temores no eran infundados: tomando en cuenta los escasos bene 

ficios que sacaba el país de las actividades controladas por extra~ 

jeras, la ley de 1931 "puede verse como un medio para aumentar la 

participación mexicana en las utilidades de este sector" (35). A 

los pocos meses estallaron una serie de huelgas petroleras que,gr~ 

cias a los mecanismos habilitados por la legislación federal en tomo 

al trabajo, fueron ganadas por los obreros. 

los ~ltimos movimientos huelguístas anteriores al régimen de 

C4rdenas empezaron a delinear los ténninas de las futuras relacio

nes de M§xico con el capital extran.1ero, esto es, sentaron un pre

cedente en cuanto a la manera en que pod!e enfrentarse la acción -

económica de grupos que poco redituaban al país. Estaba claro que 

aunque hubieran tenido que renunciar a la aplicación exacta delª!'.. 

tículo V, la burguesía nacional y su Estado deseaban participar 

en una u otra forma de los beneficios derivados de la exploración 

de las riquezas naturales. Sin.-embargo, la creación de Petromex 
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había sido una triste experiencia y los intentos de hacer reali

dad las leyes constitucionales, por tímidos que fuesen, habían t2 

pado con obstáculos insalvables. De pronto pareciera que el or-

den emanado de la Revolución, a pasar. de contar con una superes~ 

tructura jurídica que legitimaba cualquier medida en favor del 

bien común, estaba condenado a supeditarse indefinidamente a los 

intereses extranjeros, haciendo con ellos sucesivas salvedades. 

No fue sino hasta el ascenso de Cárdenas a la presidencia, cuando 

el panorama cambió significativamente para M~xico y el equilibrio 

de fuerzas que había venido favoreciendo al capital del exterior 

dió un giro definitivo en su contra. Una de las condiciones in-

ternas que favorecieron ese cambio fue, sin duda alguna, la part1, 

cipaci6n activa de los grupos populares organizados. 

En efecto, la acción del cardenismo se dirigipo a dar cuerpo 

a las masas, a conferirlas un status en la vida nacional. Las -

masas.agrupadas y al mismo tie,npo divididas .E!2.!: el Estado serían 

las masas para el Estado; su frente político y su apoyo; su punta 

de lanza y su puntal. Así, entre la fonnación del Sindicato de 

Trabajadores Petroleros de la República Mexicana (STPRM) a prine!, 

pies de 1936 y el acto expropietario del petróleo a principios de 

1938, existe una innegable línea de continuidad que expresa clal"! 

mente el verdadero sentido de la política cardenista y su efica

cia para llevar a cabo los planes de la burguesía mexicana. 

Entre los sindica~os y agrupaciones que fomentó al general -
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Cárdenas destaca el organismo petrolero que, fusionando las org! 

nizaciones dispersas, logra cohesionar definitivamente a los obr~ 

ros de las diversas empresas. En realidad, el sindicato de pe

troleros no surgía en lo esencial como resultado de las luchas de 

éstos, sino más bien como producto de un r~gimen consciente de su 

necesidad, es decir, con la anuencia gubernamental. De hecho, -

las pugnas de los trabajadores del petroleo por una agrupación n! 

cional se habían manifestado desde 1913, cuando se creó en :w..nati 

tlán, Veracruz,.la primera Unidn de Petroleros ,iexicanos¡ no obs-

tante, las constantes y a veces cruentas luchas obreras jamás di~ 

ron lugar a una organización como la que se formó en 1936. Y es 

que si antes la posición de los gobiernos mexicanos había coinci

dido más o menos con la de las empresas respecto a la manera de -

tratar los problemas laborales, a partir del cardenismo éstos se· 

convierten en la piedra angular del Estado para a?Temeter contra 

el capital extranjero. El equilibrio se rompe, la burguesía na

cional se alía al proletariado nacional frente el enemigo común. 

El nacionalismo es el lema de la época. Contrariamente a lo te 

mido desde tiempo atres por los magnates petroleros, el paso a la 

expropiación no fue la repentina aplicación de una ley, sino las 

demandas del sindicato recién creado que, por supuesto, ya había 

sido absorbido por la en:.. 
En julio de 1936 el STPRtv· planteó la contratación colee ti va 

de sus agremiados y un aumento de 65 millones de pésos anuales --
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por concepto de prestaciones y salarios. Como respuesta, lasco~ 

p~ñías calificaron de exageradas las exigencias sindicales, argu-

mentando que no estaban ni remotamente capacitadas para satisfacer 

las. A partir de ese momento, y en parte debido a la inberven~

ción gubernamental en favor de los obreros, la industria vivid una 

tensión laboral que en peces meses rebasaría los niveles de laspr"E, 

pias demandas del sindicato. Tras el fracaso de una convenci6n ffl! 
di adora que evitara el paro con que amenazaban los petroleros, la 

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje datennin6 que el confli~ 

to en cuesti6ñ era de cardcter eco'n6miCQ y de inmediato se fcnn6 una -

comisión de expertos para estudiar la situaci6n de las compañías y 

sus posibilidades de cubrir las demandas de los trabajadores. 

El infonne presentado por los peritos, hombres del cardenismo 

plenamente identificados con sus tendencias, constituy6 una espe~ 

cie de declaración de guerra a las compañías en tanto que ponía de 

relieve "el divorcio entre las necesidades de la economía mexicana 

y la política de las empresas petroleras desde que se iniciaron sus 

actividades en el país'" (36). El conflicto sindical proporciona

ba así una coyuntura y una base, sobre todo una base, para que el 

gobierno volviera a hacer frente al capital fordneo. El apoyo a 

los obreros se tradujo·en el apoyo de los obreros pare la lucha de 

finitiva contra los extranjeros. De ese modo, despu6s del laudo 

de la Junta Federal de Conciliación y Arbitre.je y del fallo de la 

Suprema Corte de Just~cia a favor de los trabajadores, ante la ne-
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gativa de las empresas a acatar el fallo, LAzaro C.Srdenas decreta 

la expropiación del petroleo el 18 de marzo de 1938. Esa misma 

semana Vicente Lombardo Toledano, en una conferencia sustentada -

en el Palacio de Bellas Artes frente a los alumnos de las escue~

las secundarias de la capital decía: •Estamos peleando en este mo 

mento histórico no solo por un contr.ato de trabajo para los obre

ros petroleros, no solo por un aumento de condiciones materiales 

de vida para este grupo reducido de veinticinco mil trabajadores; 

estamos peleando, sobre todo, jóvenes no olvidarlo, estamospelea~ 

do porque el petróleo sirva para tener la base de una industria -

mexicana:" (3?). 

La expropiación llevada a cabo por Lázaro Cdrdenas marca el 

apogeo de un.nacionalismo que va,ía abriéndose paso desde ha.cía -

mucho tiempo. La importancia del cardenismo radica en haberlo~ 

hecho efectivo en uno de los renglones mds importantes para la eC2_ 

nomía del país y a través de una política que involucraba a las m! 

sas trabajadoras. En 1938 Cdrdenas lleva hasta sus altimas conc. 

secuencias toda una serie de principius de la RevolucicSn. Mexicana 

que por una u otra causa no habían podido coDjugarse. Así, al -

mismo tiempo que organiza a los sectores para ,fortalecer en fonna 

impresionante el poder estatal, pone en prtfotica la tesis consti

tucional del gobierno-árbitro a fin de lograr un estado de cosas 

que permitiera rescatar de manos extrañas las riquezas del petró

leo. El ri§gimen cardenista logra una conciliacicSn de intereses 

tal, que al momento del acto expropiatorio casi todas las clases, 
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reflejadas, representadas, identificadas con el Estado de la Re"2. 

luci6n se lanzan como un solo hombre a la lucha contra el poderío 

econ6mico extranjero. La difera,cia de entonces respecto a los 

años anteriores estriba en que el rdgimen había ganado paré! s:! a los 

grupos populares y, abandonando el camino de las disquisiciones l! 

gales, pone en vigor el artículo 27 apoyándose en el artículo 123 

constitucional (38). 

Evidentemente, el acto expropiatorio de Cárdenas no puede d! 

jar de verse a la·luz de una serie de condiciones internacionales 

que en buena medida lo hicieron posible. En realidad, la situa

ci6n mundial del momento apuntaba habia una crisis frente a la 

cual el nacionalismo de un país dependiente no podía ser más que 

un problema me,or. Es más, desde el punto de ·vista de Franklin 

D. Roosevelt y el nuevo embajedor en tMxico, Josephas Daniels, la 

única posibilidad de fortalecer el dominio estadounidense estaba 

en trocar la intolerancia del capitalismo decimonónico por un si1 

tema de relaciones más sutiles donde tuvieran cabida las medidas 

refonnistas de los países de la periferia. Aparte, frence a la 

avanzada fascista y la amenaza del comunismo, no era conveniente 

arriesgar un r~imen democrático vecino que en un momento dado -

pudiese fortalecer la posición de los norteamericanos en Occipen

te. Por otro lado, le rsleción de fuerzas respecto al petroleo 

mexicano había cambiado considerablemente desde 1932, cuando los 

ingleses descubrieron los yacimientos de Poza Rica y volvieron a 
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tomar la delantera en ese sector. Sin embargo, la época de oro 

dE:. la explotación en ,léxico había pasado. Quedaba la competen-

cia entre las grandes potencias imperiales en una coyuntura part!, 

culannente crítica. As! pues, "la expropiacidn petrolera no re

sultaba enteramente incompatible con el proposito del capital nor 

teamericano de desplazar las inversiones inglesas de América L.ati 

na" (39). Si a pesar de la presidn ejercida por las compañías, 

el gobierno de los Estados Unidos no recurrid a medidas dresticas 

para frenar los acontecimientos de i~xico a partir de 1936, eso -

se debida que la situacidn internacional movía a 1• razdn de Es

tado por un camino que no era el de un grupo de empresarios. 

No obstante, las cosas se complicaron para ivléxi co, pues el -

poderío econdmico de las compañías logro boicotear seriamente las 

actividades de Petroleas Mexicanos (PEMEX). Por un lado, se sus 

pendid la venta de material y equipo necesarios para la extraccidn 

y refinaci6n del petroleo; por otro lado, se cerraron las puertas 

de los mercados tradicionales, quedando el consumo interno prect!, 

cemente como la 6nica salida para el combustible mexicano. En 

consecuencia, la produccidn global se redujo.sensiblemente y la -

industria recién nacionalizada hubo de recurrir a la venta barata 

de su petroleo para hacer frente a la crisis. Pese a la decisi6n 

de Cárdenas de no tener tratos con los países fascistas, a los PE!. 

cos mP.ses de la expropiacidn PEMEX se vid obligada a finnar acuer 

dos comerciales con Al!:lfllania e Italia. En general, la amenaza de 
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la guerra y la guerra misma constituyeron situaciones· favorables 

para Ml§xico: en 1939 los Estados Unidos decidieron volver a impo! 

tar combustible mexicano, rompiéndose así el bloqueo. 

Desde luego, el buen éxito de la expropiaci6n petrolera de-

pendi6 tanto de una coyuntura mundial propicia, como de la capaci 

dad doméstica.para sacar adelante una industria que de la noche a 

la mañana se quedaba sin técnicos, sin capital y sin recursos pa

ra seguir operando. En un principio, las compañías extranjeras 

habían fincado sus mejores esperanzas en la imposibilidad de P8~1EX 

para sobrevivir más de unas semanas, sin embargo, en poco tiempo 

tendrían que aceptar que la empresa no se hundiría. Cinco días 

después del acto expropiatorio, Lombardo Toledano organiza una 

enonne manifestacidn obrera en apoyo al ri§gimen. El nacionalis-

mo escribe entonces una de sus mejores páginas: '"considerando en 

realidad como suyo el petroleo que el país acaba de rescatar para 

su patrimonio ••• las trabajadores se entregaban voluntariamente a 

hazañas en las que arriesgaban la vida" (40). As! los obreros -

extranjeros especializados fueron sustituícos por trabajadores -

miembros del STPRM. Naturalmente, el proceso de adaptacidn y I!. 

cuperaci6n de PEWEX dependid en gran medida del sindicato, ya que 

era éste el organismo en cuyas filas estaban los trabajadores ex

perimentados. Durante los meses que siguieron a la expropiacidn, 

muchos petroleros ocuparon puestos en la administracidn de la em

presa, pero cuando el STPRI•,', intentó ejercer el control total y d! 
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recto de la misna, una serie de conflictos empezaron a enturbiar 

el idílio entre los ooreros y el Estado. Con la administraciiSn 

obrera de la industria, "medida demogiSgica que se mostnS antieC2 

niSmica desde el punto de vista t~cnico, ~rdenas buscaba ••• sim

plemente el apoyo de los trabajadores para mantener la empresa -

en poder del Estado, dando al mismo tiempo un motivo estupendo -

para evitar que se desarrollaran ••• movimientos reivindicativos 

y, sobre·todo, posibles huelgas ••• • (41). Cuando el gobierno -

empeziS a echar marcha atrc!s, negando al sindicato el control de 

PEMEX y mostrando con ello el verdadero sentido del obrerismo que 

había promovido, el STPRM exigid el cumplimiento imiediato del -

laudo de 192?, so pena de ir a la huelga. Pero ni la industria 

estaba en condiciones econ!Smicas de satisfacer los puntos del -

laudo, ni el regimen estaba dispuesto a dejar en manos de los 

obreros un sector fundamental de la economía. En diciembre de 

1940, la Junta Federal de ConciliaciiSn y Arbitraje puso fin a~ 

las pretensiones de los petroleros, determinando adem4s la eli

minaciiSn de los 2,500 trabajadores contratados innecesariamente 

desde la expropiaciiSn. 

Ere imposible que las compañías afectadas se aprovecharan 

de los conflictos sindicales para wlver a ocupar sus antiguas 

posiciones. Los primeros acuerdos respecto a la indemn:i.zaciiSn 

se habían firmado en mayo de 1940. Los tradicionales enemigos 

imperialistas estaban 9"vueltos en una guerra mundial. En MI§-
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xico, el retomo a las masas y la pol!tica de conciliacidn de el~ 

ses habían dado sus mejores frutos a la burguesía nacional. Una 

vez eliminado la amenaza extranjera, el nacionalismo perdía su 

principal razdn de ser y las contradicciones en el interior de la 

sociedad mexicana \AJlv!an a perfilarse con fuerza. Sin°enbargo, 

el sistema de poder y /o control instrumentado durante el carde

nismo posibili tar!a que los trabajadores, ;i los cuales empezaba a 

ponerse a raya, no constituyeran un n6cleo que perturbara las ac

tividades del grupo entronizado por la Revalucidn. Si el gobier 

no les había dado un especia de accidn, el gobiemo también había 

trazado los límites ~e ese espacio. Paraddjicamente, vinculando 

a las masas a la nueva estructura política, el r~imen las había 

exclu!do de la política. Así, los caminos abiertos a los petro

leros en su lucha sindical de 1936, fueron los caminos de su suj~ 

cidn a las decisiones del partido y a las razones del Estado. En 

adelante, todo movimiento tendría que ser aprobado por el gobier

no, y los líderes sindicales, m. 0diadores entre los traba,jadores y 

el poder, serían los beneficiarios por excP.lencia del nuevo orden. 

El año de 1938 marca dos momentos importantísimos tanto para 

el cardenismo como para la historia de M~xico post-revolucionario., 

Por un lado, el auge de una política que lleva a la práctica una 

serie de postulados de la Revolucidn; por otro lado, al abándono 

de esa política por otra de cauces más moderados. En efecto, es 

evidente que tras la nacionalizaci6n,·el ~imen del general Cár-
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denas entra a una etapa en que se frenan muchas de sus tendencias 

más radicales. El número de huelgas disminuye sensiblemente y el 

proler.ariado "es inducido, o incluso forzado, a aceptar los t~rmi 

nos de las negociaciones laborales que la burocracia estatal o -

sindical le imponen" (42). El caso de los trabajadores f)etrole

ros ilustra más que bien el nuevo giro: empiezan a quedar atrás -

los mejores momentos del movimiento obrero y las pasiones desper

tadas al calor de la ~pica nacionalista se ven enfriadas por una 

actitud moderad,,ra, repentinamente prudente. De pronto parecie

ra que con la expropiaci6n el pa!s alcanzaba una especie de fin -

ultimo, despu~s del cual las movilizaciones masivas y el apoyo a 

las luchas populares empezaban a perder sentido, "Comenzo a ªP2 

derarse de las conciencias la idea, fraguada de antemano, de que 

una vez hechas las conquistas había que defenderlas y conservar-,

las" (43). El PRM, inmediato a la expropiaci.Sn, venía a ser el 

escudo ideal para la defensa y conservacidn de esas conquistas: 

el partido oficial implicaba a la CTM, la CTM absorb!a a los sin

dicatos y los sindicatos agrupaban a los obreros, Tal era la ar 

ticulacidn de la nueva estructura, "Te6ricamente el movimiento 

obrero hubiese podido responder en 1938 con una actitud más mili

tante o abriendo un comp,s de espera para reanudar su ofensiva al 

concluir el momento cr!tico, En realidad esa posibilidad no exi§. 

ti6 pues la independencia de las organizaciones laborales era mí~ 

nima• (44), 
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Es precisamente después de la 11~briaguez d2 la expropiaci6n': 

como la llama Fernando Benítez (45), con el apaciguamiento de mu

chas de las fuerzas movilizadas en torno al rescate del petroleo, 

cuando se agudizan las corrientes opositoras al r~gjmen de Cárde

nas. Estas corrientes, surgidas a partir de los intereses afec

tados por el reparto agrario, la nacionalizaci6n petrolera y el~ 

control del partido oficial reorganizado, constituyeron diversas 

agrupaciones, que, bajo la influencia del fascismo internacional 

en pleno auge y dando expresi6n a las tendencias más conservado-

ras, empezaron a hacer su juego para la proxima sucesi6n preside~ 

cial. Aunque con diferencias de matiz, los partidos prolifera-

ron cargados de tintes ultranacionalistas y anticomunistas, enar

bolando banderas de unidad nacional, depuración de los sindicatos 

corruptos, política pluripartidista y, paradójicamente, respecto 

a la Constitución, Pese a que el cardenismo entraba en lo que -

podríamos llamar una ·etapa moderada, la inquietud que provocaba -

en muchos una posible continuación de su política a través del fu 

turo presidente, se manifestó en forma de diversos ataques con 

tra Cárdenas 

La coyuntura no era fácil, ya que la opósición llegaba de m~ 

chas lados. Por una parte, todos los callistas y carrancistas -

desplazados y un grupo de viejos revolucionarios que no habían 1_2 

grado acomodo en el nuevo orden. Por otra parte, la Confedera-

ción Patronal de la Repi'.iblica Mexicana, representante de la bur-
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guesía Vl nculada a los intereses extranjeros y dispuest;;i a tod:.i -

por defender sus posiciones. Más allá, algunos generales impar-

tantes entre los que destacd Joaquín A:naro por sus reiteradas cr;:;~ 

saciones contra el regimen. En primer lugar estaban, sin embar-

go, las ya tradicionales fuerzas agrupadas en torno a la defensa 

de la gran propiedad agraria. En efecto, los intereses afecta--

dos en el agro suscitaron violentos ataques contra los maestros -

rurales, vistos como instrumento de la infiltración "cornuntst~" -

entre los campesinos, y revivieron en la memoria colectiva de al

gunas zonas -El Bajío, por ejemplo- el recuerdo de las luchas P.n-

camizadas de los cristeros. 0.rganizaciones como la Unión Nacio 

nal Sinarquista, formada desde 193? y muy cercana al fascismo, -

promovieron en el campo y algunas provincias un odio fanático con 

tra la Revolución Mexicana a la vez que encabezaron la defensa de 

la moral y la religión católicas. 

En mayor o menor medida, las corrientes de la oposición e.!:!, 

centraron en Juan Andreu Almamn, viejo revolucionario, jefe de la -

zona militar de Nuevo León, impugnador de las huelgas y la educé!c.i ón 

socialista, abierto partidario de L1 estrecha colaboración con los 

Estados Unjc:fos y prometedor de una politica unificadora con venta 

jas para los militares, al hombre idóneo :,ara llevar a cabo sus 

aspiraciones. Cuando Almazán lanzó su candidatura recibió el ªP!:! 

yo de todos esos sectores de la población que antes habían inten-

tado, sin ~xito, secundar a Satumino Cedilla. l:ientras tanto, 
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p~r parte del gobierno y lo que podría llamarse la más pura línea 

cardenista, el general Francisco J. Múgica, famoso por su radica

lismo, finalidad y apego a los principios y proyectos revoluciona 

ríos, se perfilaba coma sucesor 16gico de Cárdenas en la preside~ 

cia. Ante esta situación, recrudecida por la presencia de Ra

fael Sánchez Tapia y Gj ldardo ··lagaña también como posibles candi

datos, la contienda e1ectoral prometía cobrar formas violentasque 

no sólo amenazaban destruir la estabilidad política y social lo-

grada, sino también hundir la economía del país, debilitaba por -

la expropiación, en un momento mundial particularmente difícil. 

Sin enbargo, no fueron las filas del almazanismo las que ga

naron el juego de la sucesión. Tampoco fueron los cardenistas 

"puros" quienes quedaron a la cabeza. Pasando aparentemente por 

encima del cardenismo, a!rdenas no apoyó a Múgica cuando éste 

lanzó su candidatura; no obstante, esta abstención serla la 

condición que evitara una radical marcha atrás. Sin desear 

promover enfrentamientos que costarían mucho a la nación, pe

ro sin querer "renunciar al derecho mínimo de preservar lo esen-

cial de su obra de gobierno" (46), Cárdenas dejó que la lucha en

tre las fuerzas polarizadas siguiese su curso para que entre tan

to surgiera y se fortaleciera otra opción. ~enuel Avila Camacho 

sería el hombre designado. 

General sin triunros ~ilitares, revolucionario sin radicalis 

mas, Avila Camacho fue finalmente la figura fuerte, gracias al 



apoyo que le proporcionaron el PRM y los sectores organizBcoc, 

Más adelante, CArdenas escribiría al respecto: "Seguí personalme!l 

te con todo cuidado el curso de la campaña, con el prop6sito dL 

conocer a fondo el pensamiento de la opiniOn pública, y para ello 

se comision6 por todo el te?Titorio nacional a personas honorables 

y de confianza, y el d!a de las elecciones recorrí. la ciudad, p~ 

sando por las casillas, y pude palpar personalmente, y a travt!!s 

de los comisionados en las distin i:as entidades el sentir general, 

y con este conocimiento asumí la responsabilidad en la declaraci6n 

que el Congreso de la Uni6n hizo en favor del general Manuel Avi

la Camacho como presidente consti.tucional de la República". ( 47 ) 

De ese modo, las posibilidades de Múgica, retirado de la co!l 

tienda al poco tiempo de entrar a ella, quedc1ron defini tivamen-;:;e 

canceladas, y las de Almazán, aunque aparentemente grandes, fueron 

clausuradas .mediante la maquinaria del partido oficial que, por 

vez primera y en forma clarísima, mostraba sus verdaderas habili

dades para controlar el juego política. Dentro de un panorama i!:!, 

temacional ya convulsionado por la gue?Ta, la tranqui¡a toleran

cia de Avila Camacho apaciguaría en ·poco tiempo a los grupos exa.!, 

tados por el fanatismo y su carácter facilitaría el camino de las 

negociaciones con las potencias afectadas en 1938. 

El primero de diciembre de 1940 el general Avila Camacho es 

investido presidente de la República. Había concluido para Méxi

co la etapa más intensa de reformas sociales desde el movimiento 



iniciado en 1910. Sin embargo, no puede hablarse de una ruptura 

rcdical entre las tendencias de Cárdenas y las del nuevo preside!! 

te. En realidad, A'lila Garnacha llevarla a cabo las tareas propias 

del Estado que el político michoacano había fortalecido, esto es, 

procurarla por todos los medios la industrializaci6n del país. Así 

pues, como bien señala Amaldo C6rdova, "refo:nnas sociales, Est~ 

do de gobierno fuerte, presidencialismo, encuadramiento corporat!_ 

vista de las masas populares, institucionalizaci6n de las clases 

y los conflictos sociales y constituci6n populista confluyen en el 

proyecto que todo lo pacifica y todo lo resuelve: la industriali

zaci6n". (aa) 
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II 

Durante los primeros días de 1945, la Secretaría del Trabajo 

aprueba el registro del Sindicato de Trabajadores Petroleros Tréi!! 

sitorios Sección Uno de Minatitlán Veracruz, que en los años sesEntas 

daría lugar a la primera y única organización nacional de petroleros 

eventuales. La Creación de ese sindicato obedecía a las necesida -
des de cientos de transitoriós que habían quedado fuera del Sindica

to de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana. A partir de 

entonces, quienes no fueron oficialmente reconocidos como transito

rios de PELE><_, .. ~uedando a merced del azar para obtener trabajo y de! 

provistos de sus derechos de antigDedad, tuvieron que empezar a com

prar los contratos temporales que, al igual que las plazas definiti

vas, pronto comenzó a vender el sindicato: "Yo empec~ con El Aguila 

en 1933 como transitorio", relata un viejo tabasqueño," pero al ve

nir la expropiación fuimos reajustados nosotros, es decir, nosotros 

cuando empezamos a trabajar firmamos ahí contrato por la obra de po

zo, claro que al venir la expropiación dieron por terminado el pozo 

y a nosotros nos aventaron, nos pagaron 3 meses pero quedamos alga

rete, como reajustados nada más, nunca firmamos contrato de planta 

despu~s" (1). 

Es parte de este grupo el que forma el sindicato de 19!:5 del 

cual, aunque sin haber podido consultar los documEntos relativos a 

los trámites para su creación, sabemos que hubo de toparse con el a_:: 

gumento esgrimido por la Secretaría del Trabajo, de que era imposi

ble que existiesen dos sindicatos en una misma empresa. "Entonces", 
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dice Augusto Danglada Ríos, quien trabajara corno petrolero eventual 

desde 1932, "nos amparamos ante la Suprema Corte de Justicia, donde 

todavía había gente noble y de vergDenza ••• fud cuando se orden6 el 

registro" (2). El documento correspondiente a su reconocimiento e2, 

tá fechado el 3 de enero de 1945 y firmado por el jefe del Departa

mento de Registro de Asociaciones de la Secretaria del Trabajo; en 

dl se reconoce al Sindicato de Trabajadores Petroleros Transitorios 

Secci6n Uno como Sindicato Obrero de Empresa de Jurisdicci6n Fede

ral con registro No. 1998. 

Lo que sigue a este primer paso en la defensa de los intereses 

de los petroleros eventuales es un enorme y sospechoso vacío: ni d,2 

cumentos, ni volantes, ni manifiestos, ni notas periodísticas. Fue -
ra de Minatitlán, muy pocos trabajadores parecen haber prestado ate!! 

ci6n al Sindicato de Transitorios o llegado siquiera a enterarse de 

su existencia¡ en Minatitlán, quienes actualmente laboran como eve.!l 

tuales poco saben de aquellos años, algunos recuerdan vagamente ha

ber oído algo, otros s6lo fruncen el ceño y niegan con la cabeza. 

Esta ignorancia casi general de lo que pas6 entonces, el desconoci

miento o el ·olvido de lo ocurrido, revela al menos que el pequeño 

movimiento sindical de 1945 tuvo muy escasa difusi6n aan dentro de 

la reducida localidad en que se llev.S a cabo; sus participantes no 

supieron o no quisieron darlo a conocer y esto ~itimo, aunque apa

rentemente il6gico, e~ coherente con las declaraciones de Danglada 

Ríos en el sentido de que el sindicato pronto cay6 en manos de "co.!!! 
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pañeros que los compraban", es decir, de gente que traicionó la cau 

sa. Ni una palabra más menciona Danglada sobre el asunto; él es de 

Minatitl4n y todavía en 1976 -cuando debido a los fracasados inten

tos sindicalizadores la mayoría de los transitorios había optado por 

luchar anicamente para obtener una plaza en PEMEX- insistía en el si~ 

dicata como Onico objetivo fundamental de la lucha. No obstante, s,2 

bre los años cuarenta es bastante parco y s6lo da a entender que tra 

baj6 muy poco para la organizaci6n que se form6 entonces. 

Sobre el desaparecido sindicato de 1945 también es poco lo que 

dice el trabajador Ram6n S4nchez Maza en su historia escrita sobre 

los transitorios de PEMEX. Segan ~l, la organizaci6n "fue boicoteada 

tanto por la Empresa como por el STPRM impidiéndole contratar con 

PEMEX el personal dada la debilidad y desampaero en que las autorid_!! 

des del Trabajo mantuvieron a ese organismo de transitorios" (3). 

Por lo demás, un boletín de informaci6n sobre los trabajadores 

transitorios, aparecido mucho tiempo después de la desaparici6n del 

sindicato formado en Minatitl4n, apunta que éste había caído en ma

nos de la Secci6n 10 del STPRM lo cual, aunque hace comprensible de 

algan modo la par4lisis de los años posteriores a 1945, no explica 

par completo la absóluta carencia de datos m4s precisos sobre esos 

hechos. 

Resulta interesante conocer en este punto el testimonio de un 

viejo que trabaja como transitorio desde 1929 y hasta la fecha no ha 

obtenida planta: "Estuve trabajando con la compañía El Aguila,S.A., 
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y despu~s con Petrdleos Mexicanos. En aquel entonces andaba todo 

lleno de aceite, arremangado hasta ac4. Trabajaba en la m4quina 

y trabajaba tambidn de pico y pala. Entonces trabajd durante 

tres años y cuando nos iban ya a liquidar, despoos de qÚe alcanz,! 

bamos nosotros cierta liquidacidn, entonces nosotros, creyendo que 

eso era para el pago de la deuda petrolera, todos los transitorios 

regalamos ese fondo. A mi me tocaban $?,000.00 en ese tiempo, P! 

ro era mejor que se pagara la deuda petrolera ¿no? Cu~ sería 

nuestra sorpresa que un d!a un tal Nicanor Jimdnez llegl5 y luego 

nos dice: Compañeros, quiero manifestar que a partir de esta fe

cha ya no tendrán trabajo los transitorios viejos, quienes trabaJ! 

rán la industria petrolera serán los hijos y hermanos de trabajad,2 

res de planta. Entonces nos quedamos nosotros rascándonos la cab,2 

za y había uno ah! muy que se las daba de líder, era Eligio Ort!z, 

entonces procedi6 él a hacer el pliego para registrar el sindicato 

y fue registrado" (4). 

Este relato, además de aludir a algunas de las condiciones en 

que se form6 el sindicato de transitorios es. importante en tanto 

que muestra un poco c6mo fueron privados de su derecho al trabajo 

muchos obreros que en gran medida habían hecho posible la expropi! 

ci6n. No se trat15 s6lo de cooperar para el pago de la deuda con 

sus escasos recursos,sino de hacer acopio de fuerza para sacar ad.!:, 

lante una industria que de un día para otro había perdido maquina

naria y ~cnicos, viéndose además amenazada por el boicot. Sobre 
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este aspecto son elocuentes las palabras de Danglada Ríos, quien 

tambi~n narra la forma en que los transitorios secundaron las 

huelgas declaradas a las compañías extranjeras: "Les asignaban 

los lugares m~ peligrosos, varios compañeros murieron asesinados 

por los guardias blancas. La industria petrolera tiene una gran 

deuda con nosotros los trabajadores viejos. Habíamos ganado un 

millón o m~s cuando llegó la expropiaci6n, entonces ese dinero 

se lo cedimos al señor Cárdenas ••• Hicimos milagros, trabajamos 

con los cascarones que dejaron las compañías, cedimos para pagar 

la deuda petrolera, h~cimos milagros por preservar las plantas de 

producción, el boicot vino ••• había que ir al monte con tubería al 

hombro, ahí estuvieron siempre los transitorios" (5). 

Indudablemente, el hecho de que la industria recién naciona

lizada hubiese salido adelante se debió -además del firme apoyo 

dado por casi todos los sectores del país- al trabajo de los 

18,000 petroleros -transitorios y de planta- que por entonces tr!! 

bajaban en esa rama de la producción (6). Si ahora los relatos 

de los entrevistados destacan más que nada la participación de los 

-eventuales, ello obedece a que ~stos, pese a haber trabajado y lu

chado al parejo que los obreros de planta, han sido sistemáticame!l 

te ignorados por la empresa y el STPRM, quedando relegados a empleos 

transitorios en terribles condiciones. El problema es tratado ~ei 

teradamente en términos de antigtledad: en la base de las deshilvan!! 

nadas narraciones de los viejos petroleros está implícita la pregu!l 
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ta de por qoo ellos, veteranos en la industria, participantes de su 

historia, transitorios de toda la vida, viven todav!a en una situa

ci6n de inseguridad frgnte al trabajo que no se compara con la de 

los recién ingresados por recomendaciones o la de aquellos que han 

reunido los ochenta o noventa mil pesos que cuesta una plaza en P,!! 

tr6leos. Pero si bien es justo el planteamiento de esa interrog8!! 

te, una contestaci6n que abandone mínimamente el terreno emotivo, 

una respuesta que rebase los limites del reconocimiento lastimero 

de la corrupci6n sindical, es atisbada s6lo por unos cuantos. 

En el pequeño poblado de Nacajucan, Tabasco, en una casita a 

orillas de la carretera, el señor Alejandro Ovando nos habl6 con i_u 

creíble lucidez sobre la falta de democracia sindical: •va estuve 

trabajando en Las Choapas (Veracruz) de 1954 a 1963 1 entonces me

tían los soldados ah! al sindicato. El grupo que estaba arriba e! 

taba apoya~o por las autoridades~ por el sindicato y por todos,d_! 

putadas y todos, as! era entonces. El grupo mayoritario, pues, t! 

nía en contra al grupo fuerte y el grupo fuerte metía los soldados. 

Siempre ganaban. Ellos eran los que annaban. los conflictos. Un 

día en una asamblea, ahí la gente, como la mayoría era la contraria 

a los grupos del sindicato, se le ech6 encima a la federaci6n, les 

quitaron los máuseres y les golpearon la cabeza a los soldados y 

hubo zafarrancho ahí, pero ellos mismos lo provocaron ¿no?, porque 

no tienen nada que buscar los federales en una instituci6n ••• Ya 

le digo, allá en Las Choapas así han ganado siempre y en todas las 
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secciones tambi~n, en todo el sistema. Como ahorita, el Srecretario 

General del STPRM a ~se ya no lo nombran en convenci6n como antes, 

ahorita ya viene a la zona y celebra asambleas y ya traen al candid~ 

to, ya saben a quién van a poner, o sea, lo llevan listo para decir 

- fulano va a ser. Es como si fuera el FAI. Antes no, porque a 

mí me toc6 una vez en México que nos reuníamos un grupo aquí y por 

allá había otro grupo, varios grupos puesto que habían varias opi

niones, varios candidatos, y a la hora de la hora pues el que tenia 

mayoría salía. Pero ahorita ya llevan candidato listo. Lo de an

tes fue hasta 146, me parece. En 140 estuve yo en México, que fue 

cuando me toc6 esa cosa que estuve yo en convencidn, en 1940. De 

ah! pa1 ac4, ya no nombran convencidn, ya los llevan(?). 

Las frases anteriores descubren de algan modo la relacidn existe~ 

te entre sindicato, empresa y gobierno. Se trata del apoyo de los fue,r 

tes -"diputados y todo" - al "grupo fuerte" del sindicato que, por 

cierto, no es el mayoritario y en coyunturas particularmente difíc,!: 

les tiene incluso la posibilidad de hacer intervenir al ejército 

en asambleas supuestamente democráticas. No obstante, conviene se

ñalar que la falta de democracia en el interior del sindicato petr,2 

lera no siempre se ha logrado por la fuerza: Si bien el relato de 

don Alejandro ilustra lo ocurrido durante ciertas épocas en el esta

do de Veracruz -actos violentos también dados en-algún momento en 

Tabasco y Tamaulipas-, el control, la imposici6n y la representaci6n 

espuria también se han originado y mantenido mediante mecanismos sin 
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dicales encaminados a controlar las elecciones de representantes. 

El hecho de qi.e ahora se prescinda tranquilamr-nte de las convencio 

nes en las que en otro tiempo se eleg!a entre varios candidatos P!! 

ra ocupar la Secretaría General, no es rrás que otra forma de pri

var a los trabajadores de la facultad de elegir a sus delegados. 

Si la falta de democracia sindical va en contra tanto de los 

petroleros transitorios como de los de planta, una serie de situ_!;! 

cienes dentro del sindicato petrolero atañen y afectan únicamente 

a los eventuales. Para exponerlas retomare el hilo de la narración 

de Alejandro Ovando quien cita, por ejemplo, el caso de un tal Albe!: 

to Cuevas Cuevas: "Ese cobraba por contrato determinadas cantida-

des, pon!a su mesa, hac!a la contratación ahí en una casita que h!! 

bía,ahí estaba despachando como si fuera un puesto de ••• de toma-

tes. Claro que el Presidente Municipal de aquí de Jalpa era un 111.!;! 

chacho Jesús Sandoval, muy buEna autoridad ~l. Qui,n sate qu~ hu

bo entre de ellos que no se pusieron de acuerdo con el encargado je 

campo y el sindicato, y entonces empezó el Presidente de aquí Je Jal 

pa a denunciar todas esas cosas. Al encargado de campe vino una au

ditoría y le pescaron un desfalco grandísimo. Había trabajos que c,2 

braban y no había tal trabajo y cobratan ocho ahí de acuerdo con él ••• 

Total que ese señor se lo llevaron preso a Villahermosa. En~onces 

se quedó el delegado y siguió vendiendo los "tomates". El licencia

do Madraza pues no lo podía sacar, entonces mandó a unos muchachos 

dizque vendiendo queso, por acá se fueron por unos caminos, llegaron 
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y dejaron sus veh!culos all& lejos de donde estaba despachando el del.!:, 

gado y se pararon frente de ~l. Hasta le pidieron contrato y ya vi_2, 

ron las cosas c6mo estaban, se identificaron y ahí les cayeron. Tr,!! 

jeron amarrado al delegado, lo tuvieron preso en Villahermosa, pero 

de ah! vino la secci6n 22 y ~uién sabe cuántos millones, cuántos pe

sos le dieron al señor gobernador, que sali6 el delegado en libertad 

y la cosa sigui6 igual". (a). 
Pero el problema de los transitorios no consiste solamente en el 

mercado negro hecho con los puestos de planta que deberían darse a los 

transitorios por orden de antigCedad, sino también en el comercio con 

contratos por 28 días, suplencia de los que salen de vacaciones u obra 

determinada. El trabajador paga para poder trabajar y muchas veces 

aOn despu~s del pago el empleo sigue siendo incierto, ya que, o bien 

aparece un mejor postor en cuyo caso el comprador original pierde el 

empleo y el dinero -"pagan el dinero adelantado y hasta eso pierden 

porque. • • como no les dan compraban e ni nada ••• ( 9 ) 11 -, ü bien se term_! 

na la obra antes de lo previsto: "A mi nieto le cobran $4,000.00 por 

contrato y eso adelantado, contrato por obra determinada, por un pozo 

que no se sabe, puede tardar un mes, puede tardar dos, puede tardar ••• 

no se sabe; con buena suerte hay que cuando se les va la herramienta, 

que hay problemas en el pozo, tardan tres, cuatro, siete meses, pero 

hay pozos que en el mes ya están listos. Es cuesti6n de suerte del 

trabajador".(10) 

Este estado de cosas no s6lo muestra que lo que resulta perjudi-



59. 

cial para la empresa muchas veces constituye una pobre ventaja para 

al petrolero eventual, sino tambidn la manera en que dste le va de

jando todo a la suerts. En efecto, para al trabajador transitorio 

tal parece ser el ancio elemento confiable: si ·hay suerte se prolon 
~-

gala perforación de un pozo, si hay suerte no aparece un mejor Pº! 

tor, si hay suerte se gana la demanda, si hay suerte no se es tras

ladado a otro centro de trabajo, si hay suerte se obtiene la planta 

y as! sucesivamente, en todo y para todo. Sin embargo, esta fd cie -
ga en el azar bien puede verse como la anica alternativa frente a la 

falta de unidad que caracteriza a los transitorios y que el señor 

Ovando señala como origen de su situación:"No hay unificación y es 

que le voy a decir, lo que no entienden de la cosa es que la prosti

tución en que se ha constituido el sindicato la misma gente ha teni

do la culpa, Cuando nosotros est4bamos trabajando aquí, empezó la 

cosa de que había que pagar para trabajar, empezaron que si $50.00 

por un turno de 28 días, que si s100.oo, pero luego ven!a otro y le 

ofrecía al delegado $300.00 y así fue, as:! se fue, y venían y le"!. 

t!an al delegado en un sobre el dinero en la bolsa ••• ya le digo, 

la misma gente se ha prestado• (11) 

El señalamiento an~rior alude a esa falta de unificación que est,2 

rá presente a lo largo de toda esta historia y que comprende una s,2 

rie de factores que,~ mayor o menor medida, han incidido sobre 

los transitorios y su actividad. As:!, antes de 1963 y despuds de 

1968, la desunión a la que la mayoría de los obreros entrevistados 
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hace referencia, implicaba también el desconocimiento de lo que P! 

saba tanto fuera como dentro de la propia secci6n sindical, por no 

hablar de la ignorancia sobre los mecanismos de control del sindi

cato y su razón de ser. 

Es importante destacar aquí que la falta de comunicaci6n y uni-

dad entre los transitorios ha sido reforzada por el STPRM a travds de sus 

peculiares recursos para disolver n6cleos obreros o neutralizar la ª.E 

ción de individuos que pueden serle peligrosos. Dichos recursos, emple,2 

dos tanto con los trabajadores eventuales como con los de planta, van 

desde la suspensión temporal -castigo que consiste en 1'boletinar''por 

todas las secciones el nombre del trabajador que durante determinado 

tiempo no habr~ de ser empleado-, hasta la movilizaci6n arbitraria a 

otro centro de trabajo y constituyen un medio ideal de disgregar a los 

obreros. Sobre lo que implican las movilizaciones habría m~ que de

cir, ya que ~stas no s6lo son individuales, sino que también se efec

t6an con todo un grupo de obreros de planta para hacer, entre otras c,2 

sas, un fructífero negocio con los puestos que dstos dejan desocupados. 

Uno de los petroleros entrevistados expl~có:."Hay, por ejemplo, perfo

ración,marina y exploración que tiene la facultad PetnSleos Mexicanos 

de movilizar cuando le dd la gana, pero precisamente cuando llenan los 

requisitos que establece el contrato, no que ahí hace movilizaciones a 

su antojo aunque no se comprueben. La movilizaci6n de Comalcalco (Ta

basco) no se comprobó ~era nada. Dejaron las plazas alld y las van a 

cubrir con transitorios. Segan el contrato, P.Or agotarse la materia 
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prima pueden movilizar, o por la especialidad que tengan tamb~~n 

pueden movilizarlos, por varios conceptos, pero ahorita no se 

fijan en esas cosas, nom~ movilizan" (12) Dada esta situación, no 

es extraño que los trabajadores transitorios y los trabajadores de 

planta con frecuencia se hayan considerado mutuamente como enemigos 

potenciales¡ as! pues, las movilizaciones han actuado en más de un 

sentido como elemento que promueve la desunión. 

Visto desde esta perspectiva, el movimiento orga:·-izado en los 

años sesentas cobra una importancia enorme, ya quE no obstante sus 

deficiencias, logró superar considerablemente la adversidad de alg.!;! 

nos de los aspectos señalados, cohesionando durante un tiempo a 

cierto n6mero de petroleros transitorios. Antes de dicho movimien-
• 

to -cuya historia es más bien breve al lado de los largos años de 

acciones aisladas y abortads de reducidísimos grupos de eventuales-, 

antes de dicho movimiento, y a falta de una agrupación, el trabaja-

dor transitorio intentaba resolver su situación individualmente. El 

medio~ socorrido eran las demandas contra el sindicato o la empr:!:: 

sa, demandas cuya solución demoraba a veces mucho tiempo y no siempre 

era favorable. Un trabajador de Minatitlán, por ejemplo, nos relató 

que la demanda puesta por hab~rsele despojado sin más ni más de una 

plaza que había ocupado durante un año, nunca tuvo solución porque se 

"la cortaron". No obstante, algunos transitorios han obtenido respue.::, 

tas satisfactorias. El señor Ovando,_hoy jubilado, recibió su plaza 

mediante una demanda, desp~s de 21 años de ocupar empleos transitorios: 
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"A las dos partes demand~, al sindicato y a la empre~a, a las dos, 

partes. Reclamando :ni planta y un salario porque me estaban pa

gando salarios anómalos, no de acuerdo con la categoría que había 

yo desempeñado. Me pagaron la diferencia de salario y me dieron 

la planta, eso sí, tranzando, tranzando." '(13) 

Tal como ocurre siempre que falta una organización que ayude 

a los obreros a luchar y a exigir colectivamente sus derechos, el 

éxito de las medidas individual~s depende de la capacidad, habil,! 

dad y contactos personales del trabajador. En el caso de los tra.!l 

sitorios, quienes tenían una idea á clara de los nedios a que P.2 

dían recurrir y de sus derechos, mal que bien intentaban hacer uso 

de ellos; los demás, ponían sus esperanzas en la suerte y muchos 

cumplen ahora casi cincuenta años de ser petroleros eventuales. 

Aunque no poseemos cifras indicadoras del nivel de escolaridad 

de los transitorias ni de su porcentaje de analfabetismo, justo es 

suponer que aquel debe ser bajo y ~ste enorme. Por un lado, la m,2 

yoría de los transitorios es de orígen rural y, por otro,entre 

ellos hay incluso menores de edad. Ambos factores son importan-

tes tanto por lo que implican por sí mismos, como por la relación 

que guardan con el nivel de vida y preparación de esos trabajadores. 

Si bien los transitorios entre los treinta y los cuarenta y 

cinco años de edad forman ya lo que podría llamarse una segunda ge

neración de obreros industriales, sus padres fueron en su mayoría 

hijos de campesinos o incluos campesinos ellos mismos en una ~poca 
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de su vida. De la llamada segunda generación de transitorios empi,2 

za ya a surgir una tercera, de la cual, quienes aún no han entrado 

a trabajar en PEf.EX -como es el caso de muchos que lo hacen estando 

todavía en edad escolar- lo harán en los próximos años. La corta 

edad de muchos aspirantes a un contrato temporal en Petróleos se e~ 

plica parcialm,mte por la creencia en las ventajas de la antigDedad, 

esto es, por la idea de que mientras más pronto se empiece a "transj; 

tar" por PEP.EX, más pronto se obtendrá una planta en esa empresa. A 

la espera por el empleo eventual -que para muchos empieza desde la 

adoslescencia- sigue otra más larga y dura por el trabajo de base: 

años de empleos transitorios aquí y allá antes de conseguir -si es 

que llega a conseguirse- la ansiada plaza definitiva. Es el tiempo 

de la "militancia sindical", según llaman los lideres del STPRM de 

la zona norte a los favores personales que reciben de los transito

rios a cambio de la promesa de una planta¡ niños, jóvenes o viejos, 

los petroleros eventuales lavan los coches y construyen las casas 

de los dirigentes del sindicato, mientras los recomendados de éstos, 

gente que no tiene ninguna experiencia en la industria, ocupan pue~ 

tos que legalmente corresponden a los transitorios con más tiempo 

de servicios. 

Hacía 1962, siendo Presidente de la República Adolfo López Ma

tees, el licenciado en Derecho Mario Erófilo Pérez Marin entra en 
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contacto con los trabajadores transitorios de una manera que nin 

gan documento ni informante puede acabar de precisar. Exceptua

da la versión contenida en la historia del movimiento que Augus

to Danglada Ríos escribió en 19?6 (14), todas lad dem4s coinci

den en que fue durante 1962 cuando se decidi6 y emprendi6 la tarea 

de formar una organización nacional de petroleros transitorios, t,2 

mando como base la existencia legal del sindicato formado en Mina

titlán diecisiete años antes. La pregunta obligada se refiere a 

qu~ propici6 que ese viejo y casi desconocido sindicato de pronto 

se convirtiese en el medio para formar una agrupación de considera 
. -

ble envergadura; o ~s bien, cómo fue que se le rescató.del olvido 

para constituir una opci6n frente a la necesidad de organizar a 

los trabajadores eventuales de todo el sistema petrolero y, más aan, 

en qu~ forma se llegó a plantear dicha necesidad de organización 

nacional. 

Evidentemente, no obstante el silencio que domina los años 

posteriores a 1945, grupos de transitorios en Veracruz y Tabasco 

se habían mantenido tanteando algunas formas de defensa de sus der,2 

chas, lo cual en cierta medida los habilitó para vislumbrar caminos 

de mayores alcances. Sin embargo, es importante considerar que ju! 

tamente al inicio de la dl!cada de los sesentas, cuando se elaboró 

la primera legislación sobre ¡:etroquímica y se realizaron las prill!; 

ras grandes empresas petroleras (15), los líderes sindicales de 

PEP.EX cobraron una fuerza cuya magnitud tal vez no poco tuve que ver 
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con el recrudecimiento de la situaci6n de los eventuales e, indi

rectamente, con el movimiento que por entonces iniciaron. 

Respecto al papel desempeñado por P~rez Martn en las decisi_2 

nes de 1962, la informaci6n es imprecisa. Seg6n sus propias decl! 

raciones (16), y coincidiendo en alguns puntos con la informaci6n 

de Oanglada Ríos, ~l fue llamado a ser el asesor jurídico de laº! 

ganizaci6n nacional de petroleros transitorios, lo cual implica, 

desde luego, la versi6n de que una vez decidida la necesidad de d_! 

cha agrupaci6n, se busc6 a la persona adecuada -un profesionista

para orientarla jurídicamente. No obstante, ciertos elementos 11_!! 

van a pensar que el que originalmente propuso la formaci6n de un 

sindicato de eventuales fue Pdrez Mar!n quien, dicho sea de paso, 

se había familirizaclo con el problema de esos trabajadores desde 

antes de 1962, llevando algunas demandas individuales. Crear la 

nueva organizaci6n vali~ndose del registro del sindicato de Mina

titl&t en 1945, bien pudo salir de un abogado m4s o menos conoce

dor de la situaci6n, que ho de un grupo de transitorios en condi

ciones tan precarias como las descritas. 

Oanglada Ríos-quien en su historia e·scrita no menciona ni 

una vez a ~rez Marín- dijo durante a entrevista que nos concedi6 

en una de las aulas de la Academia Comercial que dirige en Minati

tl&t: "Entramos en contacto con Pdrez Martn (alquien, no recuerda 

quién, se los había recomendado) y con ~l vimos que el sindicato 

pequeño no podía actuar, o sea, estábamos luchando contra un giga!! 
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te, necesiti!bamos crecer ••• entonces constituimos el Sindicato Na - -- ... 
cional en 1962" (1?}. As! pues, lo m4s probable es que Pérez Ma-

rin haya sido designado asesor jurídico de la agrupacidn porque fue 

precisamente ~l quien la propuso, es decir, porque fue suya la ini

ciativa de crear una organizacidn nacional de petroleros transito

rios. 

Ahora bien, a partir de 1962 asistimos a una considerable labor 

organizativa: se movilizan transitorios para establecer contactos en 

todas las regiones petroleras, se procede a la formacidn de cuadros, 

se informa sobre el proyecto de cohesionar a todos los petroleros 

eventuales del país, se empiezan a crear secciones en diversos esta

dos de la Rep6blica, se nombran secretarios generales y delegados y 

subdelegados, se convoca a reuniones periddicas, se ~miten boletines 

de informacidn, se reparten volantes, en fin, se ponen en movimiento 

todos los medios posibles para dar cuerpo a una verdadera organizacidn 

nacional. La idea era que a partir de la legalmente formada seccidn 

uno de Minatitlán, 'se siguiesen .creando se~ciones _que de alg6n 

modo se·afiliaran al sindicato ya registrado para que dste adquiriese 

dimensiones nacionales. En resumen, el intento era ampliar o genera

lizar un pequeño y viejo sindicato local que tenia la enorme ventaja 

de poseer existencia jurídica. 

Quienes más activamente trabajaron entre 1962 y 196?, siempre 

bajo la asesoría y de.acuerdo con los proyectos de Mario Erdfilo Pé

res Mar!n, pertenecían a las llamadas zona norte y zona sur de la Rep!! 
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blica, esto es, gente de Tabasco, Veracruz y Tamaulipas fundamentalme!! 

te; no obstante, en San Luis Potosi y Puebla también hubo núcleos im

portantes para la lucha. Durante esos cinco años presenciamos una c! 

rrera ascendente de movilización, una fructífera tarea organizadora y 

una creciente identificación entre el reducido número de transitorios 

participantes, todo lo cual culmina, como se verá más adelante, con la 

gran caravana de 196? a la ciudad de Mi§xico, cuyo ti§rmino marca el in_! 

cio de la desintegración del movimiento. Ramón SMchez Maza, Santiago 

S4nchez Bautista, Clemente y Pablo Ramirez, Alberto Cárdenas, Jorge C! 

macho Avila, Augusto Oanglada Ríos, son algunos nombres de los transi

torios que destacaron en aquel tiempo y gracias a los cuales, hacia fi 

nes de 1965 se habían creado ya poco menos de 30 secciones. 

Una vez puestos en marcha los mecanismos para formar su organiza

ción, los transitorios esperaban el reconocimiento legal de las nuevas 

secciones a fin de que éstas constituyeran en su conjunto - y en s•.1 

unión de las delegaciones y subdelegaciones también creadas- lo que se 

planteaba fuese.a Sindicato Nacional de Industria de Trabajadores Pe-
NO"" __ ,...,• ·--··•-.' 

troleros Transitorios ( SNITPT) , mis.me que proporcionaría a esos obre

ros el medio miS.s adecuado y efectivo para la defensa de sus derechos 

e intereses. No obstante, tal como señala Ramón Sánchez Maza en su 

historia del movimiento, 11 la Secretaría del Trabajo sin razón legal 

alguna nos negó el derecho a tener secciones y delegaciones en torno 

a este viejo sindicato para elevarlo a la categoría de Sindicato Naci,2 

nal". (¡a). Las autoridades del Trabajo no sólo no otorgaron su rece-
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nacimiento a esa agrupación que lo solicitó cumpliendo con todos los 

requisitos exigidos por la ley, sino que más tarde el STPRM intentó 

invalidar el registro del sindicato de 1945 entablando una demanda 

en su contra. Así,la lucha fundamental pasó a ser por el reconocimie.Q 

to del sindicato: un duelo de argumentos legalistas, horas y más horas 

de espera en antesalas, espera de fallos, espera de audiencias, espera 

por la concesión de entrevistas, citas de memoria de la Ley Federal del 

Trabajo, citas de memoria de las palabras de los funcionarios, el ago

tamiento de los estrechos cauces legales, la espera, la formalidad, la 

espera.•• 

Una serie de elementos a primera vista contradictorios aparece en 

la trayectoria del movimiento, sobre todo a partir de 1965,~ño en que 

se perfilan las características más interesantes de la lucha. Para 

entonces, buena parte de la labor organizativa funcionaba con ~xito y 

las nuevas tareas se dirigían más que nada a la obtención del reconoci 

miento oficial de la agrupación. Se había pasado de la etapa que de

pendía casi por entero de los trabajadores -organización de las zonas 

donde había transitorios- a la etapa en que cada acción se enfrentaba 

a los obstáculos puestos por el sindicato "charro" o las autoridades. 

Los pasos a seguir fueron trazados en su totalidad por el asesor 

jurídico de los transitorios, quien más tarde se autodescribiría como 

liberal, exmiembro del Partido Comunista Mexicano, y litigante en ma

teria obrera, diciendo además que después de haber fracasado en su in 

tente de participación en el movimiento ferrocarrilero dirigido por 
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Vallejo, "decidi6 no volver a m~litar en partidos políticos ni gr~ 

pos ideol6gicos" (19). Aunque estas decléil'aciones hayan sido he

chas por P~rez Marín en defensa de las acusaciones que se le hicie -. 
ron al reprimirse·e1 movimi€nto, la línea de acci6n que él propuso 

no sólo no se declaró partidaria de ninguna agrupación política, 

sino que hizo explícita la necesidad de mantenerse al margen de cua_! 

quier tendencia ideológica o sector de la población ajeno a los tra.!:! 

sitorios de PEP.EX. Esto imprimió al movimiento un carácter unilate

ral en sus relaciones con estudiantes, campesinos e incluso obreros 

de otras ramas de la producci6n: se buscó su ayuda mas nunca se di6 

un apoyo reciproco a sus demandas. 

Pablo Ramirez, uno·de los trabajadores más combativos y entusi5! 

tas de la zona norte se refiere así a la situación: "Pérez Marin no 

quería comprometerse con nada, él sólo pedía ayuda"(2D). Así pues, 

aunque desde principios de 1965 se insiste en"desarrollar una lucha 

de masas creando lazos de amistad y alianza con el resto del movimie,ll 

to obrero, las amas de.casa, los estudiantes, los intelectuales li

bres y las organizaciones de toda índole que_ presten su apoyo", tam

bién se señala que "la lucha debe mantenerse al margen de toda polit,! 

ca y plantearse a nivel exclusivamente sindical", todo lo cual sin d! 

jar de advertir que "la ayuda que se recibe de otras organizaciones o 

movimientos ha de ser con la condici6n de no atar-se a ellos en ningan 

terreno que no sea el de la lucha propia, de lo contrario, el movimie,ll 

to se desvirtuaría" (21). 
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El hecho de que la lucha se plantease "a nivel exclusivamente sincii . -
cal" era una forma de establecer que no se libraría fuera del marco 

de la querella legal o más allá de los limites trazados por el Oer,2 

cho; en realidad, las posibilidades no eran otras, pero el limbito de 

lo permisible y la formalidad con que éste está demarcado, nunca a,2 

mitieron la realidad de miles y miles de obreros transitorios cuyos 

papeleos y discusiones quedaron arrumbados casi en su totalidad den 

tro de los archivos de la Junta de Conciliación y Arbitraje y la 

Secretaria del Trabajo. 

Tal como se hizo explícito en un documento emitido a principios 

de 1967, el verdadero método de lucha para alcanzar el objetivo pro

puesto era •pedir a las autoridades por cartas, oficios,telegramas o 

manifiestos incluso,la solución de nuestro problema"(22). Es as! co

mo se explican noticias del tipo de la aparecida en un boletín info_!: 

mativo de diciembre de 1965,en el cual se difunde que algunos repre

sentantes de los transitorios se habían reunido con el Presidente 

Oías Ordaz para solicitarle el registro legal de la organización de sus 

representados (23). En enero de 196?,incluso se llegd a informar a 

tra~s de un comunicado secreto para los cuadros dirigentes del 

SNI1PT, que la Presidencia necesitaba apoyo para poder ayudar a los 

transitorios, ya que de lo contrario "la mafia de Fidel Velázquez", 

de la cual se sabía que el Presidente ya estaba harto, se opondría 

violentamente (24). 

Sin luagr a dudas, informes como estos parecen tener por finali 
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d~d fomentar en el ánimo de los trabajadores:la idea de que su probl! 

rna estaba siendo atentido y a punto de ser resuelto definitivamente 

por las autoridades. Una y otra vez se habla del enorme interds que 

tiene nada menos que el Presidente de la Rep6blica en la causa de los 

transitorios y de pronto pareciera que el acto' de pedir, solicitar y 

esperar del gobierno la satisfacci6n de una serie de demandas fuera a 

rendir sus frutos a muy corto plazo. 

Todo este afM fonnalista e incluso el temor de que el movimiento 

se identificara con un grupo político, tienen una explicaci6n desde la 

perspectiva de Pérez Marín y .un sentido para quienes se agruparon en 

torno suyo: Ya que se esperaba que desde la Presidencia se concediera 

el reconocimiento del sindicato, no convenía estropear el largo camino 

de las medidas legales con actitudes partidistas que vincularan a la 

agrupaci6n con otros intereses. Así pues, en una circular urgente em_! 

tida en marzo de 196? se comenta que "entre menos infiltraci6n de ten

dencias políticas haya en el movimiento, m~ caso hará de ~l el Presi

dente y m~ fácilmente atenderá las demandas de trabajo para llevar el 

pan a n1,1estros hijos11 (25 ). 

No obstante lo señalado, en algunos documentos llaman la atenci6n 

ciertas frases y fonnula~iones muy en la línea del pensamiento maoista 

y leninista. Se trata de planteamientos tales como la necesidad da 

una"lucha de masas" o de una "estrategia para obtener el objetivo pri.!:!. 

cipal y una táctica para alcanzar los objetivos secundarios"_; tambidn 

consideraciones como las hechas cada vez con más insistencia desde 1966 
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E:n el sentido de que el STPRM constituye "una aristocracia obrera 

quo se vuelve en co~tra de los verdaderos intereses de los obre

ros", no siendo, sin 8rnbargo, ni1s que "un gigante con pies de b,2 

rro". En ciertos momentos, incluso se habla de "conciencia de cl,2 

se" o se insertan reflexiones sobre problemas de la organizaci6n 

"La dirección educa a la base. Los buenos cuadros de direcci6n se 

obtienen con una buena preparaci6n política y sindical. Tal preP_2 

rr1ci6n es la que intenta·: fomentar los materiales de orientaci6n" 

Ahora bien, ¿quién redactaba todos esos documentos? Evident.2. 

mente, el licenciado P~rez Marín. Un boletín de informaci6n sind,! 

cal que apareci6 bajo el nombre de Espartaco durante veinte quinc.2. 

nas, nunca tuvo,segan nos dijo Pablo Ram!rez, relaci6n alguna con 

la Liga Comunista de ese mismo nombre, sino que fue bautizado así 

por ~rez Marin después de leer la novela que lleva ese titulo e 

identificar a los trabajadores transitorios con los esclavos. Sin 

embargo, al lado de los conceptos que aparentemente buscaban un 

efecto politizador no dejan de aparecer algunas alusiones al heroi.:! 

mo de importantes figuras de la historia de México: "Acaso creen~ 

tedes que Juares (sic) no pidi6 pan y un rinc6n donde dormir al Pu.=, 

blo? Cuando nosotros luchamos como lo estamos haciendo, bajo la 

más dura miseria, tene~os que tener muy presente-todos estos eje~ 

ples de los grandes hombres de nuestra Patria pues solo as! nos ar 
- -

mamas moralmente y somos invencibles". (27 ) Se percibe, pues, una 



?3. 

cierta ambivalencia, un temor al compromiso político que sub~ace hasta 

en las esporádicas formulaciones con carácter m4s o menos comprometido; 

en cierto modo, la mención didáctica o la referencia obligada a un~

roe nacional no son m!Ss que el intento de compensar o neutralizar los 

posibles efectos de frases vinculadas a corrientes ideológicas identif,i 

cadas con la izquierda. As!, el panteón mexicano aparece como contra

partida de las llamadas ideas exóticas, como un intento de legitimar la 

lucha. 

Sin iugar a dudas, uno de los aspectos más importar.tes del movimien 

to es el relativo al papel desempeñado por Mario Erófilo Pérez Mar!n, 

quien confirió a la lucha todo un carácter. En efecto, el abogado no 

sólo planteó la necesidad de una agrupación nacional de transitorios 

sino que, una vez trazados los lineamientos para crearla, constituyó, 

desde su posición de asesor jur!dico, prácticamente la anica inspira

ción y dirección de aquel pequeño namero de trabajadores organizados. 

Aunque Augusto Danglada Ríos, Santiago Sánchez Bautista, Alberto Cárde

nas, Jorge Camacho Avila, Cándido Cruz Huerta y RarmSn Sánchez Maza for

maron, junto con Pérez Mar!n, el Comib! Ejecutivo Nacional del Sindica

to sin registro, fue éste a1timo quien estableció los ·1ineamie.ntos bási 

cos y tom6 las decisiones mÉ importantes. El movimiento se logró gra

cias a la actividad articulada de cientos de transitorios, pero dicha 

actividad, el trabajo coordinado hacia un determinado fin, sólo lo pos_! 

bilitó la figura de· ~rez Mar!n en torno a la cual Giraron casi todos 

los acontecimientos. De hecho, un rasgo digno de mrnción es precisal'Tlf!.!:! 

' 
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te el que no se hayan dado contradcciones importantes en el movi

miento durante los cinco años en que él lo asesor6, así pues, si 

podemos hablar de una etapa de considerable unificaci6n entre los 

transitorios es precisamente en relaci6n con lo acaecido entre 

1962 y 1967, siendo ese último año en el que con más fuerza se mas 

tr6 el nivel de cohesi6n logrado. 

Lo interesante de todo esto, va más allá del hecho de que la 

organizaci6n de los obreros la haya posibilitado un elemento ajeno 

a ellos y se refiere, sobre todo a las condiciones bajo las cuales 

se di6 esa situaci6n. Analicémosla: Por un lado, las característi 
. -

cas inherentes a los obreros eventuales en el cual, no obstante el 

impulso latente de lucha, era muy difícil el surgimiento de una ac 

ci6n organizativa coherente; por otro lado, la presencia de un hom 

bre no afectado directamente por el problema, experimentado en De

recho laboral y, probablemente, con el deseo autdntico de formar 

un sindicato·de petroleros. Pdrez Marín ofrece la primera y única 

opci6n, una Ópci6n que los trabajadores aceptan en tanto que ellos 

la buscaban a tientas: entre el impulso latente de lucha y la ªP.!! 

rici6n en escena de Pérez Marín, entre el deseo impreciso de hacer 

algo y los planteamientos específicos del abogado hay toda una c,2 

rrespondencia; es esa correspondencia, justamente, ese acuerdo pr,! 

maria, lo que da vida a la labor de cinco breves y a la vez largos 

años. 

A partir de entonces, Pérez Marín propondría y dispondría sin 

encontrar prácticamente ningún límite u obstáculo por parte de qui! 
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nos "lo hab:!an llamado" para asesorarlos. Las cosas no pod:!an ser 

de otro modo pues nadie rebasaba el nivel je lo propuesto por el 

abogado. Este expres&ba lo que nunca ar.tes se hab:!a dicho con cla

ridad, hacia precisos los deseos vagos, imprimía racionalidad a los 

impulsos, y como aparentemente todo eso estaba dando resultado o, 

tal como se informaba en ciertos documentos, estaba a punto da dar

los, nadie participó en la lucha m4s que en el sentido que le impr,! 

mió Pdrez Mar:!n. Es así como sus propias contradicciones pasaron a 

ser las del movimiento: su afa§n legalista ahogó otras posibilidades 

y sus devaneos entre la lucha "exclusivamente sindical" y una posición 

que implicara alguna lucha política confirieron cierta ambigDedad a 

la causa. 

Conviene analizar el "Manifiesto a los trabajadores transitorios 

y de planta al Presidente de la Repliblica y al pueblo de Mt!xico" que 

emite el SNITPT el 15 de noviembre de 1965 con las firmas del Secret!! 

riada General del sindicato, Augusto Danglada R:!os, y de los secreta

rios generales de diversas secciones. La importancia de este documen 

to radica en hacer pablicas tanto la demand~ del STPFIM, entablada en 

febrero de ese año, contra el sindicato de 1945, como la respuesta a 

la misma formulada por Pdrez Marin seis meses m4s tarde. 

El manifiesto en cuestión, da a conocer que los argumentos del 

STPFIM para demandar al Sindicato de Trabajadores Petroleros Transito

rios Sección Uno "o como en lo futuro se denominó" se basan, por un 

lado, en el contrato colectivo que existe entre PEMEX y el STPFIM y que 
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confiere a éste "exclusividad de las fuentes de trabajo en favor de 

los miembros de la Organizaci6n" y, por otro lado, en la imposibil,! 

dad ~cnica y jurídica de que "los supuestos miembros del STPT sean 

reconocidos como trabajadores petroleros" en cuanto no pertenecen 

al STPRM, poseedor de la titularidad absoluta de las fuentes de tr~ 

bajo; as! pues, se solicita la cancelaci6n del registro del sindic,!;! 

to demandando para que desaparezca "tanto por no tener empresa a la 

cual sus miembros presten sus servicios, cuanto por la imposibilidad 

legal de que esto suceda" (26). 

La contrademanda fonnulada por P~rez Mar!n empieza pidiendo sed_!: 

clare nulo todo lo actuado por el STPAM desde el momento de su crea

ci6n1 dado que ésta no se apeg6 a lo establecido en los artículos 242 

y 245 de la Ley Federal del Trabajo ni a los comprendidos entre el 26 

y 31 de los estatutos generales del propio sindicato, raz6n por la 

cual sus miembros son inexistentes. En los incisos que aparecen a 

continuaci6n, contestando punto por punta la demanda entablada con

tr~ el STPT ~e sostiene, entre otras cosas, que la titularidad del con 

trato colectivo que se adjudica el STPRM es falsa, especialmente en lo 

concerniente a los transitorios, ya que como en noviemb1·e de 1939 aso 

sindicato cerró su registro de supernumerarios, desde entonces no ti,2 

ne trabajadores con esa fisonom!a. 11¿Cómo1entonces, puede administrar 

el contrato colactivo en este capítulo si carece de personal para 
(29) . . 

ello?" Por lo demás. se apunta que el carácter transitorio de los obre-

ros ::;e debe al propio PEfEX que I con la intervención del STPRM, lo ha 
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mantenido mediante la violación de los derechos de antigtledad que r.=, 

conoce la ley. Así pues, tras pedir la cancelación del STPRM, Pérez 

Marín demanda de PEMEX "la titularidad y administración del contrato 

colectivo en vigor en dicha empresa respecto de las vacantes defini

tivas, puestos de nueva creación definitivos y temporales que se pr.=, 

senten en la industria para ser contratados con mi representado Sin

dicato de Trabajadores Petroleros Transitorios Sección Uno, sus con

secuencias legales y demás prestaciones de ley y contrato"(30). 

Por último, se demanda a PEJ.EX y al STPRM el pago de 500 millones de 

pesos como devolución de la cuota sindical que indebidamente se ha-

bía venido sustrayendo del salario de los transitorios desde 1938. 

Como puede advertirse, lo planteado en el manifiesto lleve impl.f 

cita la posibilidad de que existan dos sindicatos en una misma empr.=, 

sa, lo cual explica que tanto el STPRM como el SNITPT demanden pa-

ra el sindicato contrario la cancelación definitiva. El año siguie!! 

te -1966-, despu~s de un Consejo Nacional de Transitorios celebrado 

del 18 al 20 .de mayo, se confirmó, al informarse de las resoluciones 

tomadas en el mismo "la demanda de trámite al registro del SNITPT pa

ra despu~s reclaraar la titularidad del contrato colectivo que rige a 

PEMEX toda vez que el STPRM es inexistente por carecer de miembros 

legales". (31). 

Así pues, desde agosto de 1965 los argurrentos estuvieron dados y 

se expusieron en forma verbal y por escrito, insistentemente. Pero 

no obstante todos los artículos y leyes aue esgrimía Pérez Marín en 
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favor de los transitorios, la discusión legal entabl~da constituía 

una especie de callejón sin salida para ,stos, un alegato condena

do casi por principio a girar incontables veces en tomo al cuerpo 

de lo legal, cayendo en un círculo vicioso sin posibilidades. Si 

la parte de los transitorios cubría, en cuanto a documentación y -

tremites, todo lo requerido por las leyes; si tedricamente contaba 

con el apoyo de la Ley Federal del Trabajo; si su causa era justa, 

razonable y de una mayoría, la parte correspondiente al STPRM tam

bi'" se aferraba a la legalidad que le asistía: argumentaba el co~ 

trato, la titularidad, la antigüedad, en fin, una serie de elemen

tos de hecho y de derecho que supuestamente hacían vdlida y justa 

su existencia. En realidad, si bien se dió una discusión entre -

las partes, la balanza jam~s se inclinó a fa\lDr de los transito--

rios. En el lado opuesto, los intereses creados, los acuerdos 

subrepticios y los mecanismos propios del sindicalismo mexicano hi 

ciaron sentir su peso. Probablemente, el conocimiento de esta 

realidad por parte de P,rez Marín haya sido lo que en varios mamen 

tos lo llev6 a hacer depender la solución del problema ya no del -

,xito en el duelo con el STPAM, sino de la voluntad del Presidente 

de la República, posición ,sta última que, huelga decir, nada tie

ne que ver con la legalidad. 

Hacia fines de 1966, la Junta Federal de Conciliación y Arbi

traje, fallando en fawr del STPR~, acordó la cancelación del re-

gistro del Sindicato de Trabajadores Petroleros Transitorios Sec-



cidn \,Jno de Mina ti tli!n, Veracruz. La disposicidn, temida por los tra!! 

si torios desde hacía más de un año, determinó una solicitud ue ª!!!. 

paro ante la Suprema Corte de Justicia para que ,sta, como tribu

nal máximo, •rectificara la arbitraria e ilegal resolución de la -

Junta Federal•. (32) 

Durante todo este tiempo, ¿en qu~ sentido se había desenvuel

to la actividad de la mayoría de los trabajadores que, evidenteme!! 

te, no participaba de manera directa en la discusión legal? Pues 

bien, los transitorios afiliados a la agrupación e interesados en 

el progreso de la misma, nunca dejaron de atender al crecimiento -

de las secciones: Allí donde ~stas ya se había formado, se lucha

ba por que creciera el número de sus participantes activos, mien-

tras que en las zonas más flojas en cuanto a organizaci6rJ., se-~o~ 

mentaba con ahínco la creaci6n de secciones o delegaciones. Así, 

en julio de 1966, cuando el nivel de coordinación logrado era ya -

considerable, se emite el acta de asamble constitutiva de la sec-

ción? de Reynosa, Tamaulipas (33). Por esas mismas fechas surge 

en la zona norte un Frente Femenil Pro-defensa de los Transitorins 

cuyas actividades, aunque no se realizarían plenamente sino hasta 

más· tarde, constituyen desde este momento un capítulo interesante 

del movimiento. 

Conviene adelantar algo sobre la importancia de las mujeres 

en la lucha de los transitori~s. Su papel, aunQue breve, destaca 

no sólo por la decisi6n y fuerza con que lo desen,peñaron sino tam-
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bién, fundamentalmen~e, por las difíciles condiciones bajo las cu! 

les se dio. Ni el machismo que reina er. nuestro medio, ni la e! 

clavi tud a que someteri las labores domdsticas a quienes la reali

zan, ni la falta de práctica o preparacidn, evitaron que las pocas 

mujeres participantes sostuvieran posiciones con igual o mayor fir 

meza que los hombres. 

Sin lugar a dudas, 196? fue el año más importante del movimien 

to. Durante su curso los acontecimientos se suceden con tal cele

ridad que de pronto pareciera que algo esencial había cambiado en

unos cuantos meses. La organizacidn, la info:rmacidn, la coordina-

cidn, en fín, la totalfdad de las actividades se promovid y realizd con 

miÍs intensidad que nunca. Esta carrera ascendente comenzd recién ini . -
ciado el año. El primero de febrero, un documento dirigido a los 

cuadros directivos y a los socios de la organizacidn plantea uuna 

forma auténtica y revolucionaria de l~cha", proponiendo una campa

ña econ6mica que poco después se conocería con el nombre de •oper~ 

ción escoba". Se trataba de "barrer casa por casa, calle por ca-

lle y manzana por manzana", afín de obtener los recursos necesa-

rios para el financiamiento de una amplia difusi6n de la causa (34). 

El método de lucha se había transformado, era nuevo en relacidn 

con el de años anteriores. Ahora se planteaba la necesidad de 

una intensa propaganda del movimiento, a traws ae los peri6dicos 

más importantes del país y de lasagencias noticiosas nacionales y 

extranjeras. Había que dar a conocer la causa, organizar una con 
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centración en la Plaza de la Constitución para pedir,una audiencia 

con Gustavo Díaz Ord,3.z: "ante esta y el eco que tenga en él extran 

jera el movimiento de los transitorios,, la mafia del STPRM nada -

podrá hacer". Así pues, · tras reiterar los principios básicos de 

la lucha-"nuestra causa es la causa del pueblo, el objetivo de la 

lucha es rescatar la industria 1 petrolere para el pueblo, el camino 

a seguir es el de la lucha de masas• (35)~,la dirección y las ba~

ses del SNITPT concentraron sus esfuerzos en la realización de una 

campaña económica sin precedentes. Desde febrero, los boletines 

de información se centraron en los avances de la "operación escoba• 

y dedicaron la mayor parte de su espacio a insistir sobre su impar 

tancia, a fomentar la movilización de las mujeres y a promover la 

participación activa de los compañeros sin empleo mediante el ofre 

cimiento de un 20 ~delo que cada una recaudara para que pudiese 

sufragar sus gastos familiares. 

De febrero a junio asistimos a una etapa en la que el trabajo, 

el ahorro y la eficiencia se estimulan constantemente. En una"-

circular urgente girada en marzo, se pide a las mesas directivas de 

todas las secciones tomar "las medidas necesarias para que en las 

asambleas generales se toquen los problemas en forma operativa y -

duren cuando mucho una hora,o dos, de tal manera que puedan dispo

ner desde las nueve de la mañana de cada domingo para barrer la Ci~ 

dad pues actualmente la tarea central de la Organización debe es·-

tar afocada hacia la campaña económica (31). Sin embargo, también 
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se dijo que otro de los beneficios que habría de aportar la ·~op~ 

ración escoba" era la cantidad de amigos y simpatizantes que a -

traws de ella fuera ganando el movimiento. Era necesaria la ay~ 

da moral y econl!Smica de agrupaciones "obreras, campesinas, estu

diantiles, femeninas, culturales, científicas y hombres de buena 

voluntad, personalidades de la República cuya opinión pesa mucho 

en todo el país" (37). 

A mediados de marzo, cuando ninguna publicación importante ha 

difundido la causa de los transitorios, cuando todavía no se ha d_!, 

cho ni media palabra sobre lo que necesita recaudarse y, menos 

aún, sobre lo obtenido en un ~es y medio de campaña económica, se 

pide la inmediata aceleración de ésta, ya que según informes, el 

Presidente ha concedido una audiencia a los transitorios el día30 

y es conveniente que para esa fecha muchos participantes del movi 

miento estén presentes y se publiquen varios desplegados (38). l\b 

obstante, catorce días más tarde se informa en un documento firma 

do pnr P,rez Marln, que debido al sensible atraso de la campaña, 

se pospone la concentración que se había fijado para el d!a 30 y 

se pide al Presidente una nueva audiencia (39). 

Como es obvio, las dudas giran en torno a la verdad ó false

dad de lo informado durante el ~es de marzo: por un lado, sorpre~ 

de que se hable de la audiencia concedida sin haberse dicho antes 

' c6mo y cuándo se solicitó formalmente; por otro, sorprende que una 

vez tenida la posibilidad de hablar con el Presidente, ésta se 
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posponga por falta de fondos. Sorprende tambiél el silencio, el 

acatamiento mudo de todo lo que dispone Pérez Marín: no hay quejas 

ni preguntas¡ nadie pide ninguna aclaración. ¿C6mo es posibleque 

después de haber alimentado la esperanza de que el Presidente 11~ 

garía a escucharlos, los transitorios no reaccionen ante el apla

zamiento de lo esperado durante tanto tisnpo, un aplazamiento, -

por lo demás, propuesto por ese mismo asesor jurídico que tanto -

fomentó la confianza en la mediación del Presidente. Visto dete 

nidamente, todo parece ser una gran maniobra para acicatear el de 

senfrenado recorrido por casas, calles y manzanas de todas las p~ 

blaciones·petroleras. •si no recolectan más dinero no verán a -

las aotoridades", parece decir una voz salida del propio movimie~ 

to. De hecho, la cuestión económica se había convertido en lo -

primordial, su desarrollo tenía la preferencia, se colocaba por -

encima de cualquier otro objetivo; mientras tanto, las infonnacio 

nes extraordinarias seguían apareciendo. 

El Zl de abril de 196? se emite la convocatoria a un Q:insejo 

Nacional Extraordinario de transitorios que habría de verificarse 

en la Ciudad de México los días 10 y 11 de junio y cuya c9remonia 

de apertura, segan los documentos, estaría a cargo de Gustavo Oíaz 
:,;e. 

Ordaz, quien había sido especialmente invitado. En la 111i sma con 

wcatoria se comunica que el día 12'" el Q:insejo se trasladará en 

masa al Zócalo para estar ahí pendiente de la audiencia que se ha 

solicitado al PresidentP." (40). f\b nos d9tendremos a aesentra-
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ñar este documento cuyas contradicciones saltan a la,vista, perq 

s! queremos señalar !a relación que guarda con los hechos que le 

suceden. El 8 de junio, a trav~s de la sección 1,el SNITPT in

fama a la Barra de Abogados de Reynosa, Tamaulipas, que el día 

10 se iniciarla una marcha a pie hasta la Ciudad de :~~xico, a fin 

de dialogar con el pueblo sobre los atropellos que comete el ST

PRM. (41) No hay información documental sobre cómo y cuiSndo se 

cambió el proyecto del Consejo Nacional por el de la caravana, 

a la capital, sin embargo, las entrevistas hechas a los transito 

rios indican que P~rez r.er!n lo propuso y sometió a votación. Se 

trataba de elegir entre dos medidas radicales para presionar a -

las autoridades: la marcha o una huelga de hambre. Los votos -

sé incliaaron por la marcha y fue así como el 10 de junio de 19-

67, en lo que sería el acto má'.s importante desde 1962, dos cara

vanas de transitorios y simpatizantes, una proveniente de r.'a.cuz

pana, Tabasco, y otra proveniente de Reynosa, Tamaulipas, inicia

ron su largo recorrido a pie hacie el Distrito Federal •. 

El relato que de la marcha hacen los trabajadores es siempre 

más extenso, más entusiasta y más vivo que la referencia a la to 

talidad del movimiento. Si bien durd dos mese$ exactos con re

corrido promedio de 30 kilóm8tros diarios, la ~i~ensión que ese 

peregril'IBje tiene en el recuerdo de sus particioantes es superior 

a todo lo que le precedió y sucedió. Por.momB!'lt~s pareciera que 

la única verdadera lucha no se librd realmente m~s que en el lnr 
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go camino a la Ciudad de 1.~x:ico,~-Y fste qued6 en la memoria de los 

trabajadores como lo m4s tangible, lo m4s radical y, a la vez, co

mo lo m4s feliz de todo el movimiento. Se trataba de lo que Dan

glada Rios definid como 11nuestra hist6rica caravana11- : una forma -

de apropiarse por vez primera de lo que les pertenecía, de hacer -

suya, al sentir y vivir como suya, la etapa culminante de la lucha. 

Probablemente, la identificaci6n de los transitorios con lo inicia 

do desde 1962 no se dio plenamente sino hasta esos meses de media

dos de 1967, cuando la movilizaci6n fue verdaderamente su moviliza 

ci6n, participación directa, lucha propia, un3 serie de experien-

cías que quiz4s casi ninguno había conocido antes. En este punto, 

la emotividad prevalece sobre la racionalidad o les formulaciones 

te6ricas y tiñe los aspectos fundamentales; de hecho, sobre algo -

tan elemental como los objetivos mis:r:os de la marcha no todos te-

nían absoluta claridad. 

El documento que informaba a la Barra de Abogados sobre laº! 

ravana que se realizaría a fin de "dialogar con el pueblo mexicano 

y hacerle conocer nuestro problema"·, inclu!él un párrafo sobre c6ma 

se seguía •en pie de lucha por los caminos de le. legalidad que es 

el camino que ha señalado el c. licenciado Gustavo D!az Ordaz" (42) 

La versi6n escrita de Danglada Ríos tambié~ expone cowo razón de -

la marcha la necesidad de dar a conocer el problema de los petral~ 

ros eventuales en vista del silencio de las autoridades al respec-

to (43). Sin embargo, la historia de S4nchez :-.-aza refiere que -
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la detenninaci6n tomada en 196? se debi6 al fracaso totundo de los 

caminos de la legalidad, siendo la oaravana una especie de-manife! 

tacidn de protesta: "P.sí fuA como ante la negativa de resolver -

los prnblemas planteados oor los causes (sic) legales enunciados -

por el gobierno, p~es ya los funcionarios de la Junta Federal nos 

habían dado muestras de ello, se decidi6 organizar una protesta an 

te el pueblo y la clase trabajadora de ~xico" (44). Por otra 

parte, cuando la columna norte llegd a Pachuca, Hidalgo, se infor

md por radio del recorrido que había realizado "para pedir la in

tervencidn del c. Presidente Gustavo Díaz Ordaz ante la Suprema Cor 
te de Justicia de la Nacipn para que se conozca el registro del -

SNITPT". Y en Ebano, San Luis Potosí, un- participante de la ca

ravana nos dijo que el obj~tivo de ~sta había sido "exhibir la im

justicia, ejercer cierta presidn, evitar que los expedientes en ·

las oficinas caminen a paso de tortuga, hacer que el gobierno reaE 

cionare, que se internacionalizara la lucha a trav~s de la prensa" 

(45). 

Coffio puede advertirse, no dejaba ni deja de haber confusi6n -

sobre la finalidad específica de la marcha. No obstante, con el 

conocimiento parcial de algunas metas, la gente se lanzo a caminar 

teniendo la certeza de que esa muestra de uni6n y entereza habría 

de dar frutos importantes. Vista desde la perspectiva de la org~ 

nizacidn y soliduridad logradas, la marcha fue relevante por sí 

misma,en tanto que momentáneamsnte puso de ~anifiesto la capacidad 
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para desarrollar acciones que rebasaban el marco de la discusidn 

lega~. Es conveniente, sin embargo, recordar lo que la direc

cidn se proponía con la caravana, esto es, presionar a las auto

ridades durante el trayecto y en la capital para que ~stas aten

dieran la demanda del movimiento: el reconocimiento del SNITPT, 

que ya había manifestado su decisi6n de exigir la titularidad del 

contrato colectiw con PEMEX. Resulta sintomático que casi ni!! 

guno de los entrevistados haya hecho referencia a ese objetivo -

específico. 

Del 10 de junio al? de ago~to de 196?, las dos columnas de 

transitorios hicieron su recorrido a pie hasta el Distrito Fede

ral. En el trayecto, la columna norte engros6 sus filas con -

gente de Tampico, Ciudad Madero, Ebano, Cerro Azul, Naranjo, Po

za Rice y Huachinango (Tamaulipas, San Luis Potosí, Veracruz y 

Puebla), mientras que la columna sur fu~ creciendo con trabajad~ 

res y simpatizantes de Frontera, Villaherrnosa, Comalcalco, ~rd!! 

nas, Sánchez \lagallanes, Nanchital, Las Choapas, Coatzacoalcos y 

Minatitlán (Tabasco y Veracruz). Durante los dos meses, P~rez 

~'arín viaj6 en coche de un grupo a otro para coordinarlos. 

En realidad, la caravana recibid apoyo moral y econ6mico de 

casi todas las poblaciones por donde pas6. Sus participantes -

llevaron grandes retratos de los hmues de la Patria y, de acue!: 

do con varias versiones, hasta una imagen de la Virgen de Guada-

lupe para evitar que se pensara que eran comunistas. Varios vo 
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lantes dirigidos "al pueblo en general" se fueron repartiendo en 

el camino a fin de exponer brevemente el problema y solicitar ªY!:! 

da¡ as!, en algunos sitios se les facilitd comida y una revisidn 

mi§ctica que en ciertos casos detennioo la imposibilidad física de 

algunos para continuar el recorrido. 

Las mujeres marcharon al parejo que los hombres; adem.is, t~ 

vieron a su cargo la preparacidn de la comida para los caminan-

tes y, algunas, el cuidado de los niños que llevaron consigo. La 

esposa de Clemente Ramírez fue la "Adelita" de la columna norte: 

tq_dav!a hoy lleva en la carra la marca que le dej6- el sol de -

aquellos .d!as. Otra mujer, tambidn del grupo procedente de -

Reynosa, di6 a luz una niña que recibid por nombre Caravana. Una 

señora de edad avanzada que entrevistamos en Tamaulipas, al pre

guntarle si no había sentido miedo durante el camino o al llegar 

a la ciudad, respondid con energ!~: "No señor, ¿por qué íba yo a 

tener miedosi no est~bamos haciendo nada malo? Al contrario, -

estaba yo bien contB1ta de ir acompañando a mi hijo". (46) 

Mientras tanto, la campaña econdmica seguía promoviéndose -

con insistencia para sufragar los gastos de las dos columnas 

durante la marcha, la estancia en la capital y el viaje de regl',! 

so a los lugares de origen. A quienes quedaron encargados de -

las secciones creadas en la provincia, se les ordend no abando

nar la recaudacidn de jinero y el envio total de ~ste al Comit~ 

EJecutivo Nacional de la agrupacidn para que lo administrara. r'b 
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obstante, el éxito de la caravana también se procuró por otros m~ 

dios. Ante el temor de Pérez ~ar!n de que a los transitorios to 

do se· les fuera en quejas por la escasez de comida y los piquetes 

de alimañas, algunas circulares urgentes decían cosas como ésta: 

"Caminar y caminar sin nutrir nuestro espíritu es caminar sin se!!_ 

tido ••• por eso nuestras columnas deben pr9star-especial atenci6n 

a las charlas después de tenninada la jornada diaria para que exi! 

ta la posibilidad de hacer convivir a toda nuestra unidad, nues

tra discusi6n sobre el ••• Consejo~estudiando en conjunto nuestros 

materiales de discusi6n, forjando cantos, poemas, leyendo buena 1~ 

teratura de los grandes hombres de nuestra Patria que levanta nues 

tro espíritu ••• 11 (47). 

Evidentememte, no dejaron de sentirse amenazas de provocaci6n 

por parte del STPRM. Clemente Ramírez, en un diario que escribi6 

durante la caminata señala que, en varias ocasiones, grupos de "ti 

pos raros• tripulando automoviles siguieron a las columna~ra in 

sultar a sus integrantes (48). Por otra parte, a principios de 

julio, en Poza Rica, "esquiroles del STPm/i" agredieron a dos tra!!_ 

sitorios que luego fueron detenidos. Y a fines de ese mismo mes, 

cuando ya faltaba poco tiempo para que los trabajadores llegaran 

a su destino, wlantes finnados por un llamado Comité de Defensa 

de los Trabajadores Transitorios adviertían a éstos de la manipul~ 

ci6n de que estaban siendo víctimas por parte de quienes sabían de 

antemano que el Presidente no los recibiría. Hubo momentos, se--
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g6n cuenta Pablo Ramirez, en que se pensd que la marcha no conti

nuaría: Terrazas Zozaya ofreci6 su cooperación a cambio dé ello y 

antes de illegar a Pachuca, Hidalgo, llegaron noticias de que Re

yes Heroles estaría en esa ciudad para que no avanzara la carava-

na (49). No obstante, ni. promesas ni amenazas impidieron que una 

tarde de agosto, despu,s de cincuenta y ocho días de camino a pie 

a tráv~s de cientos y cientos de kilómetros, las columnas llega-

ron a la Ciudad de ~xico. 

El monumento a la Revolución fue al punto de convergencia de 

los dos grupostde ah!, seguún la versión escrita de Ramdn Sdnchez 

Veza, se continu6 "en fonna ordenada y pacífica por la Avenida A! 

forma hasta la Columna de la Independencia donde se hizo una gua! 

dia, para regresar por la misma avenida hasta llegar al hemiciclo 

a Juárez, sobre la Avenida del mismo nombre haciendo otra guardia 

ante la mB1110oria de este insigne mexicano, para continuar por la 

Avenida ~adero y desembocar en la Plaza de la r.onstitución donde 

hicimos parada frente al Palacio Nacional• (50). 

Una vez en el Zdcalo, dice Oanglacla Ríos, D!az Ordaz •ni si

quiera se asomó al balcón• pues estaba·muy ocupado con la elabora 

eidn de su cua:r-to infor,ne presidencial•. Jos, L6pez Portillo, -

entonces del Departamento Jurídico da la Presidencia, fue enviado 

a hablar con los transitorios quienes le expusieron su única pet! 

cidn, es decir, "que al poder Ejecutivo como· m4xima autoridad or

denara el registro de nuestro Sindicato Nacional• (51). 
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Lo que sigui6 fue repido, definitivo y violento. A los in-

tegrantes de la caravana se les dijo que esperaran; luego, que r~ 

gresaran a sus lugares de origen pues su asunto se íba a resolver; 

mientras tanto, se les ofreció el local del cine Sonora para que 

se instalasen. Sin importa~les las rrimeras decepciones que les 

había ofrecido la capital, los transitorios esperaron , estuvieron 

esperando uno y otro y otro día hasta que en la madrugada del cuar 

to, grupos de granaderos y elementos del ejército se lanzaron con 

tra hombres y mujeres del movimiento, llev~ndose a los líderes -

principales. No había orden de·aprehensión, sólo una serie de -

sorprendentes acusaciones que se dieron a conocer días més tarde. 

Los detenidos fueron llevados a la Procuraduría del Distrito ·y -

después. a la ~rcel de Lecumberri. Las mujeres, los niños y el 

resto de los transitorios volvieron a sus lugares de orfgen con ... 

los diez pesos que las mismas fuerzas represivas dieron a cada 

uno para ese fin. El movimiento de 1967 había terminado. 

Transcribo textualmente el relato de ~nchez Maza, destacado 

líder de lfflcuzpana, Tabasco, para conocer con m~s detalle la suer 

te que corrieron él y sus compañeros: Los dirigentes "fuimos lle

vados a un Edificio, arriba de las oficinas del ISSSTE situadas -

en la plaza de la República, donde después de cuatro días de int~ 

rrogatorios y fichados como a vulgares delincuentes fuimos trasla 

dados a los separas de la Procuraduría d2l Distrito y Territorios 

Federales, siendo nuevamente interrogados durante otros tres días, 
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interrogatorios llevados a cabo siempre sobre lo de las caravanas, 

preguntas en el sentido de que si siénpre procurabamós mantener o 

acrecentar el número de integrantes de las caravanas; que si bus

cabamos de hacemos de planta, que si se había ofrecido ha~er de 

planta a los trabajadores y que si los mie11bros de nuestro sindi

cato nacional de transitorios aportaban cuotas sindicales, que si 

habíamos recibido aportaciones del pueblo en nuestro recorrido y 

en qu~ se había gastado estas aportaciones etc. etc., para despu6s 

ser trasladados a la Cdrcel Preventiva consignados ante el Juez -

Noueno de la 3a. Corte Penal procesados como presuntos responsa

bles de los delitos de FRAUDE EQUIPARAOO Y AMENZAS" (52). 

En efecto, las acusaciones contra los líederes fueron en el 

sentido de haber estafado a los transitorios prometi~doles pues

tos de planta en PEMEX,asi como de haberlos obligado a participar 

y permanecer en la caravana bajo la amenza de no darles dichos •· 

puestos. Las "pruebas" de tales delitos se sacaron de la denun-

cia que diecisiete supuestos trabajadores transitorios presentaron 

ante el juez de la Tercera Corte Penal, señalando a Mario Erofilo 

P~rez Marín, Santiago Sdnchez Bauti!!ta, Alberto Cdrdenas,P~rez, -

Jorge Camacho Avila, Pablo Ramírez Salazar, Augusto Danglada Ríos, 

Ram6n Sl!nchez r,Jaza, Leonardo Barr6n Figueroa, Augusto Da.nglada Ma!: 

tínez, Antonio Rodríguez Puente, Adalberto Treviiio Gc5mez y Teodu• 

lo Sanmiguel Garrido como individuos que "lo único que tratan de -

lograr es beneficios personales, a costa de nuestros escasos pecu-
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lios, e incluso de nuestra salud, forz4ndqse a formar grupos que 

induscutiblemente se han integrado bajo la presidn moral paes se 

ha dicho a los que formamos parte de los mismos que por otros me

dios nunca lograremos obtener trabajo" (53). 

Todos los quejosos dijeron haber pagado altas cantidades por· 

concepto de cuotas sindicales y uno de ellos, Natalio Zetina Cubi 

llas, incluso lleg6 a afinnar que Pi§rez Mar!n y Danglada Ríos lo 

obligaron a trabajar como albañil en la construccidn de la casa -

de Aste último, advirtUnctole que de no hacerlo jamás obtendría -

una planta, Mientras tanto, se mantenía incomunicados a los de

tenidos y la prensa se dedicaba a atacarlos~ difundiendo la •su

cia trama• que habían undido contra PEMEX. 

Evideatemente, P.Srez r,'ar:Cn tambil!n estaba entre los deteni

dos. En sus declaraciones afirmd que su . flmcidn de asesor jur! 

dice había consistido en poner demandas contra PEIEX y el STPRM, 

a fin de que se diere preferencia a los transitorios para ocupar 

las vacantes,.temporales y ·dáfinitivas¡. que nunca recibid sueldo -

fijo por esa asesoría sino sdlo determinadas· cantidades pare su ··

sostenimiento. y el de s_u familia; que. no se cobraron cuotas sind! 

cales a los integrantes del SNITPT y que la caravana ere una med,! 

da licita, aunquJ:t Al nunca tuvo nada que ver can su formacitSn, h! 

biAndose limitado únicamente a visitarla para instarla a mantener 

el orden (54). 
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Ante el Juez Primero del Distrito se presentd amparo contra 

el acto de fonnal prisidn de les transitorios, pero antes de que 

se resolviera 6ste, tres semanas despu~s de la represitSn, lá fi

gura de P6rez 11:lrín anpezd a cobrar otra fisonomía a los ojos del 

resto de los petroleros detenidos. En circular urgente a todos 

los miembros del SNITPT, Danglada Ríos infornid desde su rEiclusi.Sn 

que empezaba a ser imposible trabajar con el·abogado pues Aste -

rechazaba secamente las preguntas en relaci.Sn con el amparo y no 

decía ni media palabra sobre el dinero recibido en las secciones 

y.durante la caravana: •O:Jmpañeros•, escribía Oanglada, "ahora 

que estamos muy cerca de lvar!n ••• nos hemos dado cuenta de qu, -

equiwcados estebamos, hasta haberlo convertido en ídolo ••• gra

cias a Dios, a.:in tarde pero a tianpo nos hemos dado cuenta, que 

la demora de nuestro triunfo se ha debido a Mar!n• (55). A tra 

ws de la misma circular se dio a conocer que Alberto Cdrdenas 

-•advenedizo·y arrimado• pues en realidad no era transitorio-era 

el '1nico que.l?ennanec:!a al lado de Nrez Mar!n; que desde la cár. 

cel, el r.omit, Ejecutivo Nacional retiraba los nombramientos de 

todos los delegados, ratificando solamente él de Baltazar Ramos; 

que se exigiría al abogado la devolucidn del dinero recibido y -

qu6,~en adelante¡ cualquier aportaci.Sn tenía que ser enviada a -

la hennana del trabajador Camacho Avila. 

El siguiente comunicado urgente desde la ~rcel lo firman -
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Augusto Oanglada Ríos, Ramón Sánchez Waza y Pablo Ramírez, quienes 

a partir de ese momento intentarían inultilmente reorganizar la 

agrupaci.Sn o, más bien, evitar que se desmoronara por los aconteci 

mientas. Lo más importante era liberar a los detenidos, para lo 

cual se propuso la craci.Sn de comités de defensa de dirigentes pr~ 

sos y la labor de una comisi.Sn coordinadora. Paralelamente, los 

tres petroleros mencionados informar,·:m que, como Pérez :'.er!n se 

veía imposibilitado para atender cualquier asunto y su esposa había 

abandonado las audiencias relativas a varios demandantes, se hac!a 

necesario recurrir a otros abogados para llevar los juicios labora 

les y decidir sobre una serie de medidas (56). 

De ese modo, a partir del 10 de noviembre de 1967, todos los 

transitorios con demandas pendientes fueron confiriendo poder para 

tramitarlas a los licenciados Juan José Velero Zetina, Amada Vela~ 

co Torres, Macedonio Piedra Cruz, Rosendo Velasco Torres y Estela 

Jiménes Esponda (57). 

Hacia el 18 de noviembre Pérez rJarín estaba casi totalmente -

alejado de los trabajadores. Su posici.Sn era bastante clara: no 

hablar del amparo, no hablar de las demandes y sugerir e los tran-

sitorios que no hicieran ~bsolutamente nada. En sus nuevas decla 

raciones afinn.S haberse opuesto en un principio a la caravana y no 

hebr recibido de ésta n;ás que $ 700 0 00 para su propio traslado. Ade 

más, entre él y los petrolero~ encarcelados pronto dej6 ~e ,ab~r -

contacto alguho, pues por razones que nunca se dier~n ~ conocer Pé 
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rez ;_arfn fue separado del resto de los presos y puesto solo en -

una crujia aparte. Todo esto llev6 a pensar a los obreros que -

su ex-asesor jurídico andaba en componendas con PEMEX y el STPRW. 

y que, por lo tanto, era indigno de toda confianza y culpable de 

la sit~aci6n imperante. 

Fue así como las sorpresivas actitudes de Pérez IJa.rln loco

locaron en una situaci6n no s6lo desvinculada de los transitorios, 

sino incluso vuelta en contra de ellos. ¿lQl'IIJraba Pérez Marln -

que su asesoría a los transitorios podía llevarlo a prisi6n?, ¿co!!. 

fiaba realmente en la legalidad para resolver el problema de sus 

asesorados? Si no es así, si Péréa t.Je.rín conocía el riesgo que -

corría, ¿c6mo se explica su repentino cambio en la c4rcel? La 

pregunta nos lleva a plantear una cuesti6n b4sica: ¿quién era real 

mente este señor?: ¿un abogado que, como tal, creía en la aplica

ci6n de las leyes?, ¿un megalomano complacido de su poder sobre -

los tra~ajadores?, ¿un hombre bien intencionado y de veras deseo

so de formar un sindicato? Algunos transitorios :iincluso sostie

nsn que fue la esposa de Pérez 1!arín quien influy6 negativamente 

sobre él. Fuera lo que fuese es innegable, sin embargo, que la 

idea de crear el SNITPT y el intento organizativo para conseguir-

lo se deben casi !ntegramE'nte a ~.::ario Er6filo Pérez "!e.r!n. En 

cuanto a l~s trabajado~es, también es innegable que la experien-

cia de haber puesto el movimiento en manos de alguien ajeno a -

ellos constituy6 una lección difícil de olvidar: en adelante, bien 
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se cuidarían je •no adorar a· ningún licenciado" (58), es :Jecir, r.o 

se entregarían más que a sus propias y escasas fuerzas. 

A prin=ipios de diciembre, cuando los anparos en relación con 

los detenidos y el registro d.;l Sindicato de Transitorios Sección 

Uno estaban a punto de resolverse, el STPRt: celebro su Conv:~nción 

Nacional y acordó reabrir el· registro de supernumerarios para dar 

cabida en el sindicato a cinco ~il trabajadores transitorios q:.Je -

oficialmente se reconocar!an cor,:o tales. Las respuestas n'J se hici!; 

ron esperar: Baltazar Ramos, Clemente Ram!rez y Camelio García, -

mie:nbros de la comis:ilón de defensa de los trabajadores encarcelados, 

declararon en varias cartas dirigidas al Presidenta de la República 

y al Secretario del Trabajo y Previsión Social, que el STPRr.' no p~ 

rec!a querer enfrentar la magnitud del problema, ya que ofrecía tarjetas 

de supernumerarios (tarjetas de reconoci:::iento) sólo a una pequeña parte 

de los trabajadores ~ce la msrec!an (59). En efecto, durante la -

convención d~ ese sindicato el senador Antonio García Rojas, dando 

carpetazo al asunto,·"'Eleclaraba resuelto el conflicto de los transi

torios al afirmar que en el futuro eses trabajadores contarían con 

la protección sindical que les garantizaba el registro r~abierto. 

Lógicamente, hubiera sido un escándalo aceptar q:.Je. el núrr,ero 

de eventuales que tenía PEMEX ascendía a más de cincuenta ~il y·c~ 

si igualaba al de los trabajadores de planta, de manera:que, tra

tante de tapar el sol con un dedo, no se habló más que de cinco -

mil transitorios cuya situación estaba, ade~ás, supuesta~entc en -

v!as de resolverse en forma defil'.li~iva. As! pues, ya que STPm: 
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había dado la solucidn adecuada, ya que todo estaba precticamente 

arreglado, no había raz6n para reconocer el registro .del sindica

to de 1945. Antes de fin de año, la Suprema Corte de Justicia~ 

resolvid no amparar a la Seccidn Uno de ~qnatitl4n, Verasruz, con 

lo cual, la pasibilidad de existencia legal del SNITPT quedabacor 

tada de tajo. Por nada había que preocuparse; los dirigentes de 

196? estaban a buen recaudo: en enero de 1968 el juez Primero del 

Distrito en materia penal tambii§n negd el amparo interpuesto con

tra la formal prisidn de los transitorios detenidos y confirmó su 

respons~bilidad en los delitos de fraude y amenazas. 

Las acusaciones llovieron contra Pfrez Mar!n a quien se adj.!:!, 

diaJ toda la culpa de lo ocurrido: •Este individuo•, dec!a una.._ 

circular urgente redactada por la comisidn, •no contestd debida,

mente la demanda de cancelacidn de nuestro sindicato seccidn uno, 

con lo cual matd nuestra querida secci6n uno, Mar!n no interpuso 

amparo correctamente a la cancelacidn ••• Estas palabras las expr! 

saron los propios magistrados de la Suprema Corte de Justicia,que, 

no pod!an suplir la mala f,, la torpeza y la incapacidad de quien 

había defendido el caso• (60). Desde luego, afirmaciones como -

ésta implicaban que de no haber sido por el asesor jurídico la -

causa de los transitorios hubiera triunfado, lo cual,desgra.ciada

mente, ~ada tiene de cierto. En un momento dadEJ, Pérez M!r!n P.!:!. 

do haberse convertido en un freno para el movimiento, pero de eso 

a que haya sido la razón principal de su fracaso existe una eno:rme 
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diferencia, una diferencia que es necesario aclarar no por hacer 

la defensa del abogado, sino a fin de no confundir los obstáculos 

cr1ngénitos a la causa -desorganizacidn de los trabajadores inmer

sos en el férreo sistema de control y corrupcidn del STPRW1..:: con -

los obst.Sculos aleatorios -actitud personal de Pérez "IBr.ín-. Tal 

fue el error en que incurrieron y siguen incurriendo muchos petr"E, 

leros eventuales al tratar de analizar lo ocurrido en 1967 -"Sj 

Pérez f.arín no nos chaquetea la cosa hubiera tomado otro rumbo'' 

(61)-, reforzando de ese modo la idea de que los procedimientos!~ 

gales adecuados irremisiblemente habrían de darle la razdn a los 

transitorios de PBt.EX. 

Desde fines de 1967, el trabajo de lo poco que quedaba de la 

organizacidn estuvo a cargo de la comisi6n formada poco tiempo des 

pués de la aprehensi6n de los dirigentes. lo que planteaba era 

una forma de comenzar de nuevo ya que, salvo la asesoría de los -

nuevos abogados para llevar las demandas l:1borales, casi todo estaba por 

dido: el sindi_cato de 1945, desconocido; el SNITPT, sii1 posibili

dades de existencia legal; los I!deres, presos; el dinero, desap! 

recido; los amparos,negados; la organizacidn, desalentada, difama 

da y rota; en fin, todo arrasado por la represidn. As! las cosas, 

los transitorios de la cow.isidn propusieron luchar para volver a 

organizarse y crear un nuevo organismo sindical, planteamientos -

éstos qu~~en un momento de tanto desaliento, difícilmente pod!an 
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encontrar eco. Las-mujeres que habían welto a sus hogares deja2 

do en la Ciudad de r~iéxico al esposo, al padre, o al hijo encarcel,! 

do, tuvieron que dedicarse al sostenimiento de sus familiás, El 

resto de los transjtorios, sin lideres, sin haber asimilado a6n la 

muerte de sm movimiento y con el natural temor generado por lo oc~ 

rri.do, parecían necesitar de una pausa para sobrepanerse. Las m! 

didas violentas habían logrado imponer la calma al menos moment4--

neamente. De ese modo, no obstante los numtt1s propcSsitos, entre 

1968 y 19?3 no se encuentran indicios de organizaciones o movimien 

tos signj_ficativos de petroleros transitorios. 

Sin lugar a dudas,¡ la experiencia de 196?, algo removi6 en el int! 

rior del STPRM, los escdndalos suscitados en diversas secciones 

de ese sindicato darante 1968 y 1969 bien pueden verse como prole~ 

gaci6n o resultado de la lucha de·_ los transitorios, la resonancia 

de un movimiento que, aunque sofocado, había puesto en evidencia -

una serie de situaciones. En cierto modo, algo se había puesto -

en marcha, lo mismo, quiz4, que impulsd a varios trabajadores de -

planta a denunciar la corrupci6n de sus lideres, la falta de prec

ticas dsmocreticas, los inexplicables descuentos a los salarios 

y la venta de plazas a petroleros transitorios. Desde mayo de -

1968 varias publicaciones peri6dicas infm,man de las trifulcas en 

que se convirtieron las asambleas de las s~ciones 15, 35, 1 y 34 

del STPRM e incluso de las amenazas de escisidn por pugnas entre -

lideres seccionales. En varios casos, los acusados por los tra-
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bajadores fueron removidos de sus puestos de direcci6n aunque co

mo siempre, los principales responsables casi ni se nombraron. 

En efecto, la atención de problemas sindicales a nivel locr,l 

no correspondfo .n~r::; que a la m~ces·daJ ~el STPRr." d<? Jer a·.la opi

ni6n p~blica la impresión de que se llevaba a cabo una depuración 

total del sindicato; despu~s de lo ocurrido, ante los posibles 

brotes peligros dejados por los transitorios, era conveniente Pl"2, 

mover la idea de que se limpiaba a fonda la organización. El ha 

ber reabierta el registra de supernumerarios, cerrado desde 1939, 

y el cantar con un nuevo Secretario General ·-el conocido Sarnuel -

Terrazas Zozaya- eran hechos que.podían manejarse como elementos 

renovadores. Así, el STPRI,. declaró que no habría m~s cartas de 

recamendaci6n para otorgar puestas de planta y hasta lleg6 a feli 

citar e La Prensa por dar a conocer el fraude de tres líderes de 

la sección 15 (62). No obstante ~ste "saneamiento", cuando en -

febrera de 1969 se hizo pi'.iblico el proyecto de una nueva Ley Fede

ral del Trabajo que en caso de aprobarse obligarla e los r"'prese!! 

tantes sindicales a rendir cuentas ante asambleas abiertas, Samuel 

Terrazas Zozaya y Antonio García Rojas reaccionaron en contra, A! 

gumentando que darla p~bulo a Ios agita.dores que intentaban romper la 

unidad de los sindicatos (63). 

Por su parte, los dirigentes de los transitorios seguían en 

las crujías de Lecumberrí. En la ampliación de sus declaraciones 

canfinnaron su inocencia, señalando una y otra vez que jarr.ás tuvie-
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ron trato personal con los acusadores; éstos, debe añadirsa, nun~ 

c.: prP.sen:;lcron los careos supletorios ni comparecieron ante el -

jJzgado para ratificar sus denuncias. 

Transcurrieron julio, agosto, septiembre y octubre de 1968, 

pero la grave crisis que atravesaba entonces el país-y la actitud 

desafiante y represiva del gobierno hacían casi imposible cual-n

quier cambio en favor de los eventuales presos quienes, justamente 

por esa época, fueron trasladados a la secci6n de reos políticas. 

"Ahí conocimos a mucha gsnte, inteligentes ellos, platicamos mu

cho de n:.iestro problema" (64). Termin6 el año y a principios de 

1969, partiendo de lo exprEsado por Díaz Ordaz en su cuarto infor 

me presidencial en el sentido de que el Procurador de Justicia es 

taba autorizado para revisar los casos en que pudiera presentarse 

duda sobre la índole política de los cargos, los transitorios,sus 

esposas y los abogados defensores emp~zaron a enviar cartas soli

citan.do el desistimiento de la acci6n penal del Ministerio Públi

co contra los líderes presos. 

José Gonzalo Saavedra y Jesús María Aguirre, defensor~s deP~ 

blo Ram!rez, Alberto Cárdenas y Ram6n Sá'.nchez Waza, exponen alp?!!, 

curador que "si lo que se quería era disolver una agrupaci6n, eso 

ya se logro; y que si en algún momento se considero que debería -

castigarse la conducta de los hoy procesados, también se ha logr~ 

do con cerca de año y medio de prisi6n" (65). Por otro lado, una 

carta dirigida al Presidente de la República y firmada por Augusto 
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Danglada Ríos, Santiago S4nchez Bautista y Mario E. Pérez Mar!n no 

obstante la separaci6n de éste del reste de los presos, afirma qua 

"el problema de los transitorios jami!s tuvo li,ga con ningún grupo 

político y esto se debía a que no quisimos confundir su pureza P! 

rano perjudicar su posible soluci6n y, aún hoy, estamos convenci 

dos de que éste fué el camino acertado" (66). Finalmente, des 

pués de una serie de e:artas y tras las conclusiones emitidas por 

los dos abogados defensores, el 12 de abril de 1969 los trabajad~ 

res salieron de la ci!rcel. Concluían as! dieciseis meses de re-

clusi6n por delitos que nunca llegaron a comprobarse. 

De los petroleros eventuales liberados casi ninguno wlvid a 

laborar en PEMEX; tenían miedo o habían perdido el interés, busca 

ron otros trabajos. Algunos nunca se. repusieron del tiempo en pri, 

sidn ni del golpe recibido, pero a otros la experiencia les hizo 

pensar en una lucha mi!s ?'llloical, en un cambio drestico. Al no

volver a encontrarse en el trabajo, los ex-dirigentes petroleros 

se dispersaron definitivamente: ninguno de los entrevistados sa

bía con certez_a qu~ había sido de Sdnchez Bautista; Pablo Ram!rez 

no volvi6 a ver a Camacho Avila hasta realizarse esta investiga

ci6n, cuando lo encontramos sumido en la indiferencia; muy pocos 

siguieron tratando á·:c Pm-ez Mar!n. En cambio, si hubo gente que 

mantuw contacto con.los transitorios. Alberto Cdrdenas y Augus

to Danglada Ríos, por ejemplo, aunque aquel nunca trabajd en PEMEX 
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y ~ste se dedicd fundamentalmente a la Academia Comercial que di

·rige en lliiinatitldn. Otro es el caso de gente como Pablo Ramírez 

quien, al igual que algunos otros eventuales que de una y otra -

manera han obtenido _planta, no ha dejado de apoyar con entusiasmo 

la causa de los trabajadores transitorios. 

Ahora bien, es indudable la ímportancia del movimiento 1961-· 

196?: cinco años que constituyen la ~nica experiencia de org~niz! 

cidn nacional de petroleros eventuales, el enfrentamiento con los 

principales obstdculos, el conocimiento de la represidn. Eviden 

temente, no se había movilizado toda la base; la mayar!a ·de los -

transitorios nunca participd y no sería aventurado decir que, ad! 

m~s de Pm-ez Mar!n, el movimiento se hi:Zo mds que nada greoias a. 

unos cuantos dirigentes. Sin embargo nadie puede negar que se li 

bro una lucha, la cual, aunque habría de convertirse mds ~ un 1! 

jane recuerdo que en una experiencia para sacar algunas enseñan

zas, pro pi cid indirectamente la reapertura del registro da... super

numerarios del sindicato petrolero. 

En . 1968, el STPRM reconocid a cinco mil transitorios, muchos 

da los cuales no hab!an pertenecido a las fi1as del movimiento; en 

cambio, no-todos los participante~ en dsté obtuvieron una tarjeta 

que los acreci:1:tare como ª":entuales. De ese modo, si la reapertu.!. 

ra del registro _constituía sdlo una solucidn parcial al problema., 

la forma en que se dis;tribuyeron las tarjetas ~áéultd contraprod~ 

cente, en tanto que fa~entd en muchos trabajaci>"s la idea da que 

la lucha era innecesaria. Sobre esto ~Y todavía muchas la 
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mentaciones, pero independientemente del destino de las tarjetas 

emitidas ese año, varios de los transitorios entrevistados se qu~ 

jaron de la apatía que sigue reinando entre sus compañeros: muchos 

no quieren comprometerse porque temen a las represalias del sind,!_ 

cato, algunas se confoman con los contratos esporedicos porque -

no quieren trabajar mds, otros simplemente se muestran reacios a 

agruparse, los que tienen mds antigüedad no estén dispuestos a 

arriesgarse a perder lo que tanto les.ha costado, los mds, parad2 

jicamente, tienen miedo a perder el trabajo, aunque sea la segur!, 

dad de ~ste de lo que carecen •. Otro aspecto de la importancia -

del movimiento de los años sesentas puede verse, justamente, des

de estas consideraciones, recordando que, ademds de las dificult~ 

des puestas por las autoridades, tambi~n estuvieron -y estdn- los 

prejuicios, los miedos y la resistencia de los propios trabajado-

res. 

Probablemente, la reapertura del registro de supernumerarios 

en 1968 debe ponsiderarse un logro por haber roto, como expres6 -

un ex-transitorio de Ebano, San Luis Potosí, •el círculo cerrado 

del STPAM· (6?); probablemente no haya sido mds que una medida c~ 

ya importancia se exagero en beneficio de los propios líderes si!:!, 

dicales. Sea lo que sea, cinco mil transitorios fueron reconocidos 

por el sindicato y, por lo pronto, se silencid el problema de los 

eventuales. 
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Los años de 1968, 1969.y 19?0 fueron de pequeños y grandes ... 

esct1ndalos en el STPRM; i§pocade supuesto saneamiento, de denun

cias contra varios líderes, de afi:nnacidn y confirmacidn de laª!! 

tonom!a seccional. Todavía dentro de este ambiente "renovador", 

a m,ediados de 1971, en la seccidn 36 del STPRM -Aeynosa, Tamauli
,, 

pas- se formo una agrupacidn que lleva por nombre Grupo Rewlu-

cionario Unificador Mayoritario (GRÚM) y que se declara partida-

ria del "inconformismo constructiw•. Se trataba, tal como se -

dijo en la sesidn inaugural, de una nueva etapa én la vi.da de esa 

seccidn que hacía así uso de su autonomía. •unidad con trabajo, 

unidad con democracia, unidad con annon!a y concordia y unidad -

con mejor buena f~ y el respeto a los trabajares• era el proyecto 

del flamante grupo apadrinado por un representante de Salvador~ 

rragdn Camacho, entonces líder nacional del STPRM (68). 

~ corresponde a éste trabajo analizar las acciones de, 0 los -

•grumistas•, cuya mdncidn aquí vale sdlo en relacicSn con las man,! 

festaciones de los transitorios de Reynosa a que dieron lugar. En 
/ 

efecto, . durante 1972, los · trabajadores eventuales de l.a seccidn 

26 fonnaron una sociedad llamada "Transitorios Asociacidn Civil, 

seocidn 36" .(TAC) para defender sus d~chos. Se trataba de una 

organizacidn reg-ional cuyo_ ·nacimiento se debía a la necesidad de 

dar solucidn al problema de los transitorios y, por otra parte,.:. 

de frenar los atropellos cometidos por , el ~UM~ · Un 1111:1nifiesto 

del TAC de mediados de; 19?2 explica ampliamet"!te·la situacidn. En 
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el documento, adenás de denunciar al.~UM como grupo enquistado en 

la direcci6n de la 36 para beneficio de sus incondicionales y como 

fuente de manipulaci6n de los transitorios a quienes hace.firmar -

papeles en blanco a cambio de buenos contratos, se señala que los 

transitorios llevan tres años y medio luchaodo por sus derechos 1~ 

borales, que el TAC no pertenece a ningún grupo político o grupos 

sindicales opuestos al regimen de Luis Echeverría, que el movimic~ 

to de transitorios no cuenta con ningún asesoramiento eKterior, 

que lo que se intenta es el beneficio de todos los petroleros de -

la seccidn 36, incluídos trabajadores de planta y jubilados, y que 

es necesaria la participeci6n de. codos los trBnsitorios en las fi

las de los que luchan por la dignidad del trabajador (69). 

Los planteamientos son interesantes: nada de política, ningu

na opósicidn al regimen, y la aclaracidn implícita de que no se -

tiene relacidn con el movimiento de ·1967. El TAC aparecía, según 

se declaro más tarde en un periddico local, porque la indiferencia 

con que se atendían las demandas individuales de los transitorios 

obligd a l!stos a unificarse en torno a sus intereses (70). Para 

la nueva asociacidn, cualquier transitorio que tuviera más de seis 

años de servicios en la empr€sa debía ser considerado socio super

numerario, aun euando no contara con la credencial que lo acredita 

ra como tal. En cierto modo, se trataba de la tardía pero 16gica 

respuesta al registro limitado de supernumerarios por parte del ST 

PRM: no era la tarjeta sino la antigüedad lo que debería garantizar 
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el derecho al trabajo. 

En 1973, la labor de los transitorios de Reynosa consistid en 

fomular sus principales demandas en un pliego petitorio. Ese 

año, según infom6 un documento del TAC, las autoridades sindica

les y nacionales recibieron instrucciones de Luis Echeverrí~ y se 

comprometieron a dar soluci6n definitiva al problema de los transi 

torios (71). As!, mientras el pliego petitorio se discutía entre 

los eventuales y la comisi6n nombrada para ese fin por Sergio·Mar

tínez ri.-:endoza, nuevo líder nacional del STPRM, el TAC decía a todos 

sus miembros que estaban ante "la oportunidad de la vida•. La his 

toria se repetía: si el Presidente de la República lo había deter

minado, las puertas del paraísos tenían que abrirse. 

f\b obstante, y como ya era de esperarse, 19?4 transcurrid sin la 

solucidn definitiva que vislumbraran los del TAC. Pese a ello, o 

m4s bien debido a ello, ese año los transitorios entran en contac

to con gente del lli:ovimiento Nacional Petrolero. (MI\P), grupo de ºP.!:!. 

sicidn femado por obreros de planta partidarios de la denocracia 

en el STPRM. En realidad, el MNP se hab!a erado desd_e 1971 a CO!!, 

secuencfá de los fraudes electores del Ejecutivo Nacional del sin

dicato petrolE!ro, pero no es sino hasta 19?4 cuando se vincula mo-

ment~aeamente _.con nuestra historia. Esa fecha mere~, entonces, 

un momento digno de mencidn, ya qüe por primera vez se intenta que 

los tt,ebajadores de planta y los transitorios ·integren un frante 

unido. El caso es A&rticulannente importante·sobre todo si se 
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considera que muchas transitorios temían ser utilizados o perder 

la perspectiva de sus demandas fundamentales en aras de los o~j_!! 

tivos del MI\P. Desgraciadamente, para la mayor parte los even

tuales, la obtencidn de un puesto de planta constituía la única 

-ineta, el término de todas las posibles luchas y movimientos; no 

poclfan o no querían advertir que era justamente ah!, después de 

hacer efectivo el derecho al trabajo, donde empezaba la carrera 

m~s difícil e importante. 

El MNP pugnaba -no sin amenazas y represalias por parte del 

STPRM- por la democracia sindical, las elecciones mediante voto~ 

secreto y directo, la auténtica·autonom!a de las secciones -todas 

manejadas desde el Comité Ejecutivo Nacional- y la completa inde

pendencia del sindicato, es decir, el fin de su contubernio con -

la empresa y las autoridades. Desde 1973, esta agrupacidn había 

empezado a manifestarse en contra de la violaci6n de los derechos 

de los transitorios, considerando que ~stos no debían ser ajenos 

a su lucha¡ as!, en 1974, después de algunas pldLicas con los tra 

bajact:Jres eventuales de diversas secciones, se acordd tomar con-

juntamente una serie de medidas para el provecho m~túo. El TAC 

participd 'en la alianza, pero pronto se disolvid como organizaci6n 

local pues la nueva tdctica se planteaba con dimensiones naciona"' 

les. 

En ningl1n momento debe pensarse que se di.S una enorme moví]! 

zacidn. En. primer lugar, porque varios miembros del W.NP tenían 
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-y siguen teniendo- temor a las represalias; en segundo lugar, po,t 

q1.1e entre los transi·corios que todavía no se decidían a participar 

y los que se habían desilusionado despuds de tantas promesas incum 

plidas, una buena cantidad de ellos se mantuvo al margen; en ter-

car lugar, porque la supuesta mayor fuerza lograda se empled, una 

vez mi!s, en formar una comisidn para ir a hablar con el Presidente 

de la Repl1blica. Sí,el primero de octubre de 19?41 veinte traba

jadores transitorios y cinco miembros del MNP se entrevistaron en 

Los Pinos con Luis Echeverría, Porfirio Muñoz Ledo y Arturo Llore!! 

te (Secretario y Subsecretario del Trabajo). En la pl.dtica con -

las autoridades se pusieron todas las esperanzas: ahora sí se acer 

cabala solucidn definitiva. 

Durante la entrevista, el Presidente declaro, despu~s de oir 

a los comisio.nados.,que el problema de los transitorios era social 

y el de los del MNPpol:!tico,de manera que primero se atendería el 52 

cial. As!,pues, la declara.cidn no hizó m4s que dejar implicita

mente establecida la imposibilidad de que se plantearan demandas~ 

conjuntas, dado que se trataba de asuntos bien diferentes. La 

idea no·liecesitaba reiterarse para tener su ~ecto: de los transi

torios entrevistados, algunos señalaron •que entre ellos -, el MNP -

casi no había.p1Jntos de convergencia e incluso se refirieron a la 

pl.dtica de aquel octubre de 1974 como un acto de transitorios en -

el que •se colaron los· del MI\P para hacerse oír• (72). El hecho 

de desvincular los profDlanas políticos de los prqblemas sociales.:.. 
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y de tratar a unos y otros como si ni;ida tuvieran que ver entre s!, 

no hubiera sido demasiado grave si al menas se hubiese atendido lo 

que se dijo que se !ba a atender, "pero lqul1 val puro atole con el 

dedo", como nos dijo un transitorio. (73). 

De Los Pinos, la comisión fue enviada a la Secretarla-· del Tra 

bajo donde se elaboro una agenda para atender las demandas de los 

eventuales: reconocimiento de antigüedad a todos los que la tuvi~

sen y nombramiento de representantes de los transitorios a trav11s 

del sindicato, a fin de que ~stos, Petrolees Mexicanos y las seer! 

tar!as del Trabajo y del Patromonio Nacional vigilaran el respeto 

al escalafón. La idea era evitar el comercio de plazas y garanti 

zar los derechos de los trabajadores eventuales, Para no faltar 

a la costumbre, se dijo a los demandantes que volvieran a sus lug~ 

res de origen pues inmediatamente empezarían a tomarse las medidas 

adecuadas. Pasaron octubre, noviembre, dicianbre y 1975 emperw -

sin~que las autoridades hicieran efectivo ~n sólo punto de lo acor 

dack:J en la Ciudad de M~xico: una vez m~s, las cosas se habían esta 

cionado en algan enorme archivo. 

El año se inició con una ola de denuncias contra el sindicato 

petrolero y una abundancia de declaraciones dadas a conocer por ~ 

c,lsior, diario que durante varios meses señalaría con insistencia 

la corn.ipción reinante en el STmM. Como sucede con frecuencia -

en asuntos como ~ste, aun las cosas dichas al respecto eran de por 

sí un caes, tan !incoherentes, tan contradictorias hasta en lo m~s 
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elemental, que por sí mismas hablan de los enrevesado y complejo 

de la, situacidn·ia que se referían. Corresponde a un estudio -

profundo sobre el STPRM analizar detenidamente los argumentos ma ' -nejados por las directivas del sindicato y la e11presa; no obstB!!, 

te, conviene repasar aquí las declaraciones y acontecimientos mi!s 

significativos de bs· 4lgidos meses de 19?5, a fin de conocer el 

ambiente en que se dio el movimiento de transitorios de ese año. 

Todo comienza el 8 de marzo en la seccidn 29 de Comalcalco, 

Tabasco, donde el tesorero Jairrie Ma:rln Sebera es asesinado e incine~ 

do y, al día siguiente, se suicida el ex-secretario general de -

dicha seccidn, dejando cartas con denuncias contra varios l!de-

res petroleros. El asunto ponía en relieve los extrsnos a que 

llegaban las cosas en el sindicato e innediatamente desatd un -

esci!ndalo sobre el que tuvieron que anpezar las investigaciones. 

El 10 de marzo, Sergio Martínez Mendoza, representante na

cional del STPAM, declaro, al ser interrogado sobre el caso de -

Comalcalco, que estaba muy interesado en el esclarecimiento de ·· 

los hechos. Sobre la venta de plazas dijo que el propio Comit, 

Ejecuti\li:J del STPRM había hecho las gestione~ necesarias para que 

dicha venta se considerara delito federai, de manera que, en ade 

lante, cualqui~r denuncia en ,.ese sentido fuera presentada. ante 

las autoridades correspondientes_., Anadid que todas las seccio

nes del sindicato eren· totalmente aut.Snomas, no pudiendo intent.!! 

nir el Ejecútivo Nacional m~s que cuando algan.comit, local lo -
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pidiese (74). Las palabras de Mart!nez Mendoza eran. tanto como 

decir que antes que actuara el Comit~ Ejecutivo sindical, el co

mercio de plantas en PEMEX no constituía un delito pues no esta

ba tipificando como tal. Por otra parte, era conveniente adver 

tir que si alguna secci6n funcionaba mal, eso de ningún modo in

volucraba a la directiva del sindicato. 

El mismo día 10 de marzó, el gobernador de Tabasco,MarioTr~ 

jullo, señal6, a propiSsi to ele los petroleros muertos, que se tra 

taba de una luch~ por el contml político y por el manejo de las 

enonnes sumas que representaba la venta de plazas en la empresa 

petrolera, las cuales llegaban a costar hasta$ 70 1000.00 (75). 

El 12 de marzo se infonn6 que los problemas en la secci6n je 

Comalcalco habían empezado cuando ésta se independiz6 de la tut~ 

la de Jos~ Vasconcelos, líder de la secci6n 31 de Coatzacoalcos, 

Veracruz. Parece ser que ent.:inces muri6 misteriosamente el Se-

cretario General de la secci6n 29. 

tes (76). 

Gustavo de la Fuente Ckiran-

El c!ía 191 Exc~lsior informa que los dirigentes del STPRI;; n~ 

garon que hubiera comercio de plazas y declararon que su Cou,i t~ 

Ejecutiw Nacional había nombrado una comisi6n investigadora, in 

dependiente de las indagaciones de las autoridades estatales,~ 

ra aclarar todo lo relatiw a los acontecimientos de Tabasco. 

La misma nota ~eproduce las afirn.aciones de Juan D!az Guerrero, 

Secretario del Exterior del sindicato petrolero, en el sentido de 

que se habían tomado ya las medidas pertinentes sobre la ven~a de -
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plazas,al considererse como delito. Esto es, Díaz Guerrero pre

tendía que la solucidn estaba en decir que la corrupci.Sn estaba -

penada por la ley. Sin embargo, ahí no tenninan las contradic-.. 

cienes, el mismo día 19, el Secretaria del Interior del sindicato 

declaro a Excdlsior que dl nunca hab!a conocido •un caso concreto 

de venta de contratos•, pero que los dirigentes sindicales estaban 

•empeñados con actos de honestidad, en borrar definitivamente la 

idea de que en el seno de la organizaci.Sn se comercia con plazas•. 

Ante tales afirmaciones no hubiera cabido m4s que preguntarle al 

declarante que si la venta de plazas era una mera idea, cdmo era 

posible que el propio sindicato hubiese pedido qye; se considerara 

delito federal. La nota periodística tennina con las declaracio- -

nes del poderoso Heriberto Kehoe Vicent, conocido ex-secretario -

general de la secci.Sn 30 de Poza Rica, Veracruz, quien pensaba -

que los petroleros muertos en Comalcalco eran el producto, no de 

un problema sindical, sino "de un conflicto como cualquier otro•, 

agregando que no era posible que hubiese comercio de.plazas pues 

•1as vacantes son para hijos de trabajadores o para quienes tienen 

ese derecho• (??). 

El 23 de .. marzo, Excflsior empieza a publicar un reportaje de 

Sara Moirdn sobre el STPRM, en el cual aparece Samuel Terrazas 22 
zaya, senador por Veracruz y ex-dirigente nacional de los trabaj! 

dores petroleros, lanzando un "yo acuso• contra ··Kehoe, Hern~ndez 

Galicia ~La Quina•), Cerda Ram!rez·y Barragdn Camacho y denuncian 



115. 

do la venta de plazas, la explo tació~ de los obreros, la "mili ta!!_ 

cia sindical" forzada, el pago de salarios a quienes no trabaja-

bao, la existencia de más de 2,000 corr.isionados y muchas otras ma 

niobras sindicales (7B). Como es de suponerse, el reportaje t~ 

w los efectos de una bomba, ya que puso al descubierto una serie 

de pugnas e intereses que llegaban hasta las autoridades guberna-

mentales. Lo más interesante, sin embargo, era que fuese preci-

samente Terrazas Zozaya quien revelara la verdad de una situación 

de la que él mismo había sido cómplice y responsable. 

El 24 de marzo, Antonio Dovali Jaime, director de Petróleos 

Mexicanos, señala que los conflictos intersindicales pueden ser -

una de las causas de la baja productividad de la empresa y agrega 

que, para elevar los índices productiws, "se ha creado una Comi-

sión Mixta entre empresa y sindicato que estudiare los factores 

que impiden un óptimo nivel de rendimiento y propondr~ las r11edi

das convenientes para perfeccionar los sistemas de trabajo~' El 

director de PSíEX tambiéi pidió pruebas que confinnaran la actua

ción indebida de los funcionarios de dicha empresa y su interven

cidn .en los asuntos sindicales (79j. 

El 25 de marzo, Martínez Mendoza y Efraín Capitanachi (Sacre 

tario del Interj,or del STPRM) piden a los afectados para la venta 

de plazas que tengan al valor de denunciarla ante las autoridades, 

ya que éstas son a las que corresponde actuar. Ambos señaian que 

no consideran que haya corrupción en el sindicato petrolero, pero 
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Capitanachi se refiere a Terrazas Zozaya como a un "ingrato" por -

haber enlodado con sus acusaciones la agruea,ci6n a la que tanto le 

debía. El Secretario del Interior tambii§n alucli6 a los sueldos -

qua seguían en PEMEX Terrazas Zozaya y su chofer, y a los proble-

rnas sindicales registrados cuando el senador estaba en la Secreta

ría General del Sindicato (so). 

El 26 de marzo varios trabajadores acusaron a Cerda Ramírez 

y a Hem4ndez Galicia de haber despojado a la secci6n 36 (Reyno·

sa, Tamaulipas) de las instalaciones que le correspondían en Cade

reyta, Nueva L.aSn, a fin de ponerlas bajo el control de la secci6n 

de Ciudad Madero, Tamaulipas. Los denunciantes anadieron que -

varios miembros del Mt-.P habían sufrido represalias a resultas de 

las infonnaciones aparecidas en Exc,lsigr (81). 

El 27 de marzo, miembros del MNP denunciaron los fraudes come 

tidos por el sindicato en las secciones 30 y 36 (Poza Rica y Rez: 

nasa respectivamente) y las medidas tomadas por el STPRM en COE 

tra de varios trabajadores que habían presentado denuncias. 

Los nombres mencionados en relaci6n con los fraudes eran los de 

Federico Hemmtdez Cort,s, Antonio Cerda R~rez, Heriberto Kehoe 

Vicent, Salvador Ba.rragi!n Camacho y Efra!n Capitanachi (82). 

El mismo-~ª 27, doce transitorios de Poza Rica acusaron a 

varios Uderes de esa aecci6n por haberlos defraudado con $60,000.00 

por concepto de puestos de planta en PEMEX. - Los transitorios 

presentaron la denuncia ante la Procuraduría.General, ofreciendo co 
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mo pruebas los recibos que se les dieron al entregar el dinero; Ea!I! 

m~s, señalaron a Heriberto Kehoe Vincent y a Rodrigo García, Seer! 

tario General de la Cll~ local, como participantes en el comercio -

de plazas. 

l\b obstante, el día 2 de abril, el Procurador General de la -

Aep~blica, Pedro'Ojeda Paullada 1 declara que es •cívicamente tris

te que no se hayan oficializado las denuncias• relativas a la ven

ta de plantas. Al preguntarle un reportero de Excélsior si ese -

delito no se perseguía de oficio, Ojeda respondid: "Nuestra justi

cia no es inquisitorial. l\b es como un caso de trefico de drogas. 

En estos asuntos es necesario que se presente una acusaci6n concre 

ta para entonces inten,enir" {83). Evidentauante, las declaracig_ 

nes del Procurador muestran que éste no se había enterado de las -

"acusasiones concretas" hechas por varios•transitorios, seguramen

te porque, como apunta un editorial de Excélsior del d!a 3 del mi! 

mo mes, a los denunciantes no se les penniti6 hablar con Ojeda Pau 

llada (84). 

Así las cosas, el día 8 de'.abril de 19?5 llegan a la Ciudad 

de México dos mil transitorios encabezados por Leonel Pulido I Jor

ge :~iartínez y Francisco Rodríguez Silva, quienes declararon que su 

movimiento no era político ni íba en contra del STffiM. El objet!, 

w de la movilizacidn era denunciar abiertamente el comercio de -

plantas y permanecer en el Distrito Federal hasta que se toma~ -

las medidas necesarias para la saluci6n del caso. Los transito-
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rios acusaron a "La Quina", Kehoe Vir:icent y 8arrag4n Camacho y lan 

zaron cargos contra Ojeda Paullada por negarse a ·actuar (es). In 

mediatamente se instalaron frente a Palacio Nacional en espera de 

ser recibidos por Luis Echeverr!a. 

El Presidente de la Rep6blica nunca los recibi6 y en la Procu 

radur!a se les dijo varias veces que Ojeda Paullada no podía verx-

los porque estaba de viaje. Entre espera y espera los Lransito-

rios pernoctaban en el edificio de la CNC y, no obstante la esca

sez de alimentos, decidieron mcntenerse en la ciudad confiando en 

que el gobierno, "cien por ciento obrerista", atendería su asunto. 

Mientras tanto, el ingeniero Alfredo Pliego Aldama, cor.,isionado n~ 

cional de Técnicos y Profesionistas en el Comité Ejecutivo General 

del STPRM, declaraba que los que protestaban en el Z6calo eran ag!_ 

tadores movidos por personas como Terrazas Zozaya, títere de Reyes 

Heroles empeñado en desacreditar al sindicato y al gobiemo. Plie 

go Aldama acusaba al senador Terrazas de haber llevado al sindica

to al caos, repartiendo indiscriminadamente cinco mil tarjetas de 

supernumerarios; y afirmaba ::ambién que Reyes Herules, ex-director -

de PEMEX y presidente del PR~, intentaba restar fuerza al movimi9!! 

to obrero mexicano y dar un viraje contrario a la línea de gobier

no de Luis Echeverr!a. Las declaraciones de Pliego concluían con 

una alusi.Sn al problema de los transitorios señalando que, para r~ 

salvarlo, lo importante era tener "buena voluntad y n::i interferen

cias políticas en asuntos absolutamente técnicos'"(86). 
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Los petroleros eventuales que estaban en la capital no tarda

ron en desmentir las afirmaciones que los vinculaban a directivos 

de la empresa y el sindicato, reiterando que mantendrían su postu

ra hasta que no se les dieran las 2,525 plazas que Cklvalí Jaime r~ 

cimi había creado. El día 11 finalmente fueron recibidos por Oj~ 

da Paullada, lo cual los convenció, según eocprescS un representante 

de la sección 36, de que las autoridades estaban dispuestas a esc!i 

charlos y dar solución a su problema (87). no obstante, tres días 

despu'3s de la entrevista, y ante el silencio por parte de la 

Procuraduría General, los dos mil transitorios intensificaron sus 

quejas e insistieron en una pl~tica con Luis Echeverr!a. Todo -

ful! inútil. Una vez m~s, tras la espera frente a Palacio Nacio-

nal, se les notificó que el Presidente de la República ~o podría 

verlos, pero que su caso sería resuelto definitivamente. El día 

14, después de repartírselos mil y pico de comidas proporciona

das por la CONASUPD, la Dirección General de Policía y Tr~nsito -

facilitó diez autobuses para el traslado de los transitorios a sus 

lugares de origen. 

A mediados de abril, luego de quince cl!as de las declaracio

nes hechas por Terrazas Zozaya a Sara Mirdn, Heriberto Kehoe Vin

cent, cuyo nombre empezaba a relacionarse con la Secretar!a Gene .. 

ral del STPRM, culpa al senador de corrupción, señalando "que los 

acusadores de venta de plazas son gente cuya conducta habría que 

revisar con mt!s cuidado que a la gente acusadaº •• , gerii· - ( la que 
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acusa) que perdid ventajas econdmicas y de poder y que ahora busca 

en esta obvia víspera, acomodarse de una manera qua no corresponde 

a las personas hones~as• (BB). Se trataba evidentemente, de que 

los ataques proferidos por Terrazas Zozaya contra el. sindicato P! 

trolero se desvanecieran ante las afi:r,naciones que lo vinculaban 

a maniobras políticas relacionadas con la entonces ya cercana suc! 

sidn presidencial. 

r-t3 debe pensarse, desde luego, que el senador podta lanzar 

cargos por estar totalmente libre de toda culpa; sin anbargo .cabe 

llamar la atencidn sobre el hecho de que aquellos a quienes insis

tentemente se denuncid como principales responsables de la situa

cidn del sindicato -Kehoe, •La Quina•, Cerda Ram!rez, Mart!nez Men .-
daza, etc~tera- no sdlo pennanecieron en sus puestos, sino que uno 

de ellos, Heriberto Kehoe Vicent, incluso llegd a convertirse en· 

el dirigente nacional del STPRM, puesto que ocuparía hasta marzo -

de 19?? cuando fue muerto a manos de un trabajador. 

Esos fueron los principales acontecimientos de marzo y abril· 

de 19?5. Muchos no parecen guardar relacidn directa con el pro-

blema de los transitorios y, sin embargo, la·tienen; la tienen en 

tanto que la si tuacidn de los petroleros eventuales se inserta, -

precisamente, en las condiciones mismas del sindicato y la empresa. 

El caso de los transitorios es un aspecto de un amplio problema y 

no coheiderarlo de ese modo sería caer de otra manera en elmiS1110 error 

en el que ellos han incurrido repetidamente, está es, en pretender 
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oue el otorgarr.iento de plantas constituye la solucidn final. 

Es ·J975, probablemente, el año en que con mayor claridad se 

manifiestan las releciones existentes entre los trabajadores, el 

sindicato, la empresa y el gobierno. Las cosas habían sido así 

desde mucho tiempo atres. Sin embargo, el hecho de que el movim!, 

ento dirigido por Pérez ,,arln no trajera una ola de acusaciones 

contra el STPRM, el hecho de que propiciara una serie de denuncias 

por los vínculos entre el sindicato y el aparato gubernamental, se 

debió, quizá, a que dicho movimiento tenía por objeto la fonnacidn 

de un sindicato de petroleros eventuales, es decir, algo que de 12 

grarse no tendría nada que ver con los manejos característicos del 

STPRM. Cuando después de 196? quedó establacida la imposibili

dad de los transitorios para sindicalizarse, las luchas y mo

vimientos de éstos no pudieron darse más que reclamando el re

conocimieÁto de la antigüedad y el derecho al trabajo que el STE 

R~ les arrebataba, esto es, poniendo en evidencia algunos aspee-

tos de la corrupcidn sindical, la anarquía dentro de la empresa, -

las relaciones con el gobierno, los intereses creados,.los antag2 

nismos, etcétera. Así pues, desde principiss de la década de los 

setentas, cada vez que se movilizan los transitorios, cada vez que 

se dice que su problema no se ha resueldo, cada vez que se denun

cia la inamovilidad de los mds coJTUptos lideres, cada vez que se 

acuse a las autoridades de no actuar, se esté! develando la compl! 

jidad de un mismo problema. 



En mayo de 1975 surge un movimiento de petrolsn::s ev:ntual3s 

cuya trayectoria y alcance se debieron al rralestar tras tantas Pr.!2, 

mesas incumplidas. Evidentemente, el viaje de abril a l:1 capital 

había sido esUril, pero no pasd mucho tiempo -de hecho tres sema

nas-antes de que un nutrido grupo de transitorios provenientes de do 

ce de las veintisiete secciones sindicales, llegara a la Ciudad de 

M~xico y se instalara en el jardín de San Francisco para exigir 

que se les hiciera justicia. Entre simpatizantes, mujeres, niños 

y trabajadores son casi dos· mil personas las que al 6 de mayo acampan 

frente al edificio del STPAM, iniciando una p6blica protesta que -

no terminaría sino varias semanas despu~s. 

"No tenemos nada que perder", era mi!s o menos el argumento -

con que se advertía de la firmeza que tendría la movilizacidn a 

San Femando. Los representantes señalaron que ninguno de los 

congregados tenía a ddnde ir, ya que se les había negado el traba

jo por haber participado en la lucha por sus intereses (89); muchos 

de ellos llevaban consigo las constancias de hasta 35 años de anti 

güedad al servicio de Petroleas Mexicanos. No se mover!an sin ha 

ber obtenido puestos de planta. Na.die podría decirles que no los 

había, nadie podría convencerlos de abandonar la ciud:1d, nadie les 

haría volver a caer en su eterno círculo vicioso: "El Presidente -

nos manda con Alanís, Alanís con CanbSn Waller, Cantdn :Vallar con 

Cuessi Paola_y ~sta nos dice que el problema es de alto nivel y t~ 

nemas que volv~ a empezar• (90). En octubre de 1974 Luis Echeve 
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rr!a había prometido atender el prob~ema social que constituía el 

caso de los transitorios; ahora esa promesa debería cumplirse. 

A los pocos días de iniciada la protesta, el U.ovimiento Na-

cional Petrolero se solidarizd con los manifestantes, cuyo n~mero 

fue en aumento. Mientras bajo los ~rboles y arcos de la plaza -

femandina se denunciaba el comercio de plantas, la actividad de 

karatecas a las drdenes de los líderes venales y las maniobras de 

~/.artínez Mendoza, "La Quina" y Heriberto Kehoe, el interior del -

edificio sindical se encontraba precticamente vacío pues, seg~n -

se infonnd, el Comit~ Ejecutivo del sindicato estaba comisionado 

en viaje por la provincia. 

Los transitorios fueron entrevistados por varios reporteros; 

seg~n ellos.sí había trabajo, existían 2,524 plazas sin titular -

en varios campos petrolíferos, las cuales exigirían a pesar del -

henbre por la escasez de alimentos y de las enfennedades que pu-

diera acarrearles el donnir a la i~temperie: •sabemos que mien--

tras el gobierno no act~e decididamente en contra de la corrup--

cidn y los caciques, nuestro problema no se resolvere. Sin em--

bargo sabemos que tenemos la razdn, que legalmente hemos creado -

derechos ••• por eso continuaremos aquí" (91). 

r..b se trataba de un 11ovimient0 reivindicativo Je los derechos 

de los transitorios en general. La gente de Sa~ Fernando no lu-

chaba m~s que para sí misma; luchaba adem~s con un fin muy deter

minado: por la obtencidn de 2,000 plazas en PB,lEX m~s all~ de las 
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cuales la movilizacidn no tenía ni por qu, ni para qu,. DeSQr! 

ciadamente, la firmeza de los congregados para mantenerse en la 

plaza da la colonia Guerrero días y d!as no compensaba lo limita

do de sus objetivos, como tampoco la vehanencia para reiterar de

nuncias contrarrestaba su incapacidad para ver m4s all4 de lo in-

mediato. Muchos dicen que el movimiento de 1975 es, en alguna 

forma, una prolongacidn del de 1957, es decir, que no deben verse 

separadamente; sin embargo, ¿cudl es el vínculo real entre ellos?, 

o m4s bien, ¿cu41 es el adelanto de San Fernando respecto a la_ C! 

ra.vana de 1967? 

Volviendo a lo ocurrido en mayo, en poco tiBllpo se agotd el 

agua del campamento y varios niños empezaron a enfermarse, sin em ... 
bargo, nadie parecía estar dispuesto a irse. Mart!nez Mendoza, 

Secretario General del Ejecutivo Nacional del sindicato petrolero, 

aparecid en escena el d!a 13, declarando que hab!a llamado a los 

transitorios para discutir su problema, pero que no era su culpa 

que nadie hubiera acudido por hallarse en comisiones creadas por el 

l!der Leonel Pulido. Curiosamente, esa misma mañana hab!a aparecido en 

el perr!odico un desplegado del STPRM sobr~ el caso de los transito

rios: •Mlfs que de derecho o de política es de fuentes de trebejo y me

nos sobrepoblacidn, situaciones difíciles de resolver porque somos 

países explotados ••• sin embargo :el -.lilomi té Ejecutivo General 

... estamos ya en tratos para ayudar a resolv~r el problema de -

los transitorios que en realidad no nada m4s·éeán antiguos en el 

trabajo, sino en militancia sindical, cívica y_ moral, no poli ti--
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queras, convenencieros y facciosos" (92). Y sí, efectivamente, 

el problema tambi!Sn ere de fuentes de trabajo, pero no ajeno a la 

política y al derecho, como lo pretendía el sindicato en un inten 

to m,s por ocultar las aplicaciones que tenía el asunto de los -

transitorios. De alg~n modo se advertía a quienes reclamaban ju~ 

tamente sus derechos, que dstos no se les otorgarían más que bajo 

ciertas condiciones¡ no bastaba la antigüedad¡ era necesario reu

nir todo aquello que pudiera encerrar el vago concepto de militan 

cia moral y cívica. 

Los cl!as pasaban y las cosas no se decidían en ningún senti

do. Para los acampados la situacidn empeoraba pues ~cticame~ 

te ya no tenían alimentos y carecían de medicinas para los afect~ 

dos por las lluvias torrenciales de esos días. No faltaron las 

provocaciones: _autos sin placas llegaron varias veces a San Fer

nando y sus tripulantes azuzaron y agredieron a los congregados¡ 

los transitorios procedentes de Ebano, San LuisPotosí, recibieron 

la noticia de que el comit~ de su secéidn había ordenado que se -

les retirase el seguro de vida¡ varios petroleros de Reynása, Ta

mauldpas, se quejaron de la agresi.S~ hecha a un compañero por ha

ber apoyado a los eventuales que se manifestaban¡ por su parte, -

un asesor del sindicato coment6 que lo de San Femando ya podían 

morirse de hambre que nadie les haría caso. De la ayuda o del -

apoyo que recibi.S el grupo en una ciudad de m4s de diez millones 

de habitantes S.Slo podemos hablar, con seguridad, del f,'.ovimiento 
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Nacional Petrolero y del Sindicato Mexicano de Electricistas. 

Mayo no tennin6 sin que se lanzaran los m~s fuertes ataques 

contra esa especie d9 señor feudal que es Joaquín Herndndez, "La 

Quina", en Ciudad Madero, Tamaulipas. A este hombre, cuyo apo-

do ha quedado asociado a lé. co:rnipci4n· sindicál eh· el a· 111p1io sentido 

de la palabra, se le acusaba de controlar a su antojo todo el sin. 

dicato sin tener en dste ning6n puesto fonnal. El ten!a poder -

sobre el Ejecutivo Nacional, dl designaba a los secretarios gene

rales, ~1 ordenaba las represalias contra los que no· le eran adig 

tas, ~lera el amo y señor de Ciudad Madero,y de la zona norte y, 

en 61tima instancia, de todas las secciones sindicales. Las de

claraciones de "La Quina" a propdsito de los ataques en su contra 

no son sino una comprobacidn de su enonne fuerza, la muestra del 

gran negocio que puede constituir "hacer la rewlucidn en forma -

pac!fica"(93), seg6n ~l llama a lo que no es mds que la manipula

cidn de los trabajadores petroleros pare el poder y enriquecimieg 

to propios. 

ttJ hablaremos aqu:! de las muchas ~quezas que la supuesta~ 

"construccidn del socialismo• en la seccidn 1 ha aportado a "La -

Quina•; sin embargo, es conveniente señalar cdmo reforzd algunas 

afinnaciones hechas en las altas esferas del sindicato, diciendo 

que los transitorios aran movidos· por intereses políticos relaci,2 

nades con la sucesidn presidencial. El 16 de mayo anpezaron a -

aparecer en Exc~lsior sus declaraciones. En ellas afirmaba ser 
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amigo de Mart!nez Mendoza y muy amigo de Heriberto Kehoe Vincent, 

quien, curiosamente, sería el siguiente lídel nacional. Ademds, 

Herndndez Galicia señalaba que como líder de la seccidn 1 y mds -

tarde como Secretario General del STPAM, había tenido relaciones 

con Ldpez Mateas y O!az Ordaz y que, en su nuevo cargo de dire~-

tor del Plaa de Obras Sociales u!zaro Ci!rdenas, seguía manteniendo 

contacto can el Presidente luis Echeverri'a: "A todos los sindica

tos les conviene tener relaciones directamente con el principal di 

rigente obrero del país que es el Presidente de la Rep~blica. Los 

problemas se resuelven estando cerca del Presidente" (94). 

En realidad, una serie de pugnas estaban saliendo a la super

ficie. Volvía a mencionarse a Reyes Heroles, "fabricante de líde 

~es como Ten-azas Zozaya• a fin de manejar el sindicato de acuer

do con sus intereses y compromisos políticos; se aludía a los ant~ 

gonismos entre dirigentes sindicales de distintas tendencias o gr.!:! 

pos de poder. Sin embargo, el hecho de que Hern~ndez Galicia se 

declarara enemigo de Reyes Heroles no era, desde luego, porque ~s 

te hubiera querido controlar al sindicato, sino m~s bien, porque 

hubiera querido manejarlo en una di.1'8Ccidn que no era la ele "la Quina". 

Ah! estaban los grandes amigos de Hemdndez Galicia, todos en al

tos puestos sindicales, atacando las osadías del senador Terrazas, 

quien-no pudo hablar rr.ds que de la conveniencia de que to:!1Js los 

mexicanos se agruparan en tomo a luis Echeverría (95). En me

dio de esto, los transitorios,::onstantemente acusados de participa,

ción pcil!tica, seguían esperando en la Plaza de San Feman:to. 
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·Para los congregados frente al edificio del sindicato petro

lero, la existenc~a de 2,524 plantas sin titular era un hecho, de 

manero que empezaron a decir que el Comit, Ejecutivo sindical es-

taba haciendo todo lo posible por retenerlas. El Comit, Ejecut,! 

va, convencido ya de que los acompañados no desistirían de suspl"2 

p6sitos y muy inquieto por lo que esa manifestaci6n empezaba a p2,· 

ngr al descubierto, decidi6 negociar una soluci6n aprovechando la 

víspera de la firma de un nuevo contrato colecti.vo con PEMEX. El 

28 de mayo, tras una reuni6n entre funcionarios de la Secretarla 

del Trabajo, dirigentes sindicales y representantes de los trans,! 

torios de San Femando, se suscribi6 un acuerdo para resolver el 

·caso. Se trataba de un plan de acci6n mediante el cual lms tra!! 

sitorios irían obteniendo plazas gradualmente. Los puntos de di, 

cho plan eran: a) El STPRM solicitaría la intervencicSn de le Se

cretaría del Trabajo y PrevisicSn Social para identificar al pers,2 

nal transitorio de San Femando, b) El STPRM verificaría en PEMEX 

los datos de los trabajadores identificados, c) El STPR!v. solicit! 

r!a a la Secretarla del T:roabajo que convocara a Petroleas Mexica

nos a una reunicSn, a fin de encontrar las soluciones m~s adecua

das a los problemas del trabajo transitorio, d) el Cimit, Ejecut.!, 

va General, de acuerdo con los comit,s locales, distribuiría las 

oportunidades de trabajo de acuerdo con los estatutos del sindi

cato. 

Al día siguiente de fimado el acuerdo, PetrcSleos Mexicanos 
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declaró que el. problema de los transitorios podía resolverse gra

dualmente, sobre todo contando con las nuevas plazas que se abri

rían en el bienio 1975-1976, las cuales darían oportunidad de ti"! 

bajo definitivo a muchos transitorios. El mismo día 29 se puso 

en marcha el plan de acci6n suscrito y el día 30 se infonn6 que -

de las 2,000 personas que acamparon en la colonia Guerrero, scSlo 

776 habían sido acreditadas como petroleros eventuales. Leonel 

Pulido, uno de los principales dirigentes de San Fernando, aleg6 

que muchos compañeros suyos no habían presentado su documentacidn 

porque estaban comisionados, pero que se exigía que a ellos tam

bi~n se les identificase: •No pelearemos por los dem~s compañeros 

transitorios de otras secciones del sindicato, sino únicamente -

por todos los que aquí nos encontramos y esperamos que lleguenmds 

de nuestros comisionados que fueron a re9oger colectas•. (96). 

Mientras no se cumplieran todos los puntos del plan nadie se move 

ría. 

Evidentemente, ni el sindicato ni las autoridades del Traba

jo iban a abandonar en ese momento el proceso iniciado. Unos y 

otros querían que los transitorios se fueran. de la ciudad cuanto 

antes y cualquier dilacidn o duda resultaría contraproducente pa

ra ese fin. El 3 de junio Mart!nez Mendoza declaró, a prop6sito 

de la revisi6n del contrato colectivo que se estaba llevando a ca 

bo, que quedaría eliminada la cldusula relativa a la construccidn 

de obras en PEMEX por parte de contratistas, para que la propia -
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empresa realizara esas obras y diera.mayores oportunidades a los 

transitorios (97). No obstante- esta forzada creación de candi--

cienes mds favorables para los petroleros eventuales, las autori

dades del trabajo tuvieron que ceder, al menos de palabra, un tr! 

cho m4s: las plantas se entregarían no sólo a los transitorios 

que habían ido a San Femando, sino tambi~n a todos los del sist! 

maque contaran can m4s de seis años de antigüedad. Esta prome-

sa hubo $1°hacerse cuando, el 3 de junio, m4s de cuatrocientos P! 

troleras eventuales, precedentes de las secciones 15 y 35 del si~ 

dicato manifestaran que tenían tanto o m4s derecho que la gente -

de San Femando para ocupar puestos de planta. 

Finalmente, despu~s de un mes de haber llegado a laciudad de 

lv1~xico, el grupo instalado frente al edificio del STPRfV, abandonó 

el jard!n que hab!a ocupada. Su salida tambi~n fue producto de 

un acuerdo con Mart!nez ~'.endoza, quien hubo de garantizar la ide!!_ 

tificación de los comisionadas, el otorgamiento nannal de traba-

jos eventuales -mientras na se les diera planta-, la reinstalación 

de los trabajadores que habían sida suspendidos par ir a San Fer

nando y la intervención del Comit~ Ejecutiva para evitar represa-

lías en su contra. Lec:mel Pulido comunicó a los transitorios lo'. 

convenido y dispuso el regreso. El 6 de junio, no sin antes ex-

presar su profundo agradecimiento al Presidente par haber apoyado 

su causa, el grupo volvió a sus lugares de origen con la sensación 

de haber triunfado. 



As! fue el rnovirr.iento de 1975 0 Pe:ir primera vez las autori-

dades reconocieron la magnitud del problema de los trans:i torios y 

la necesidad de resolverlo¡ por primera vez se llagó a un acuerdo 

entre gobierno, sindicato y obreros para que el trabajo en la in

dustria petrolera estuviera garantizado, asegurado no de manera -

que de un d!a para otro tuvieran cabida definitiva todos los eve!! 

tuales, sino de manera que los puestos que fueran cre~ndose se~ 

tragaran a quienes les correspondían por antigüedad. Sin quelos 

de San Fernando se lo propusieran, los convenios se hicieron ex-

·tensivas a todos los eventuales. Sin embargo, la situación .:le -

~stos no ha cambiado sustancialmente desde entonces. Aunque en 

cierta fonna constituyen un adelanto frente a los reiterados fra

casos de años anteriores, los acuerdos de 1975 no se cumplieron -

fielmente. La venta de empleos contin6a, pero los líderes sindi

cales lo niegan sistam!ticarnente (98). De las seiscientas pla

zas que dio PEMEX en el año que marca el t~n~lno de nuestra histo 

ria, aunque la mitad correspondía a farr.iliares de los trabajado

res de planta y la otra mitad a los transitorios, ~stos n~ racibie 

ron legalmente m~s que ciento cincuenta pues el resto fue vendido 

por el sindicato. Una vez m~s, a pesar de. las recientes protes-

tas y denuncias, a pesar de la movilización de San Fernando y los 

acue~dos que ~sta propicil, varios trabajadores estuvieron dispue~ 

tos a pagar, y de hecho pagaron, altas sumas de dinero por un pue~ 

to de planta. 
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De los eventuales que recibieron las ciento cincuenta plazas 

qwe distribuyiS el sindicato, no todos atribuyen ese logro al mo'4 

miento de 19?5, antes bien, demonizan a sus dirigentes, segan ex

presiS con triztesa Francisco Rodríguez Silva, uno de los princip! 

les líderes de San Fernando (99). Los que saben que su nuevo -

puesto de planta no se debe m~s que a los acuerdos que trabajosa

rr.ente lograron arrancar a las autoridades los transitorios movil! 

zados, los que saben esto, aunque dispuestos a participar en el 

Movimiento Petrolero, nada efectivo hab:i."1 hecho en este sentido 

en e! momento de realizarse esta investigacidn. Las plantas que 

se les otorgaron no estaban en la misma zona de sus antiguos cen

tros de trabajo, sino a miles de kildmetros de distancia de ,stos, 

en el otro extremo del país. As!, al llegar e:omo trabajadores -

de planta a un lugar bien diferente a su medio, .sin famili! 

res, sin amigos, sin relaciones, los ex-transitorios decididos a 

seguir dando la batalla por sus viejos colegas y por el saneamieu 

to total del STPRM, se encontraron sin ningan apoyo pare hacerlo. 

perdidos en un mundo que les era ajeno, cercados por e¡ sindicato. 

En Coatzacoalcoz, Veracruz, un trabajador r.ecidn llegado de Reyn.9. 

sa, Tamaulipas, comentiS: "Por ahorita yo creo que nos vamos a qu! 

dar aquí, est~ difícil que nos cambien porque como acabamos de 11,! 

gar no nos hemos puesto revoltosos ni reclamanes ••• Los q~e aca

bamos de llegar no sabemos quidnes est~n aqi.J:! Eta un lado y quidnes 

de otro. No podemos confiarnos mucho porque a lo mejor unos nom~s 



133. 

dicen cosas para servir de gancho" ( mo) 

Desde el punto de vista del sindicato, la medida de carr:biar 

de lugar a los trabajadores no puede cumplir mejor con sus fines. 

En 19?51 los transitorios que se con\li.rtieron en trabajadores de 

planta se convirtieron tambi~n en desarraigados: cruzaron un ex

tenso territorio del país con un nuevo status, pero sin mujer y -

sin hijos; obtuvieron un trabajo relativamente seguro -no hay que 

olvidar que la gente de planta tambi~n puede ser movilizada o tern 

poralmente suspendida-, pero en un lugar extraño. Como es natu-

ral, estos emigrados forzosos viajan per!odicarr.ente a sus pobla

ciones de origen para visitar a la familia; el trayecto es largo, 

de manera que deben solicitar un permiso para dejar el trabajo va 

rios días; el sindicato·no se opone: los puestos de planta que 

quedan temporalmente vac!os son vendidos en forma de contratos -

eventuales a los obreros transitorios. 

Evidentemente, la historia de quienes consiguieron una plaza 

en 19?5 no es la historia de la enorme mayoría de los petroleros 

eventuales. Al lado de los contados trabajadores que peri~dica

mente obtienen una planta en P8,1EX, hay miles y miles con muchís!_ 

mos años de antigüedad que nunca tendrdn la m~s mínima garantía de 

trabajo, hombres que,esperanzados, seren transitorios hasta su -

muer~e. 
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CONCLUSIONES 

El sentido y resultado de las intenni ten tes luchas de los tran 

sitorios de PE~ difícilmente pueden comprenderse sin tomar en 

cuenta las características especificas de esos trabajadores. Se 

trata de elementos que distinguen a los transitorios del resto del 

proletariado industrial y que explican parcialmente tanto las fo! 

mas que han adoptado sus intentos de organización, como las canse 

cuencias derivadas de ellos. La detenninación del carácter propio 

de los petroleros eventuales aparece aquí como una conclusión, en 

la medida en que es resultado de mi proceso de investigación, re~ 

puesta a una de mis preguntas. Sin embargo, más que un elemento 

concluyente -en el sentido de cerrar o terminar algo- me gusta

rla plantearlo cano un punto de part;ida para estudios ulteriores 

en tomo a ese amplio sector de la mano de obra petrolera. 

En Petr6l.eos Mexicanos se llama transitorio al obrero que no 

trabajo de fijo en la empresa, es decir, al que finna un contrato 

temporal, trabaja el tiempo estipulado y luego firma otro contra

to bajo las mismas condiciones o se dedica a otra actividad -o a 

ninguna, en el peor de los casos. En realidad, la palabra "tl"B!! 

sitorio" se refiere al tiempo eventual de duración en el trabajo, 

al caricter provisional de la contratacifm; no obstante, a tra

vés del contacto con los trabajadores que se agrupan bajo ese no!!! 

bre encontré que éstos también son transitorios en otros sentidos. 
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Ya que cada contrato puede implicar un cambio de lugar, una 

_movilización al si tia donde se necesita mano de obra, los petral! 

ros eventuales no siempre laboran en el mismo centro de trabajo. 

Operan por zonas, es cierto -la norte, la sur, la centro-, pero 

en general carecen de una relación permanente con un espacio esp! 

cifico de trabajo en tanto que ~ste varía o puede variar constan

temente. De hecho, aun en aquellos casos donde los contratos 1e 

otorgan en el mismo lugar durante un tiempo má o menos largo, la 

actitud del trabajador frente a lo que lo rodea es la de quien S,! 

be que en cualquier momento puede ser movilizado. Por otro lado, 

los petroleros eventuales tampoco tienen una relaci6n permanente 

con un determinado tipo de trabajo. A diferencia de la mayoría 

del proletariado industrial, que trabaja no s61.o en una misma fá 

brica sino también en una sola parte del proceso de producción 

-maniobrando determinada máquina o colocando un determinado tipo 

de tomillos-, los transitorios ig~al pueden estar en máquinas 

que en perforación, no identificándose verdaderamente con nada. 

En este sentido ocurre lo mismo que con el espacio físico de tra

bajo: un transitorio puede ser emplea.do suc~sivamente en una mi.:!!, 

ma tarea e ir adquiriendo ási la destreza -especialización empí

rica- que da la pri.ctica, sin embargo, eso no sig~ifica que en 

un momento dado no pue.da ser designado pa~ realizar otra parte 

del proceso productivo. 

La falta de permanencia en el trabajo, en el sitio de traba 
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jo y en el tipo de trabajo, el estar .siempre. de paso, por así de

cirlo, es un rasgo definitorio d~ los trabajadores petroleros tem 

perales. No obstante, la transitoriedad de éstos se refiere tam

bién al lugar que ocupan dentro de la sociedad. Se trata funda-

mentalmente de hombres de procedencia campesina -emigrados del 

agro o hijos de éstos- que intentan ingressr al mito del prog~ 

so industrial, esto es, de hombres que por una serie de condicio

nes se han visto obligados a cambiar la agricultura por el traba

jo en los campos petroleros, queder.rfo finalmente sin tierra y sin 

empleo. Habiendo perdido su condición campesina mas no completa

mente la visión del mundo y la tradición que dicha condición impl! 

ca, sin poder incorporarse íntegramente al proletariado industrial, 

los transitorias transitan -valga la redundcncia- de un grupo so

cial a otro, constituyen una especie de seres mutantes entre el 

campo y la ciudad: alejados de la tierra en busca de un lugar 

que nunca alcanzan en la empresa petrolera. Entrar y salir de 

PEl~EX, realizar este y aquel trabajo, estar a medio camino entre 

el mundo rural y el mundo urbano, tales sa, las rasgos fundamenta 

les de los transitorios. 

El caricter de los petroleros eventuales admite preferente

ma,te aquella descripci6n que haga de su transitoriedad el único 

elemento constante en su vida. No obstante, esa afinnación no se 

desprende solamente de las rasgos aquí descritos, sino también 

del hecho de que ellos, los pr-upios transitorios, no se definan ni 
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se identifiquen a si mismo más que· a través de su eventualidad. Mu 

ctios trabajadores dicen ser transitorios de PE1,1EX aunque lleven 

tres o cuatro años sin estar empleados en la empresa. El trabajo, 

. o los trabajos que han realizado en ese lapsc. -trabajos que pue

den ir desde ayudante de carpintero hasta vendedor de fruta en un 

mercado- no les vonfieren una identidad en tanto que son vistos 

como eventuales frente a su permanente transitoriedad en Petró-

leos. El que miles de hombres se aferren de ese modo a su pecu

liar e incierta condición de petroleros transitorios sólo se ex

plica a partir de la supuesta posibilidad de obtener una planta 

en la empresa, esto es, de llegar a ser de base, con todas las 

prestaciones y "garantías" que ella implica. Así pues, traba

jar cuatro meses en Petróleos Mexicanos ofrece un "status" que 

no da el ser carpintero ocho meses al año, un "status" quera

dica en la posibilidad -remota sisa quiere, pero posibilidad al 

fin- de un emplea fija en el futura: cuatro meses de trabajo:.en 

PEMEX, aunados a otros cuatro m·eses y m6s tarde a otros cuatro, 

sumar&, un año de servicios·en la empresa, es decir, un año de 

antigüedad a, la que es lo mii!ma, un Br!ª men~s a, espera de la 

planta. 

En Petróleos· Mexicanos todos y cada uno de las trabajadores 

evaituales sueñan, piensan y hablan insistenie,casi obsesivamente 

de la obtención de una planta. Na son pocos, por cierto: pese a 

que el sindicato -a quien taca "distribuir" los puestos de nu_!; 
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va creaci5n- ceclare una y otra vez c;ue el número de trrmsi'.:orL:,s 

es mínimo, ~ste no s6lo supera al de los obreros de base sino cue 

cada día tiende a alimentar. En realidad, las filas de petrolércs 

eventuales, lejos de reducirse con el paso del tiempo y la riqueza 

petrolera del país que proclama la empresa reiteradamente, han ere 

cido y crecen en fonna constante. A ellas ingresa no s5lo un am-

plio sector de esas ciudades·tristss que crecen o se iraprcvisan en 

las zonas con un subsuelfl privilegiado, sino también hombres de 

las poblaciones vecinas y, sobre todo, del campo. En este sentido, 

es sorprendente la cantidad de agriLultores que a pes~r d0 cnnocer 

el caso de parientes o amigos que llevan veinte años de transito-

ríos, sigue abandonando la tierra para empezar a fom.c.r p6r~e de 

la mano de obra eventual de Petr61eos. Y es ~ue si lr'.c gmnnci:S.s 

que ofrece la tierrG son de por sí insuficientes, ahi donde se ini 

cia un tr-,hajo de PElvlEX se reducen al mínimo pues los precios su

ben estrepitosamente. Así, quienes cultivan la tierra, una tierra 

que se riega.por temporal, que se trabaja sin los medios adecuados 

y cuyos productos muchas veces son acaparados por organismos esta

tales que casi siempre estafan al campesino; quienes cultivan la 

tierra, pues, al saber de una industria que paga salarios fijos, 

ofrece algunas prestaciones y en la cual, con tiempo y suerte, se 

puede llegar a obtener un empleo definitivo, dejan el cempo y se 

lanzai en busca del prometedor trabajo en la Br:ipresa petrolera. 

Si se recuerda que en el sindicato s6lo están considerados co 
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mo aspirantes reales a los puestos de nueva creaci6n ese reducido 

número de transi tori.:Js c;ue puede ostentar una tarjeta de supemum~ 

rario, el resto, es decir, aquellos no reconocidos oficialmente, 

son casi imposibles d& cuantificar pues su número crece de manera 

constante. De ese modo va confonn&ldose un grupo de trabajadores 

de edad y origen diversos -adolescentes, hombres maduros y anci!! 

nos, provenientes ya de una larga tradici6n de transitoriedad de 

alguna familia veracruzc.na, ya de un ejido en Tamaulipas, ya del 

desempleo o subempleo de alguna regi6n de Chiapas- cuya única 

coincidencia o común denominador es el deso de un puesto de plan

ta en PEMEX. No obstante, en los movimientos de transitorios re

gistrados durante los últimos dieciocho años, movimientos cuyo 

objetivo podría resumirse en "plantas para los transitorios", só 

lo han participado algunos -muy pocos- trabajadores de ese tipo. 

Este hecho no sólo se explica por la heterogeneidad de quienes i!l 

tegran las filas de los petroleros eventuales o por la condición 

de incesante movilidad que les es propia, sino también, en cierta 

medida, por la situaci6n del complejo petrolero, el cual, pese a 

ser una unidad, no ofrece un panorama idéntico en las distintas zo 

nas. Así pues, encootramos, por ejemplo, diferencias locales en

tre Tabasco y Tamulipas que confonnan características regionales 

especificas: el precio de lac; plantas varia, el tipo de maniobras 

de control no siempre coincide, eventualmente pueden aparecer au

toridades m&s justas en algún municipio, en fin, una serie de ele 
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mantos diferenciales que indirec~ame¡-¡ :e obstaculizan ·aún mt.n k in 

tegración o identificación de los transi-::arics. No obstmte, l::1 

falta de participé:.ción mr.,siva de los evcn ~ua.les en s1Js propic:s lu 

chas se refiere, esencial y fundarnentalmencs, a las funciones de 

control que en forma habilisima cumple le ma(!uinaria sindical, E! 

plotando a diario el mito de la antigüedad y manipulando el deseo 

de trabajo de miles de transitorios, el sindicüto ha conseguid8 

infundir en numerosos trabajadores el temor de echar abajo muchos 

años de transitoriedad, con la consiguiente abstención de gra, 

cantidad de petroleros eventuales de las movilizaciones. 

Los movimientos o intentos ~rganizativos de los transitorios, 

además de corroborar esta dificultad para articular acciones con

juntas o generar una lucha unificada, revelan incluso una espe-
~ 

cie de entorpecimiento creciente para ello, un retroceso respecto 

a posiciones y objetivos anteriores. Hay, por ejemplo, una dife 

rancia cualitativa y cuantitativamente significativa entre la com 

batividad de·los años previos a 1957, con todo y su rotundo fra

caso, y las limitaciones de lo planteado en 1975, con todo y las 

ciento cincuenta plazas que ese año· otorgó el sindicato. Y es oue 

la constante movilidad de los transitorios y la subsecuente impo

sibilidad de un contacto prolongado entre ellos, obstaculizan en 

buena medida la comunicación necesaria para lograr una unidad mí

nima y una relacifin, una coherencia, un aprendizaje entre las di,!! 

tintas luchas. Así, en términos generales, cada movimiento que 
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se inicia no sólo no toma en cuenta a los anteriores, sino que 

tiende a plantearse como el primero y definitivo: en 1974, no se 

habló de los campaneros reprimidos en 1967; en 1975, poco o nada 

se mencionaron las gestiones hechas en 1974; en 1978, cuando de 

nuevo se concentró un grupo de transitorios en la Plaza de San Fe!: 

nando, casi no se hizo referencia a las movilizaciones de 1975. 

En un momento dado, incluso pareci!ra haber una rivalidad B!:!, 

tre los movimientos o lideres de las diferentes épocas, una com-

petencia por el monopolio de la legitimidad -basten como ejemplos 

las declaraciones del TAC en 1972 y las reclamaciones de los 

transitorios de las secciones 15 y 35 del 3 de junio de 1975. De 

ese modo, lo que en las secciones sindicales es cotidianamente una 

competencia por el trabajo a través de pagos cada vez más altos 

por los contratos temporales, en las luchas o intentos organizat! 

vos tiaide a traducirse en una desconfianza frente a los partici

pantes en otros movimientos. En este sentico, no es dificil pe!: 

cibir el origen del antagonismo: ante el deseo de obtener plazas 

definitivas cuyo número está supeditado a.las necesidades de la 

empresa, los transitorios que se organizan propenden cada vez más 

a reclamar sólo para si los puestos de planta de nueva creaci6o. 

De ah! la imposibilidad de hablar del movimiento de petroleros 

transitorios como de una totalidad, de su lucha como algo unita

rio. En realidad, lo que se ha dado y seguirá dándose, son pequ.:, 

ñas escaramuzas para obligar al sindicato a distribuir alguAaspl! 
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zas. 

A este estado de disgregaci6n característico de los transitE 

rios se suma lü falta de identificación entre ellas y los trabaj!: 

dores de base. En efecto, aunque los objetivos de los transito

rios nunca hayan estado encaminados a despojar de su trabajo a 

la gente de planta -cosa, ad13111á~, i1ílposible-, el único intento 

de realizar una acción conjunta (19?4) resultó un fracoso. Esto 

no es completamente gratuito: la distribución de plazas por par

te del sindicato es tal, que son los famili5res de los trabajado

res de planta y no los transitorios con mayor antigüedad cuienes 

tienen acceso a ellas. Se va conform~ndo as! un sindica:o fami-

·uar o una familia sindical en la que, aunque teé:lricernente tie

nen cabida los eventuales con más tiempo de servicias, sé:llo pueden 

ingresar aquellos transi~arios que reunen la cantidad necesaria 

para pagar el precio de una planta. A pesar de que el contrato co 

lectivo establece que de los puestos de nueva creacié:ln la mitad 

corresponde a familiares de trabajadores de bese y la otrc mitad 

a los eventuales m~ viejos, la antigüedad en el trabajo y la e~ 

periencia que trae ésta nunca se 1respetan. 

Independientemente de los intentos democráticos y críticos 

del Movimiento Nacional Petrolero, la mayoría de los trabajadores 

de planta, teniendo la seguridad de su tre.bajo y del de su hijo 

-hay que recordar que las plazas son hereditarias al momento de la 

jubilacifin o de la muerte- no se identifica con las luchas de un 
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grupo que esencialmente reclama para sí el derecho al trabajo,más 

aún, de un grupo del que el sindicato siempre puede echar mano P.5!, 

ra cubrir los puestos que ellos abandonan al ser castigados con 

suspensiones o movilizaciones, o en el suspuesto caso de un paro. 

A los transitorios, por su parte, obsesionados por el empleo deba 

se, les es difícil incorporar a sus movimientos a los trabajadores 

de planta. Desde la perspectiva general del trabajador eventual 

para el cual el objetivo único, la aspiraci6n máxima y el triunfo 

fundamental radican en la obtenci6n de una plaza en la empresa P! 

trolera, aquellos que ya lo poseen, esto es, la gente de base, de 

algún modo tiene resulta la vida. Esta situaci6n plantea clara

mente la estrechez de miras de los transitorios, misma que está 

íntimamente vinculada a su pobreza te6rica -resultado de su cor

ta y peculiar tradici6n como obreros industriales- y a su caren

cia casi absoluta de preparaci6n política. 

En efecto, si la consecuci6n de una planta como fin último 

muestra de por si una serie de limitaciones, el medio al que rei

teradamente se ha recurrido para alcanzar dicho fin revela una e~ 

pecie de ingenuidad política que nado tiene que ver con un conoc!_ 

miento y una conciencia verdaderos de la situaci6n. Creer, espe~ 

rar y decir que el Presidente de la República resolverá su probl!:_ 

ma, es una constante de todos los·movimientos de transitorios re

gistrados durante los últimos dieciocho años. La fe en el gobie!: 

no en tumo es la nota recurrente de las distintas luchas. En 
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este sentido, ni lo ocurrido antes de 196?, ni los hechos desastr.!:!. 

sos de ese año alteraron en lo más minimo la idea de que la Presi -
dencia concederla lo solicitado. Pese a su magnitud y radicalismo 

en relaci6n con los otros movimientos, el intento sindiéalizador 

de los años sesenta nunca dejó de pedir la anuencia gubernamen

tal y de apegarse a la retórica oficial para legitimar sus pret8!!. 

sienes. Los retratos de Benito Juérez portados en la caravana 

de 1967 de ningún modo implicaban la determinaci6n de hacer suyos 

a los héroes, sino la necesidad de justificar y avalar la lucha. 

Al lado de las imágenes de Juérez y la Virgen de Guadalupe esta

ban también la de Gustavo Diaz Ordaz. Así pues, aunque fregment! 

dos brutalmente como grupo y como individuos -conviene no olvidar 

que el tipo de relaci6n con el trabajo va detenninando la relaci6n 

con la familia, los amigos y el mundo en general- los pet:roleros 

eventuales comparten dos esperanzas fundamentales: ingresar def! 

nitivamente a la empresa y escuchar la palabra decisiva -mégica

de boca del Presidente. 

La confianza reincidente en el Poder Ejecutivo se explica a 

partir del papel que desempeña el sindicato petrolero frente a 

los transitorios. Al ser el organismo que nconoce o desconoce la 
• 

antigOedad, otorga las tarjetas de supernumerario, determina el 

lugar y el tipo de trabajo que pueden ocupar los eventuales, y ad! 

més exige militancia sindical, vende contratos temporales y pues

tos de planta y en ocasiones incluso presta dinero a los transit.!:!, 
. .,~:-~-:;\ 

.• • ~... ,I .• .. '/;• .... ,_,,..,. 
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rios para que puedon comprar un trab~jo; al ser, pues, el orga-

nismo del que dependen todos los aspectos ael empleo (precio, s!! 

lario, duraciói, ubicación, etc ••• ), el sindicato aparece, par~ 

d6jicamente, como el gran enemigo de: los trabajadores temporales, 

como su principal explotador: el usurpador por excelencia de su 

derecho al trabajo. Así, aunque varios trabajadores entrevistados 

expresaron que en su situación estaban coludidos el sindicato, 

la empresa petrolera y el g ;:Jbiema, su actitud esperanzada fren

te al Presidente no revela un conocimiento pleno de lo que diche 

colusión implica. Aparentemente al menos, el común de los transita-

rios no ha percibido la manera en que los puestos más altos de la 

burocracia sindical están vinculados el sistema político y a la 

estructura misma de poder, cümo claramente demuestran los casos 

del conocido cacique de Reynosa, Tamaulipas, Antonio García Rojas, 

salido precisamente de las filas del STPRM, quien en 1968 lanzó 

su candidatura por el PAI para la gubematura de este estada, y de 

Samuel Terrazas Zozaya, quien después de su paso por la Secretaría 

General del sindicato petral.ero alcanzó la diputación del estado 

de Veracruz. 

Es evidente, entonces, que la importancia quo tiene el sind!, 

cato para los transitorios -i~portaricia que se explica en tanto 

que es éste el organismo con el que tienen una relación inmediata 

y cotidiana- no implica una visión justa ni de su dimensión 

ni de sus verdaderas funciones. De ese modo, a los ojos de los 
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trabajadores eventuales aparBce desdibujada la reulidad ce la m~ 

quinaria sindical como apera.:;o burocrático destinado a contrrJlé1r 

la mano de obra petrolera -transitoria y de planta- para benefi

cio, seguridad y estabilidad de la empresa y el Estado. En este 

sentido, aunque muchos conocen y repiten con cierto c;rgullo la he 

zaña de la expropiación, el papel de mediatizador ous adr,uirió el 

sindicato casi inmediatamente después de la misma no se presenta 

ante los transitorios en relación ni con la estructura ni con las 

tendencias del mismo Estado que rescató el petróleo de manos ex-

tranjeras. 

Pero si bien se pierden los vinculas entre el aparato esta

tal que ganó para sí la riqueza del subsuelo apoyándose en los 

trabajadores petroleros y el sindicato C;Ue desde entonces se abo

có a frenar y manipular a esus trabajadores a cambio de jugosos 

beneficios, la identidad del patrón de los transitorios también 

se diluye. Insertos en un sistema de relaciones en el Gue entre 

en juego el sindicato -con todo un aparato ~e lideres nacionales 

y seccionales-, la empresa petrolera -con la estructure. propia 

de las oryanismos estatales-, los contratistas -o compañías pri

vadas que realizan trabajos para PEW.EX utilizando mano de obra 

transitoria- y, desde luego, el Estado -aunque su participación 

no siempre se advierta en forma diáfana-, los trabajadores even-

tuales no tienen una idea precisa de quién es realmente su patrón. 

Así, aunque formalmente lo sea la empresa y, en última instancia, 
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el Estado, el lugar específico de éstos no se percibe claramente 

y es ol sindicato -beneficiario indudable mas no único de la si

tuaci6n de los transitorios-, el que aparece como principal ene

migo a vencer, aunque no se le identifique plenamente como patr6n. 

"Dada la no identidad expresamente asumida de proletarios y 

patrones, la ausencia de posiciones antipatronales (anticapitali.:! 

tas) en las movilizadiones de los transitorios es fácilmente ex

plicable"( 1). Lejos de adoptar posturas que cuestionen la total,! 

dad del sistema petrolero, los eventuales no aspiran más que a 

ingresar definitivamente a él; sus luchas no pretenden sio,uiera 

hacer tambalear un orden de cosas, sino simplemente abrir un res

quicio por el que ellos puedan tener acceso a dicho orden. El de 

seo de un puesto de planta, por un lado, y los ataques contra el 

sindicato, por el otro, desembocan así en una paradoja, ya que 

obtener una plaza en PEMEX significa también, irremediablemente, 

caer en el cerco del STPRM. 

Sin embargo, la ausencia de pqsiciones radicales y criticas 

sólo da cuenta parcial de los reiterados fracasos de los trabaja

dores transitorios, los cuales se explican también a partir del 

papel que desempeñan los eventuales dentro del sistema productivo. 

Se trata de una función directamente derivada de la condición de 

1 Julián Meza. Los transitorios de PEMEX y la conciencia colee
~. Informe de trabajo, 197?1

~ p. 54 (mecanuscM.to) 
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transitoriedad y que cubre más que bien la necesidad de mano de 

obra fácil de emplear, fácil de c;lesemplear, fácil de movilizar y, 

por lo tanto, altamente redi tuable. Independientemente de las con 

cesiones o distribuciones esporádicas de puestos de planta -hábil 

mente manejadas como prueba de que se está dando solución al pr8-

blema-, la situación de los petroleros transitorios se ha fomen

tado a través de di versos mecanismos, cm tan :o r.;ue coadyuva con 

la estructura mismu de la empresa y el sindicato, e:sto es, en 

tanto que genera ganancias y posibilita un férrso control da los 

trabajadores eventuales y de planta, Incompatibles con las exi-

gencias, económicas y politicas del sistema pe·~rolero vigento,las 

demandas de trabajo de los transitorios no pueden satisfacerse, 

Así. pues, es del todo congruente obstruir sistemáticümente l.:: en

trada de los eventuales a las filas de los trabajadores do base y 

al mismo tiempo alentar cotidianamente la esperanza de dicha sn-

trada, aprovecharla para atraer a diario, pcr toda la pr6digs r~ 

gifln petrolera del pais, a decenas y decenas de hombres ½ue, co

mo ocurri6 con sus padr:es y quizá ocurra co, sus hijos¡ jamás :en 

drán acceso a la tierra prometida. 



BIBLIOORAFIA, 

Aguila, Roberto. "Sa han resuelto 22 de los puntos planteados por 
los transitorios e.le Petrolees", Exc1Usior, México, D.F., 9 de 
mayo de 19?5, 

Aguilera, Juan. "Protestan 1,500 transitorios", Ultimas Noticias, 
México,D.F., 6 de mayo de 19?5, 

Aguilera, Juan, "Trabajadores explotados en PEMEX por los sindiC! 
listas", Excélsior. México, D. F,, ? de mayo de 19?5, 

Aguilera,Juan, "Loi:; caciques gobiernan el STPRM", Exc1Usior, Mé
xico, D. F.,? de mayo de 19?5, 

Aguilera, Juan. "Represalias canta tramütorios", Ultimas Noticias, 
México, D.F., 9 de mayo de 19?5 

Aguilera, Juan. "Boicotea el STPRM a transitorios", Ultimas Noti.;. 
~' México, D.F. , 10 de mayo de 19?5. 

Aguilera, Juan, "Reducira PEfiEX en diez por ciento el personal de 
planta en Poza Rica, al disminuir la exploraci6n", ExctUsior 
México, D. F., 29 de mayo de 19?5. 

Andrade, Antonio. "Treinta años de Petroleas Mexicanos", ~, M! 
xico, D.F., lero. de mayo de 1968. 

Andrade,Antonio. "Pide el SNTPRM 
gangsterismo en la secci6n 29", 
ele marzo de 19?5. 

investigar las denuncias de 
Excélsior, México o. F., 19 

Arce, Antonio, "FEMEX contra los trabajadores", ~, México, 
D. F., marzo de 1966, 



161. 

Arteaga, René, "Sesenta quejas de petroleros en conciliaci6n", 
Excélsicr, México, D,F., 11 de abril de 1975, 

Arteaga, René, 11 Revalaci6n de hechos", 
16 de mayo de 1975. 

Excélsicr, México, D,F,, 

• 

Arteaga, René, "Les transitorias desean hablar con Dovalí" para 
saber si hay plantas en Petrolees", Excélsicr, México, D,F., 
16 de maye de 1975, 

Arteaga, René, "El SME ccncedi6 servicio médico a los transito
rios de FEMEX", Excélsior, México, D,F,, 17 de mayo de 1975, 

Arteaga, René, "Los transitorias de PEMEX cumplen hoy 2 semanas en 
el jardin de San Femando", Excélsior1 México, D,F,, 19 de mayo 
de 1975, 

Arteaga, René, 
ExcUsior, 

"El problema de transitorios de FEMEX sin soluci6n" 1 

México, D,F., 25 de mayo de 1975, 

Arteaga, René, "Primero, a los acampados en el jardin de San Fer
nando", Exc1Usior, México,D,F,, 28 de mayo de 1975 

Arteaga, René, "Infama la Secretaria del Trabajo y Previnsi6n So
cial", Excélsior, México 10,F. 1 30 de mayo de 1975, 

Arvizu, Manuel, "Curioso que cuando Terrazas fue lider_ n_o hizo de
nuncias", Excélsior, México1 D,F, 1 13 de abril de 1975, 

Ba.ssols Batalla, Narciso. El pensamiento politice de Alvaro Obre
g6n, México, Ediciones El Caballito, 1970, 180 pp, 

Be.surto, Jorge, El conflicto internacional en-tomo al petroleo de 
México, México, Siglo Veintiuno Editores, S,A,, 1976, 138 PP· 



162. 

Benítez, Femando, Lázaro Cárdenas Y la Bevoluci6n i,le;{icana, Mé
xico, Fondo de Cultura Económica, 1978, 3v, 

Cárdenas, Lázaro. Palabras y documentos pUblicos de,,. 1928-1940, 
México, Siglo Veintiuno Editores G,A,, 1978, 2v. 

Cárdenas Cruz, Francisco. "Frentes politices", Excélcior, México, 
D.F., 9 de abril de 1975, 

Cárdenas Cruz, Francisco. "Frente5 políticos", Exc1Usior, México, 
D.F., 29 ele abril 

Cardona, Rafael, "Sí se vendieron plazas en PE~.IEX", Excélsior, M! 
xico, D.F., 2 de abril de 1975, 

Carr, Barry. El movimiento obrero y la politice en Mé~dco 9 19.10-
~· México, Secretaría de Educación POblica, 1976, (SepSe
tentas: 256 y 257), 2v, 

Castro Maldonado, Ricardo, "Amenazan los transitorios con tomar 
las oficinas- de PEMEX", Ovaciones, México, D.F., 20 de mayo de 
19?5, 

Contreras, Ariel José, MéY.ico 1940: industrializaci6n y crisis po
lítica, México, Siglo Veintiuno Editores, S.A., 197?, 219 pp, 

C6rdova, Amaldo, La icleologia de la Revoluci6n Mexicana. México, 

Ediciones Era, 19?3, 502 PP· 

C6rdova, Amaldo, La fonnaci6n del poder palitico en México. Mé
xico, Ediciones Era, 19??, (serie popular: 15) ?6 PP• 

C6rdova, Amaldo, La oolitica de masas del cardenismo, México, 
Ediciones Era, 19?6, (Serie popular: 26) 20'2 PP· 



16.'3. 

:::ueva, i,'.ario cie la. El nuevo úerecho mexicano del trabajo. Méxi 
co, ¿ditorial Pcrrúa, S.A., 19?2, 5?5 pp. 

:;t:ávsz, [lías. "Dos líderes investigados por la muerte del petr2 
lera Jaime !1'.arín S."! Excélsior, México, O .F. , 12 de marzo 
de 19?5. 

Danglada Ríos, Augusto. Historia cruel y amarga gue durante lar
gos años han vivido los petroleros transitorios explotados y 
reprimidos por loE< líderes traidores del STPRM. Minati tlán, 
Veracruz, (copia mecanuscri~a), 28 de febr ro de 19?6, 5 pp. 

De la Cueva. "Que política!!", El Heraldo de Victoria, Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, 30 de marzo de 1969. 

Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constitucio
nes. México, XLVI Legislatura del Congreso de la Uni~n, 
1967, 8 v. 

El Colegio de México. Historia general de México. México, El Co
legio ~e México, 19?6, 4 v. 

Entrevista a Jorge Camacho AvilH, realizada por Adelina Arredondo, 
Claudia Cana.Les, Julián Meza y Lourdes Drozco el 18 de seµ
tiembre d~ 19/6 en Altamird 

Entrevista a Alberto e&denas, realizada por A.A., e.e., J.M. 
y L.O. el 19 de septiembre de 1976 en Reynosa, Tamaulipas. 

Entrevista a At.qusto Danglada R!os, realizada por A.A., e.e., J. 
M. y L.D. el? de agosto de 1976 en Minatitl&n, Veracruz. 

Entrevista a V!ctor Esparza, realizada por A.A., e.e., J.M. y 
L.O. el 7 de agosto de 1976 en Minatitl&n, Veracruz. 

Entrevista a Genaro Ortiz, realizada por A.A., e.e., J.M. y L.D. 
el 17 de septiembre de 1976 en Ebano, San Luis Patos!. 



164. 

Entrevista a Alejandro Ovando, realizada por A.A., e.e., J.~:.. y L. 
O. el 8 de agosto de 19?6 en Nacajucan, Tabasco. 

Entrevista a Jovita Puente viuda de Rodrlguez, realizada por A.A., 
e.e., J.M. y L.O. el 19 de septiembre de 1976 en Reynosa, 
Tamaulipas. 

Entrevista a Clemente Ramírez, realizada por A.A., e.e., J.M. y 
L.O. el 20 de septiembre de 1976 en Reynosa,Tamaulipas. 

Entrevista a la Señora de Clemente Ramírez, realizada por A.A., 
e.e., J.M. y L.O. el 20 de septiembre de 1976 en Reynosa, 
Tamaulipas. 

Entrevista a Etelvina Ramírez, realizada por A.A., e.e., J .M. y 
L.D. el 18 y 20 de septiembre de 1976 en Reynosa, Tamauli
pas. 

Entrevista a Pablo Ramírez, realizada por A.A., e.e., J .M. y 
L.O. el 12, 20 y 21 de septiembre de 1976 en Reynosa, Tamau
lipas y el 4 de octubre de 1976 en la ciudad de M~xico. 

Entrevista a Francisco Rodrlguez Silva, realizada por A.A., e.e., 
J.M. y L.D. el 6 de agosto de 1976 en Villahermosa, Tabas
co. 

Entrevista a Ram~n S!nchez Maza, re:alizada por A.A., e.e., J.M. y 
L.D. el 8 de agosto de 1976 en Macuzpana, Tabasco. 

Entrevista a Celestino Vallejo, realizada por A.A., e.e., J.M. y 
L.D. el? de agosto de 1976 en Coatzacoalcos, Veracruz. 

Entrevista a Edwiges Yurg Velazguez, realizada por A.A., e.e., 
J.M •. y L.D. el 6 de agosto de 1976 en Villahennosa, Tabas
co. 



165. 

Entrevistas a trabajadores an6nimos realizadas por A.A_., e.e., J. 
M. y L.D. en las fechas y lugares citados. 

Ferreira, Angel; Andrade, Antonio. "Demandan legisladores investi 
gar a fondo la corrupci6n en PEtEX", Excélsior, México, D.F .7 
28 de marzo de 1975. 

Garza,Gildo. "Las encuestas", Dardo político, Reynosa, Tamauli
pas1 13 de mayo de l9ffi_. 

Granados Chapa, Miguel Angel. "Dos caras de la corrupci6n", Excél
~. México, D.F., 25 de marzo de 19?5. 

Guerrero Alcantara, Rodolfo. 
su caso", El Universal, 

"Permanecer&, hasta la resoluci6n de 
México, D.F.,? de mayo de 19?5. 

Herrera Valenzuela, Jorge. "Sucia trama contra PEt.EX", La Prensa, 
Mi1xico, D.F., l? de agosto de 196?. 

Ianrd, Dctavio. El Estado capitalista en la ,paca de Cm"denas. Mé 
xico, Ediciones Era, 196? (Serie populart 51), 146 pp. 

Iñigo, Alejandro. "Repudian a l!deres de la secciiSn 15 del STPRM", 
Excllsior, Mlxico, D.F., 31 de mayo de 19ffi. 

Juaristi, Francisco. "Cargos a Hernwidez Galicia y Cerda Ramírez" 1 
Ex~lsior, Mi1xico,D.F ., 26 de marzo de 1975. 

Juaristi, Francisco. "De 6 delitos acusan al Srio. del Interior 
de la seccitSn 36 del STPRM11 , Excélsior, Mi1xico, D.F., 24 de 
mayo de 1975. 

Juaristi, Francisco. "Petroleros de Reynosa exigen garantías con
tra dos de sus líderesª, Excélsior, Mlxico,D.F., 25 de mayo 
de 1975. 



166. 

Lombardo Toledano, Vicente, Breña Alv!rez, Francisco; Rodríguez 
L., Salvador. Estatutos generales de la ConfederacicSn de 
trabajadores de M~xico, M~xico,D.F., (s.1.), 24 de febrero 
de 1936, 28 PP• 

Lombardo Toledano, Vic~nte. Teoría y pr4ctica del movimiento sin
dical mexicano. M~xico, Universidad Obrera de M~xico "Vicen 
te Lombardo Toledano", 19?4 (Biblioteca del trabajador mexi 
cano: 1), 64 PP• -

Lombardo Toledano, Vicente et. al. Sobre el petroleo de M~xico. 
Conferencias. M~xico, Secretaría de EducacicSn P~blica, 1938, 
109 PP• 

LiSpez Narv~z, Froy14n. "Ser líder laboral", Excdlsior, M~xico, 
D.F., 26 de marzo de 19?5. 

L6pez Sauceda, Miguel. "Hambre y enfermedades entre los 1,500 
transitorios de PEPEX en San Fernando", Exc~lsior1 M~xico• 
D.F., 14 de mayo de 19?5. 

Medin, Tzvi. Ideología y pr~s política de Lharo C~denas. M~
xico, Siglo Veintiuno Editores, S.A., 19?4, 231 pp. 

Meyer, Lorenzo. Los grupos de presi.Sn extranjeros en al M~xico re
volucionario 1910-1940. M~xico, Secretaría de Relaciones Ex
teriores, 19?3, (ColecciiSn del Archivo Hist&-ico Oiplom4tico 
Mexicano), 93 pp. 

Meyer, Lorenzo. M~xico y Estados Unidos en el conflicto petrolero 
(191?-1942). M~xico, El Colegio de M~xico, 2?0 pp. 

Moiron, Sara. "El senador acusa a un grupo de líderes", Exc~lsior, 
M~xico, D.F., 23'de marzo de 19?5. 



\ 

MoirtSn, Sara. "Cajas de aho?To para .enriquecerse y someter", 
Excélsior, México,D.F.; 25 de marzo de 19?5. 

167. 

Mora Tavares, Guillermo. "Todo me lo regalan los trabajadores", 
Excélsior, México, D.F., 16 de mayo de 19?5. 

Mora T avares, Guillermo. "Las declaraciones de "La Quina" ", 
Excélsior, México,D.F., 16 de mayo de 19?5. 

Moreno, Miguel. "Más fraudes contra los petroleros", La Prensa, 
México, D.F., 9 de diciembre de 1968. 

Morones, RarmSn. "Dos mil transitorios de FEfi.EX se reunieron en el 
jardín de San Fernando; exigen que se les entreguen 8,000 pl~ 
zas". Excélsior, México,D.F., ? de mayo de 1975. 

Moya, García. "S:! hay buitres en el sistema petrolero", El Uni
versal, México, D.F., ? de mayo de 19?5. 

Dcampo Ram:!rez, Pedro. "Los transitorios de PEll,EX", Excélsior, Mé 
xico, D.F., 3 de junio de 1966. 

Partido Nacional Revolucionario. Plan Sexenal. México, Partido 
Revolucionario Institucional/ComisitSn Nacional Editorial, (s. 
f.), (Mate~iales de cultura y divulgacitSn. Docunentos: 1), 
48 PP• 

Partido de la RevolucitSn Mexicana. Segundo Plan Sexenal. México, 
Partido Revolucionario Institucional/ComisitSn Nacional Edito
rial, 19?6, (Docl.lllentos: 2), 61 PP• 

Pazos, Luis. Mitos y realidades del petroleo mexicano. Ayer, hoy 
y mañana. México, Editorial Diana, 19?9, 148 pp. 

Pereyra, Carlos. "Hacia la renovacitSn sindical", Excélsior, Méxi 



168. 

co 1 D.F. 1 ·19 de mayo de 19?5. 

Flam!rez Salazar1 Clemente. Historia pormenorizada de la marcha a 
eie desde Teynasa, Tamps. -a la Cd. de M~xico (1,250 kil&ie
tros) de los trabajadores petroleros transitorios y que fuera 
denominada La Marcha de la dignidad por el Pan, Trabajo y Li
bertad. (s.1.) 1 (copia mecanuscrita), junio-julio de 19?6, 
16 PP• 

Reyes Estrada, Jorge. "Junta con transitorios", Exc~lsior1 M~xico, 
D.F., 14 de mayo de 19?5. 

Reyes Estrada, Jorge. "Tres de los transitorios de PEf.EX en San 
Fernando, graves", Exc~lsior, M~xico, D.F. 20 de mayo de 19?5. 

Rivera, Miguel Angel. "Lucha sindical, posible causa de la baja 
productividad", Exc~lsior, M~xico, D.F., 24 de marzo de 19?5. 

Rivera, Miguel Angel. "La Procuraduría General debe investigar en 
PEfEX", Exc~lsior, M~xico, D.F., 25 de marzo de 19?5. 

Rivera, Miguel Angel. "Denuncia formal de petroleros", Exc~lsior, 
M~xico 1 D.F., 26 de marzo de 19?5. 

Rivera, Miguel Angel. "Miembros del M~ se quejan de represalias", 
Exc§lsior, M~xico,D.F., Z7 de marzo de 19?5. 

Rivera,Miguel Angel. "Terrazas Zozaya, comisionado en el STPRM", 
Exc§lsior, M~xico, D.F., 29 de abril de 1975. 

Rodríguez, Antonio. El rescate del petroleo.Epopeya de un pueblo. 
M§xico, Ediciones de la Revista.Siempre!, 1958, 283 pp~ 

Smtchez Maza, Ram.Sn. A la clase trabajadora de M~xico. Al obrero, 
al campesino, a la ama de casa, estudiantes, maestros, arte
zanos, intelectuales, al pueblo de M,xico. (s.1.), (copia me-



canuscrita), 12 de abril de 19?0, 22 pp. 

Silva Herzog, JesGs. Breve historia de la Revoluci6n Mexicana. t\é 
xico, Fondo de Cultura Econ6mica, 19?2, 2 v. 

Sol!s, Leopoldo. Planes de desarrollo econ6mico y social de Méxi
E.9.• México. Secretaría de Educaci6n P~blica,. 19?5, (SepSe.... 
tantas: 215), 195 pp. 

Torre Gutiérrez, Wilbert. "Enjuician a tres líderes petroleros", 
La Prensa, México, D.F., 28 de mayo de 1968. 

Torre Gutiérrez, Wilbert. "Tiros en una bronca de petroleros", 
La Prensa, México, D.F., 30 de mayo de 1968. 

Torre Gutiérrez, Wilbert. "Caen más l!deres", La Prensa, México, 
D.F., 3 de junio de 1968. 

Valle Ortiz, Marcos. "Problemas socioecon6micos de México y Lati
noanérica", ~' México, D.F., 22 de mayo de 1966. 

Valle Ortiz, Marcos. "PEI\EX ¡un fracaso!", ~' r.:éxico, D.F., 
31 de marzo de 1968. 

Velarde, Guillermo. "Quieren los petroleros eliminar el contra
tismo", Excélsior, México, ~.F., 11 de abril de 19?5. 

Velarde, Gúillenno. "Consignar& la secci6n 30 de petroleros a 1!;_ 
rrazas Zozaya", Excélsior, México, D.F., 18 de abril de 19?5. 

Viale Fiestas, Emilio. "No atienden denuncias acusan petroleros", 
Excélsior, México, D.F., 9 de abril de 19?5. 

Van Nowaffen, Sergio. "1,?24 de los que estaban en San Fernc.ndc, 
parientes y amigos", Extra, México, D.F., junio de 1975. 



l?O. 

Zaragoza Arredondo, Felipe. "¿PEMEX nuestro?", El alacrán, Monte 
rrey, Nuevo L,oo, 24 de mayo de 19?5. 

Zavala, V!ctor. "Comentarios a vuela pluna", Dardo pol!tico, Re~ 
nasa, Tamaulipas, 13 de mayo de 1968. 

levada, Ricardo. Calles, el Presidente, México, Editorial Nuestro 
Tiempo S.A., 19?1, 171 PP• 

1-EIEROGRAFIA Y ARCHIVOS. 

El Mañana. Reynosa, Tamaulipas, mayo-agosto de 19?1 

El Universal. M~xico, D.F., marzo-septiembre de 19?5. 

Excélsior. México, D.F., enero-junio de 1968, enero-diciembre de 
19?5. 

~- México, D.F., mayo-septiembre de 19?5. 

La Oficina. Villahennosa Tabasco, marzo-abril de 19?5. 

La Prensa. México, D.F. junio de 196? - diciembre de 1968, enero
noviembre de 19?5 

La Prensa. Reynosa, Tamaulipas, junio-septiembre de 19?2. 

Novedades. M,xico, D.F., junio-noviembre de 1975. 

Orden. México, D.F., mayo de 1966 - marzo de 1968. 

Ovaciones. México, D.F., junio-diciembre de 196?, junio de 19?5. 

Ultimas Noticias. México, D.F., marzo-julio de 19?5. 

Archivos particulares sobre los trabajadores transitorios de PEIEX 
1961 - 19?6. 


	Portada
	Índice
	Prólogo
	Capítulo I
	Capítulo II
	Conclusiones
	Bibliografía



